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EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionali-
dad núm. 5212-2018, interpuesto por 
doña Dolors Montserrat Montserrat, 
don Rafael Hernando Fraile y don Artu-
ro García-Tizón López, comisionados 
por 117 diputados del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso de los Di-
putados, contra la Ley de las Cortes de 
Aragón 8/2018, de 28 de junio, de ac-
tualización de los derechos históricos de 
Aragón en su totalidad, y, en particular, 

contra los arts. 1 a 10, 14 a 22, 25 a 27, 29 
y 31 a 33; la disposición adicional segun-
da; la disposición adicional tercera en 
relación con el art. 3.4; la disposición 
adicional sexta; y las disposiciones fina-
les primera y cuarta. Han comparecido 
y formulado alegaciones el abogado del 
Estado y las representaciones legales del 
Gobierno de Aragón y las Cortes de Ara-
gón. Ha sido ponente la magistrada 
doña María Luisa Balaguer Callejón.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en 
este Tribunal el 8 de octubre de 2018, 
doña Dolors Montserrat Montserrat, 

SENTENCIA 158/2019, DE 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 5212-2018 

Interpuesto por más de cincuenta diputados del grupo parlamentario Popular del 
Congreso de los Diputados respecto de la Ley de las Cortes de Aragón 8/2018, de 
28 de junio, de actualización de los derechos históricos de Aragón. Principios de 
soberanía nacional y supremacía de la Constitución: nulidad de los preceptos lega-
les autonómicos que hacen de los derechos históricos fundamento del poder 
autonómico, objeto o finalidad de su ejercicio; interpretación conforme con la 
Constitución de la declaración de interés general a efectos expropiatorios de los bie-
nes y archivos que integran el patrimonio cultural e histórico del reino de Aragón. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Juan 
José González Rivas, presidente; la magistrada doña Encarnación Roca Trías; 
los magistrados don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don 
Santiago Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José 
González-Trevijano Sánchez, don Antonio Narváez Rodríguez, don Alfredo 
Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-Pumpido 
Tourón y la magistrada doña María Luisa Balaguer Callejón, ha pronunciado 
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su proyección sobre la naturaleza de 
la Constitución como norma suprema 
del ordenamiento jurídico (art. 9.1). 
Correlativa infracción de la disposición 
derogatoria de la Constitución.

La ley impugnada asume que los 
derechos forales de Aragón son el 
fundamento de sus poderes públicos 
(art. 2.1), y a ellos —y no a la Cons-
titución— se debe la expresión de la 
voluntad del «pueblo aragonés» [art. 
2.2 a)], la relación de autonomía y 
bilateralidad con el Estado [art. 2.2 
e)], el derecho de Aragón a acceder al 
más alto grado de autogobiemo [art. 
2.2 d)], y el fundamento del derecho 
de Aragón al autogobiemo político y a 
la autonomía financiera [2.2 f)]. Este 
planteamiento es abiertamente con-
trario al contenido del art. 9.1 CE. En 
la misma línea, la norma aragonesa se 
sustenta sobre la concepción del prin-
cipio prior in tempore potior in iure, lo 
que no se aplica en las relaciones entre 
Constitución y resto del ordenamiento 
jurídico, y viola por ello el principio de 
jerarquía normativa (art. 9.3 CE), así 
como la disposición derogatoria de la 
Constitución (con cita, entre otras, de 
la STC 76/1988, de 26 de abril).

b) Vulneración de la disposición 
adicional primera CE.

La Ley de actualización de los de-
rechos históricos de Aragón aborda 
cuestiones que desbordan las especia-
lidades forales propias del Derecho 
aragonés (art. 149.1.8 CE). La disposi-
ción adicional primera CE no ampara 
el derecho foral aragonés, y no presta 
cobertura al conjunto de «derechos 
históricos» susceptibles de actualiza-
ción en los términos que la ley impug-
nada plantea y regula [con cita de la 
STC 88/1993, de 12 de marzo, FJ 1 

don Rafael Hernando Fraile y don Ar-
turo García-Tizón López, comisionados 
por 117 diputados del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso de los Di-
putados, interponen recurso de incons-
titucionalidad contra la Ley 8/2018, de 
28 de junio, de actualización de los de-
rechos históricos de Aragón en su tota-
lidad y, en particular, contra los arts. 1 a 
10, 14 a 22, 25 a 27, 29 y 31 a 33; la dispo-
sición adicional segunda; la disposición 
adicional tercera en relación con el art. 
3.4; la disposición adicional sexta; y las 
disposiciones finales primera y cuarta.

Expuestos los antecedentes histó-
ricos relacionados con la creación de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como el contenido del estatuto de 
autonomía (EAAr), la demanda refiere 
que la finalidad de norma impugnada 
es la configuración de una base legiti-
madora de la existencia preconstitucio-
nal de la comunidad autónoma, con 
fundamento en los derechos históricos 
de Aragón. Según los recurrentes, la 
ley impugnada contemplaría la sobe-
ranía nacional como partes alícuotas 
que residen en los distintos pueblos de 
España, intentando equiparar sobera-
nía y autonomía. Sobre la base de una 
interpretación historicista inadmisible 
en nuestro ordenamiento jurídico, se 
abordan materias ajenas al derecho fo-
ral, superando el límite competencial 
constitucional. Los recurrentes concre-
tan esta crítica general a la ley en dis-
tintos motivos de inconstitucionalidad, 
que se resumen a continuación.

A) Motivos de inconstitucionali-
dad en que incurre la totalidad de la 
Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón.

a) Infracción del principio de je-
rarquía normativa (art. 9.3 CE) y de 
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propia Constitución (art. 1.2 EAAr). 
Esta lesión se denuncia respecto de la 
totalidad de la ley, pero en particular 
de la proclamación de su art. 1, que 
se arroga el poder de establecer la 
determinación formal de la comuni-
dad como nacionalidad histórica, más 
allá del propio contenido estatutario.

B) Motivos de inconstitucionali-
dad en que incurren determinados 
preceptos de la norma.

a) El art. 2 (titularidad y contenido 
de los derechos históricos), al atribuir 
a los derechos denominados históri-
cos de Aragón naturaleza legitimado-
ra del poder, infringe el principio de 
legitimación democrática del poder, 
que recoge el art. 1.2 CE. El titular de 
la soberanía es el pueblo español, sin 
que este poder constituyente se en-
cuentre limitado por derechos consue-
tudinarios, históricos o precedentes de 
ningún tipo.

El apartado primero resulta tam-
bién contrario al art. 2 CE porque 
la configuración del Estado Autonó-
mico procede de la Constitución, sin 
que pueda considerarse en ningún 
caso que su origen o legitimidad se 
basa en los derechos históricos. El 
art. 2.1 también sería contrario al art. 
137 CE, porque la autonomía deriva de 
este precepto constitucional y no 
de los derechos históricos, así como a 
los arts. 143 y 147 CE.

El art. 2.1 vulnera el principio de 
jerarquía normativa (art. 9.3 CE) y 
desatiende el art. 9.1 CE, que recoge 
un requisito esencial de todo Estado 
de Derecho, el sometimiento de los 
ciudadanos y los poderes públicos al 
derecho, ocupando la Constitución 
un lugar preferente en el ordena-
miento jurídico. Es corolario de esta 

b)]. La disposición adicional primera 
CE contiene una previsión relativa a 
Navarra y los territorios forales del País 
Vasco, sin que pueda extenderse al res-
to de comunidades autónomas (SSTC 
76/1988, de 26 de abril, y 214/1989, 
de 21 de diciembre). Los derechos que 
han correspondido a Aragón en virtud 
de su historia (disposición adicional 
tercera EAAr) no son más que los que 
ya constan en el Estatuto de Autono-
mía y en el Código de Derecho Foral 
Aragonés (Decreto Legislativo 1/2011, 
de 22 de marzo), pudiendo ser actua-
lizados, pero no ampliados al margen 
de la Constitución. La Ley de actuali-
zación de los derechos históricos de 
Aragón incurre en un evidente exceso, 
al acometer una regulación sobre as-
pectos ajenos al derecho foral, como 
el establecimiento de la denominada 
«condición política de aragonés» (art. 
7), que es materia propia del estatuto 
de autonomía y de las leyes estatales so-
bre nacionalidad y vecindad, y que no 
deriva en ningún caso de los derechos 
históricos, ni requiere actualización.

c) Vulneración del principio de 
soberanía nacional (art. 1.2 CE) y del 
art. 147 CE.

La máxima de la Ley de actuali-
zación de los derechos históricos de 
Aragón, según la cual el «pueblo ara-
gonés» cuenta con una parte alícuota 
de soberanía, resulta contraria al art. 
1.2 CE y a la doctrina constitucional, 
que impide considerar que la autono-
mía significa soberanía. Esta concep-
ción errónea de la soberanía lleva a 
la ley a despreciar el papel del estatuto 
de autonomía que, en tanto que nor-
ma institucional básica de una comu-
nidad autónoma (art. 147 CE), dispo-
ne que los poderes de la comunidad 
emanan del pueblo aragonés y de la 
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respecto de la primacía del derecho 
europeo y la supralegalidad de la 
Constitución (art. 9.1 y 3 CE). Ade-
más, este precepto quiebra el título 
VIII de la Constitución y, en particular, 
el reparto competencial contenido 
en los arts. 148 y 149 CE y el EAAr. El 
respeto a las competencias exclusivas 
de Aragón no constituye una cláusula 
absoluta de limitación del Estado. En 
particular, se denuncia la vulneración 
del art. 149.1.18 CE, porque el concep-
to de bases del régimen jurídico inclu-
ye los mecanismos de colaboración y 
de coordinación entre administracio-
nes, sin que las normas básicas puedan 
verse limitadas mediante imposiciones 
legales basadas en supuestos derechos 
históricos.

e) El art. 6 (derechos y libertades) 
se aparta de lo dispuesto en el art. 6 
EAAr, lo que, por sí solo, sería causa 
de inconstitucionalidad. Además, se 
desafía el texto constitucional al aña-
dir la pretensión de que la protección 
y reconocimiento de estos derechos 
se hace en virtud de la legitimidad 
histórica, consagrando un mandato a 
las instituciones y poderes públicos 
regionales de oponerse a la minora-
ción o cambio de los derechos en 
cuanto afecten al pueblo aragonés, lo 
que supone una eventual oposición a 
cualquier modificación convencional 
o a una eventual reforma constitucio-
nal regresiva. 

En especial, el apartado tercero 
se reputa contrario al art. 149.1.2 CE, 
que atribuye al Estado competencia 
exclusiva en materia de asilo.

f) El art. 7 (condición política de 
aragonés y natural de Aragón) resulta 
contrario al art. 4 EAAr, que estable-
ce la condición política de aragonés, 

vulneración la invasión de competen-
cias exclusivas estatales consagradas en 
el art. 149.1.8 CE (con cita de la STC 
88/1993, de 12 de marzo).

b) Al art. 3 (principios y normas 
de actualización de los derechos his-
tóricos), se le asocia la lesión de la dis-
posición adicional primera CE, por 
las razones ya expresadas, y del art. 
147 CE, porque se infringe el conte-
nido y valor del estatuto de autono-
mía, en cuanto norma institucional 
básica de la comunidad autónoma. 
Al margen de las previsiones estatuta-
rias relacionadas con la foralidad y la 
historia (arts. 59, 60, 64, 71.1 párrafos 
segundo y tercero, 78, 86 y disposi-
ción adicional primera EAAr), no es 
jurídicamente posible establecer de-
rechos históricos que no hayan sido 
predeterminados estatutariamente. En 
cuanto al régimen financiero de la 
hacienda, se encuentra regulado en 
los arts. 99 a 112 y 114 y la disposi-
ción transitoria primera EAAr, pre-
ceptos que resultan infringidos por 
el art. 3.4.

c) El art. 4 (carácter originario e 
imprescriptibilidad) se considera le-
sivo del art. 9.1 y 3 CE, y de la disposi-
ción derogatoria de la Constitución; 
del art. 147 CE y el propio Estatuto 
de Autonomía de Aragón, del prin-
cipio de primacía del derecho de la 
Unión Europea y del art. 149.1.8 CE, 
en cuanto a la competencia del Esta-
do para establecer las reglas de efi-
cacia y aplicación de las normas. Los 
argumentos empleados en la deman-
da reiteran los expuestos previamen-
te en la impugnación de totalidad.

d) El art. 5.2 b) (el pacto como 
base de la convivencia política), incu-
rre en las vulneraciones ya expuestas 
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actualización de los derechos histó-
ricos de Aragón atribuye un funda-
mento inexistente a sus instituciones.

Respecto del art. 22 (otras institu-
ciones de autogobierno), no se reco-
ge en ningún apartado del Estatuto 
de Autonomía la existencia de otras 
instituciones que puedan ser compi-
ladas y reconocidas por su carácter 
histórico foral.

k) Los arts. 25 (patrimonio expo-
liado y emigrado), 26 (archivo de la 
Corona de Aragón) y 27 (archivo del 
Reino de Aragón) y las disposiciones 
adicionales segunda (declaración de 
interés general a efectos expropiato-
rios) y sexta (archivo del Reino y Ge-
neral de Aragón), serían contrarios a 
los arts. 149.1.8 y 28 y 149.2 CE.

La expresión «patrimonio expo-
liado y emigrado» conlleva una evi-
dente extralimitación competencial, 
puesto que el Gobierno autonómico 
no podría actuar sobre el patrimonio 
de otras administraciones públicas. 
Corresponde al Estado, ex art. 149.1, 8 
y 28 CE, la ordenación general y uni-
forme en los ámbitos patrimoniales. 
La reducción del nivel de protección 
que opera la ley autonómica impug-
nada supone una invasión de las com-
petencias estatales en materia de cul-
tura (art. 149.2 CE) y de defensa del 
patrimonio cultural, artístico y monu-
mental español contra la expoliación 
(art. 149.1.28 CE).

El art. 26.1 excede del estricto con-
cepto de gestión al que se refiere el 
art. 149.1.28 CE. Los arts. 26.4 y 27 se 
oponen a la titularidad y gestión esta-
tal del Archivo de la Corona de Ara-
gón, cuya unidad no puede romperse 
por decisión de una norma autonómi-
ca que procede a integrar una parte 

regulando una materia propia del esta-
tuto de autonomía en cuanto norma 
institucional básica de la Comunidad 
Autónoma, con infracción por tanto 
del art. 147 CE. Adicionalmente, el pre-
cepto es contrario a la reserva del Esta-
do sobre la legislación civil, ex art. 
149.1.8 CE, ya que la vecindad civil es 
materia de aplicación territorial de las 
normas jurídicas.

g) El art. 8 (participación en deci-
siones de interés general) se entien-
de contrario a los arts. 147 CE y 4.3 
EAAr, al permitir a los ciudadanos de 
origen aragonés que hayan perdido 
la vecindad civil y residan fuera de 
Aragón participar en las decisiones 
de interés general.

h) El art. 9 (territorio) se reputa 
contrario a los arts. 147.2 b) CE y 2 
EAAr, en la medida en que no hay 
coincidencia literal en la delimita-
ción del territorio de la comunidad 
autónoma.

i) El art. 10 (la bandera de Ara-
gón), sería contrario a los arts. 4.2 CE, 
3 EAAr y 3, 4 y 6 de la Ley 39/1981, 
de 28 de octubre, por la que se regu-
la el uso de la bandera de España y el 
de otras banderas y enseñas, al atri-
buir la posición preferente a la de 
Aragón, pretiriendo el orden de pre-
ferencia de la bandera de España.

j) La totalidad del capítulo III, 
arts. 14 a 22, resulta contrario al 
art. 147 CE y al art. 1 y al título II 
EAAr. La denominación «institucio-
nes forales históricas» (art. 14) no 
se recoge en el estatuto. No obsta la 
mención del art. 1.3 EAAr a la nacio-
nalidad histórica, cuya identidad se 
funda en «sus instituciones tradicio-
nales, el Derecho foral y su cultura», 
pero la vis expansiva de la Ley de 
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atribución competencial sobre el 
agua en términos de exclusividad futu-
ra, con una extensión material que no 
resulta conciliable con el art. 149.1, 
22 y 23 CE (STC 227/1988, de 29 de 
noviembre). La competencia estatal 
comprende la aprobación de los pla-
nes hidrológicos aunque se refieran a 
cuencas intracomunitarias, por razo-
nes de planificación y coordinación.

n) El art. 32 (principios de inter-
pretación del Derecho aragonés) 
se considera contrario tanto al art. 
149.1.8 CE como al art. 3 del Código 
civil (CC). La foralidad no puede ser 
excusa para invadir la competencia 
exclusiva estatal en cuanto a las reglas 
de la aplicación e interpretación de 
las normas. El art. 149.1.8 CE es claro 
en cuanto al respeto a las normas de 
Derecho foral o especial en la deter-
minación de las fuentes del Derecho, 
pero no contiene pareja reserva de 
respeto a la foralidad en cuanto a la 
aplicación de las normas jurídicas.

ñ) El art. 33 (el conocimiento 
del Derecho y servicio público) se 
entiende eventualmente lesivo del 
art. 149.1.6 CE. El apartado tercero es 
claramente contrario a ese título com-
petencial estatal, pues pretende arro-
garse una competencia exclusiva auto-
nómica. El precepto regula también el 
habeas corpus, modificando su denomi-
nación con infracción del art. 149.1.6 
CE.

o) La disposición adicional terce-
ra (acuerdo bilateral económico-
financiero con el Estado) y el art. 3.4 
se reputan contrarios al art. 157.3 y 
a la disposición adicional primera 
CE, y al art. 108 EAAr. La pretendida 
base histórica para reclamar un régi-
men financiero propio y una hacienda 

del mismo en el sistema de archivos 
de Aragón (con cita de las SSTC 
28/2013, de 11 de febrero, 66/2013, 
de 14 de marzo, y 136/2013, de 6 de 
junio).

La disposición adicional segunda 
choca con el art. 9.3 CE, que recoge la 
prohibición de retroactividad de las 
disposiciones sancionadoras no favo-
rables y restrictivas de derechos indivi-
duales y el principio de seguridad 
jurídica, en relación con el art. 33 CE 
y los límites a la potestad expropiato-
ria (con cita de la STC 37/1987, de 
26 de marzo). La comunidad autóno-
ma de Aragón posee facultades ejecu-
tivas en materia expropiatoria ex art. 
77.16 EAAr, lo que incluye la potestad 
reglamentaria, sin penetrar en la 
regulación general de la institución.

La pretendida expropiación de 
bienes y archivos que se encuentren 
fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón supondría una 
extralimitación territorial al extender 
una suerte de retracto a bienes que no 
se encuentran mencionados en el Es-
tatuto de Autonomía. 

l) Del art. 29 (patrimonio histó-
rico), ha de ponerse en duda cons-
titucional la atribución legal de la 
condición de «comunidad humana 
diferenciada que se inicia hace doce 
siglos», cuestión propia de una expo-
sición de motivos, y abiertamente con-
traria al principio de primacía consti-
tucional en los términos ya expuestos. 
Por otra parte, se desconoce el sentido 
del último párrafo del apartado segun-
do y del apartado quinto, que atentan 
contra el principio de seguridad jurídi-
ca del art. 9.3 CE.

m) El art. 31 (el agua, patrimo-
nio común de Aragón) recoge una 
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de los Diputados, al Senado, al Gobier-
no, a las Cortes de Aragón y a la Diputa-
ción General de Aragón, al objeto de 
que, en el plazo de quince días, pudie-
ran personarse en el proceso y formular 
las alegaciones que estimaren conve-
nientes (art. 34 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional: LOTC); y 
publicar la incoación del recurso en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en «el 
Boletín Oficial de Aragón».

3. Por sendos escritos registrados 
en el Tribunal Constitucional los días 
26 de noviembre y 3 de diciembre de 
2018, los presidentes del Congreso 
de los Diputados y del  Senado comu-
nicaron los acuerdos de las mesas de 
sus respectivas Cámaras de personar-
se en este procedimiento y ofrecer 
su colaboración a los efectos del art. 
88.1 LOTC.

4. Mediante escrito registrado con 
fecha 23 de noviembre de 2018, el 
abogado del Estado se personó en el 
proceso y solicitó prórroga del plazo 
concedido para formular alegaciones, 
que le fue concedida por diligencia 
de ordenación de 26 de noviembre de 
2018, por plazo de ocho días a contar 
desde el siguiente al de expiración del 
plazo ordinario. En sus alegaciones, 
formuladas mediante escrito registra-
do con fecha 19 de diciembre de 
2018, considera que la Ley de actuali-
zación de los derechos históricos de 
Aragón no es inconstitucional en su 
totalidad, y que algunos de los precep-
tos específicamente impugnados tam-
poco merecen ese reproche. Insta por 
ello la estimación parcial del recurso 
de inconstitucionalidad, en los térmi-
nos que se resumen a continuación.

foral es absolutamente ajena a la rea-
lidad constitucional. La exigencia de 
acuerdo bilateral para provocar el 
reconocimiento de ese régimen es 
igualmente contraria a la Constitu-
ción. Los derechos históricos de los 
territorios forales a los que alude la 
disposición adicional primera CE en 
relación con el País Vasco y Navarra 
no son extrapolables a otras comuni-
dades autónomas. Ni la Constitución 
ni el Estatuto contemplan el conve-
nio o el concierto para Aragón, pre-
tensión que ahora busca sustentar 
esta ley por la vía de la historicidad de 
unos supuestos derechos pacciona-
dos sobre el régimen económico-
financiero.

p) La disposición final primera 
(derogación de los decretos de abo-
lición foral) es incompatible con la 
disposición derogatoria de la Consti-
tución, en relación con el principio 
de seguridad jurídica (art. 9.3 CE). 
Asimismo, el art. 2 CC resulta claro 
al disponer que por la simple dero-
gación de una norma no reviven los 
derechos que aquella hubiera dero-
gado.

q) La disposición final cuarta (en-
trada en vigor) se considera lesiva de 
los arts. 9.3 CE y 2.2 CC. La entrada 
en vigor de manera retroactiva es, 
además de impracticable, contraria 
a la garantía de la publicidad de las 
normas, la seguridad jurídica (art 9.3 
CE) y su plasmación en el art. 2.1 CC.

2. Por providencia de 13 de noviem-
bre de 2018 el Pleno, a propuesta de la 
Sección Segunda, acordó admitir a trá-
mite este recurso de inconstitucio-
nalidad; dar traslado de la demanda y 
documentos presentados al Congreso 
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B) Vulneración de los principios 
de soberanía nacional y constitucio-
nalidad, y del derecho a la autonomía 
(arts. 1.2, 2 y 9.1 CE).

No es posible sostener la existencia 
de un pacto con valor originario y pre-
constitucional entre las comunidades 
autónomas (o entidades territoriales 
preexistentes) y el Estado o la Corona, 
en el que se fundamente bien el 
poder constituido a partir de 1978, 
bien un reconocimiento de derechos 
preexistentes a la norma fundamental 
(SSTC 76/1988, de 26 de abril, FJ 3; 
103/2008, de 11 de septiembre, FJ 4; 
247/2007, de 12 de diciembre, FJ 4 
a); y 42/2014, de 25 de marzo, FJ 3). 
El Tribunal Constitucional ha afirma-
do que las comunidades autónomas 
nacen de la voluntad del poder cons-
tituyente, sin que quepa considerar su 
existencia con anterioridad a la con-
formación de esta plasmada en el 
texto constitucional, pues aquellas 
son unos nuevos sujetos públicos a los 
que la Constitución otorga un status 
propio, descartando de plano que 
puedan pervivir situaciones jurídicas 
o instituciones de carácter histórico 
que sean contrarias a su contenido. Al 
margen de los territorios del País Vas-
co y Navarra a los que se aplica la dis-
posición adicional primera CE, la his-
toria ya se encuentra considerada en 
la propia Constitución desde el 
momento en que en la misma se reco-
nocen directamente determinados 
hechos e instituciones (arts. 3.2 y 3 y 
149.1.8 y disposición transitoria segun-
da CE). La Constitución es el funda-
mento de la existencia en derecho de 
las comunidades autónomas, y no 
cabe el reconocimiento en una ley 
autonómica de unos derechos histó-
ricos preexistentes. Los derechos 

A) La disposición adicional pri-
mera CE y la denominada «actualiza-
ción de los derechos históricos» de 
Aragón.

El Tribunal Constitucional ha 
interpretado que la disposición adi-
cional primera CE se aplica única-
mente a País Vasco y Navarra (STC 
76/1988, de 25 de abril, FJ 2). La 
disposición adicional quinta del Es-
tatuto de Autonomía de Aragón de 
1982, reproducida en la actual dis-
posición adicional tercera EAAr, re-
lativa a la actualización de derechos 
históricos, ha sido interpretada por 
la SSTC 88/1993, de 12 de marzo, 
FJ 1 b). No es posible, por tanto, 
que Aragón se defina como una co-
munidad foral en el sentido que la 
Constitución ha dado a este término 
en su disposición adicional prime-
ra, sin que ello signifique que dicha 
comunidad autónoma no posea, ex 
art. 149.1.8 CE y su estatuto de au-
tonomía, un Derecho civil propio.

Son inconstitucionales por este 
motivo los arts. 1.1 y 2, 2.1 y 2 e), 3, 
5.1, 32 a), y la disposición final ter-
cera.

Además, el art. 5.2 b) es incons-
titucional por excluir y limitar la 
capacidad y las funciones de las ins-
tituciones y organismos de carácter 
multilateral en materia de financia-
ción autonómica, en sentido contra-
rio a la interpretación sostenida en la 
STC 31/2010, de 28 de junio, FJ 135. 
Tampoco puede una ley autonómica 
establecer las reglas de aplicación 
del derecho internacional, especial-
mente el de la Unión Europea, por 
formar parte el ius contrahendi de la 
competencia exclusiva del Estado, ex 
art. 149.1.3 CE.
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D) Vulneración del art. 23.1 CE y la 
reserva de ley orgánica del art. 81 CE, 
en lo que afecta al régimen electoral.

El art. 7.1 c), que aborda la re-
gulación de la condición política de 
aragonés y natural de Aragón, no se 
atiene al art. 4 EAAr. En los términos 
en que ha sido interpretada por la 
STC 31/2010, de 28 de junio, FJ 11, la 
definición de la «condición política» 
forma parte del Estatuto de Autono-
mía de Aragón y no puede ser regula-
da por una ley de Cortes de Aragón. 
Además, dicha condición política se 
encuentra imbricada con la determi-
nación de quiénes pueden ejercer los 
derechos de sufragio activo y pasivo, 
lo que forma parte del contenido del 
derecho fundamental a participar en 
los asuntos públicos. Esta es una ma-
teria cuya regulación, por tratarse del 
desarrollo del derecho fundamental 
de participación política (art. 23 CE) 
y poderse vincular con el régimen 
electoral general, debe ser regulada, 
por mandato del artículo 81.1 CE, 
por la ley orgánica (Ley Orgánica del 
régimen electoral general: LOREG). 
Una ley ordinaria no puede definir 
en contradicción con lo dispuesto en 
la LOREG la condición política de 
los aragoneses. Y, como confirman las 
normas dedicadas al censo electoral, 
artículos 31 y siguientes, especialmen-
te el 32, LOREG, el ejercicio de los 
derechos de sufragio activo y pasivo 
está vinculado no a la vecindad civil, 
sino al lugar de residencia.

E) Vulneración de las competen-
cias estatales en materia de archivos 
y registros. 

Conforme a las SSTC 103/1988, 
de 8 de junio, FJ 4; 31/2010, de 28 de 
junio, FJ 74; 46/2010, de 8 de septiembre, 

históricos, instituciones y tradiciones 
aludidos en la Ley de actualización de 
los derechos históricos de Aragón, 
lejos de fundamentar en sentido pro-
pio el autogobierno de Aragón, deri-
van su relevancia constitucional del 
hecho, en su caso, de su asunción por 
la Constitución misma. El Estatuto de 
Autonomía de Aragón de 2007 es res-
petuoso con esta concepción y ya tiene 
en cuenta las particularidades históri-
cas de Aragón (art. 1.3 EAAr). La Ley 
de actualización de los derechos histó-
ricos de Aragón ignora esta previsión y 
pretende establecer un régimen jurí-
dico de la comunidad, con una identi-
dad y características contrarias al Esta-
tuto y a la propia Constitución.

Son inconstitucionales por este 
motivo los arts.1.1 y 2, 3 y 4.

C) Vulneración de la reserva mate-
rial del art. 147.2 CE.

Las materias a las que se refiere el 
art. 147.2 CE no conforman el único 
contenido posible de un estatuto de 
autonomía (STC 247/2007, de 12 de 
diciembre, FJ 12), pero lo explícita-
mente previsto en dicho precepto 
constitucional como necesario debe 
estar recogido en la norma estatutaria, 
quedando tales contenidos excluidos 
o vedados para el legislador ordinario. 
Más allá de la invasión formal de la 
reserva de estatuto, algunos de los pre-
ceptos de la Ley de actualización de 
los derechos históricos de Aragón 
directamente contradicen el conteni-
do estatutariamente establecido, sin 
que se haya seguido el procedimiento 
de reforma previsto en el propio esta-
tuto.

Son inconstitucionales por este mo-
tivo los arts. 2.2 d), 7.1 c), 9, 10.1, 13, 
y 14 a 22.
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de 28 de junio, FJ 135, la disposición 
adicional tercera fija un plazo contrario 
al marco regulador mencionado, inclu-
so sin efecto directo. Con ello, se está 
modificando una previsión estatutaria 
a través de una ley ordinaria, menosca-
bando las competencias atribuidas al 
Estado por el art. 149.1.14 CE.

5. El letrado de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en represen-
tación de la Diputación General de 
Aragón, se personó en el proceso me-
diante escrito registrado con fecha 5 
de diciembre de 2018, solicitando pró-
rroga del plazo para formular alegacio-
nes, que le fue concedida por diligen-
cia de ordenación de la misma fecha, 
por plazo de ocho días a contar desde 
el siguiente al de expiración del plazo 
ordinario. El escrito de alegaciones, 
registrado con fecha 28 de diciembre 
de 2018, solicita la desestimación del 
recurso de inconstitucionalidad, en 
atención a los argumentos que se resu-
men seguidamente.

A) Impugnación de totalidad.
La impugnación de totalidad es 

contraria al art. 33.1 de la Ley Or-
gánica del Tribunal Constitucional 
(LOTC) por su carácter genérico. 
Sólo se cumplen los requisitos míni-
mos de orden público procesal res-
pecto de la impugnación de los arts. 
2.1, 3, 4, 5, 6 b), 7, 8, 9, 29, 31, 33, la 
disposición adicional segunda, la dis-
posición adicional tercera en relación 
con el art. 3.4, la disposición adicional 
sexta, y las disposiciones finales prime-
ra y cuarta. Debe inadmitirse el recur-
so respecto de la exposición de moti-
vos y los restantes artículos que no han 
sido impugnados de forma particular, 
así como la impugnación de los arts. 

47/2010, de 8 de septiembre, y 48/2010, 
de 9 de septiembre, 14/2013, de 31 de 
enero, FJ 5; 38/2013, de 14 de febrero, 
FJ 4, y 66/2013, de 14 de marzo, FJ 4, la 
comunidad autónoma carece de com-
petencias sobre el Archivo de la Corona 
de Aragón, sin perjuicio de su participa-
ción en su patronato.

Son inconstitucionales por este 
motivo los arts. 25, 26.1, 2 y 3, y 27, 
y la disposición adicional segunda.

F) Infracción de las competencias 
estatales en materia de legislación ci-
vil y procesal.

El art. 32 vulnera la competencia 
estatal ex art. 149.1.8 CE. La referencia 
de este al respeto a la normas de Dere-
cho foral no se puede proyectar sobre 
las normas de derecho público en ge-
neral, estando circunscrita tal referen-
cia en todo caso al Derecho foral civil.

El art. 33.5 vulnera la competencia 
estatal en materia de legislación proce-
sal del art. 149.1.6 CE (STC 21/2012, 
de 16 de febrero, FJ 3). El legislador 
autonómico se ha extralimitado tanto 
desde la perspectiva de la reserva de ley 
orgánica de los derechos fundamenta-
les ex art. 81 CE, como de la sustantiva 
en orden a la legislación procesal, al 
denominar el procedimiento de habeas 
corpus como «derecho de manifesta-
ción de personas». La regulación auto-
nómica incide también en la reserva 
al Estado de la competencia exclusiva 
en materia de legislación penal (art. 
149.1.6 CE), materia sobre la que no 
cabe que exista Derecho foral ni públi-
co sustantivo alguno de Aragón.

G) Acuerdo bilateral económico-
financiero.

Previsto en el art. 108 EAAr, en el 
sentido interpretado por la STC 31/2010, 
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aragonesa sobrevivió a los decretos de 
nueva planta, también en el ámbito 
del Derecho público. La disposición 
adicional primera CE no tiene por 
objeto el Derecho civil foral propio 
(arts. 149.1.8 CE y 71.2 EAAr), sino 
que ampara y respeta el origen y la 
existencia del Derecho foral de Ara-
gón en cuanto derechos históricos del 
pueblo aragonés.

La Ley de actualización de los 
derechos históricos de Aragón se 
refiere a la nación de Aragón como 
una constatación histórica, pero tan-
to en la exposición de motivos como 
en el art. 1 se consagra como naciona-
lidad histórica, conforme al art. 2 CE 
y al art. 1 EAAr. No puede hallarse en 
la ley impugnada la consideración de 
la soberanía nacional como partes 
alícuotas que residen en los distintos 
pueblos de España, como pretenden 
los recurrentes. Tampoco tiene la 
finalidad de configurar una base legi-
timadora de la existencia de la comu-
nidad autónoma en los derechos his-
tóricos. No cabe confundir el derecho 
a la autonomía que la Constitución 
reconoce a las nacionalidades y regio-
nes, con el fundamento histórico que 
ha llevado a la constitución de muchas 
comunidades como nacionalidades. 
Es la propia Constitución, al vincular 
el derecho a la autonomía con la 
historia (arts. 143, 147 y 149.1.8, dis-
posición adicional segunda, disposi-
ción transitoria primera), la que exi-
ge y garantiza la legitimidad histórica 
de las comunidades autónomas. La 
referencia de la disposición adicio-
nal primera CE a los derechos histó-
ricos debe interpretarse como funda-
mento de la identidad de una comunidad 
autónoma con su pasado histórico, para 
lo que será necesaria la referencia de 

1, 2.2, 6, 14 a 22, y 25 a 27, al no venir 
acompañada de un mínimo razona-
miento jurídico particular.

No obstante, a fin de centrar el 
debate, se señala que el canon de 
constitucionalidad se encuentra en la 
disposición adicional primera CE y en 
la disposición adicional tercera EAAr, 
que con toda claridad reconoce los 
derechos históricos del pueblo arago-
nés. No es posible tachar de inconsti-
tucionalidad la Ley de actualización 
de los derechos históricos de Aragón 
sin haber recurrido antes, en plazo, la 
disposición adicional tercera EAAr. En 
claro fraude de ley, se pretende un 
recurso per saltum, cuando no cabe 
ahora cuestionar que, en virtud de la 
disposición adicional tercera EAAr, 
la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en cuanto territorio foral, puede actua-
lizar sus derechos históricos de acuer-
do con la disposición adicional pri-
mera CE. La legitimidad constitucional 
de la disposición adicional tercera 
EAAr se basa en los debates constitu-
cionales; en el Estatuto de Autonomía 
de Aragón de 1982, que afirmó desde 
el primer momento la actualización 
de los derechos históricos según la 
disposición adicional primera CE; 
en el Estatuto de Autonomía de 2007, 
que mantuvo ese reconocimiento; y 
en la falta de pronunciamiento expre-
so del Tribunal Constitucional (salvo 
argumentos obiter dicta).

Aragón es territorio foral de forma 
incuestionable, según la historia jurí-
dica científica, que data la expresión 
«Fuero de Aragón» en el S. XIV, y se 
consolida en el S. XIX como «dere-
cho foral» en el ámbito del derecho 
privado. Así lo afirma el preámbulo del 
vigente EAAr. La noción de naturaleza 
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c) El art. 3 no puede considerarse 
inconstitucional, por las razones ale-
gadas con carácter general. En parti-
cular, la reserva de un régimen finan-
ciero propio figura en los arts. 99 a 
114 y la disposición adicional primera 
EAAr. Del art. 108 EAAr y concordan-
tes puede deducirse que el acuerdo 
bilateral es una fuente de financia-
ción propia de la hacienda autonó-
mica, diferenciada del sistema de fi-
nanciación general (art. 104.9 EAAr), 
que no responde a la aplicación del 
sistema de alcance multilateral pre-
visto en la Ley Orgánica de financia-
ción de las comunidades autónomas. 
Su fundamento radica en el esfuerzo 
fiscal de Aragón, y es un sistema de 
financiación propio y alternativo al 
sistema general con origen en los de-
rechos históricos (disposición adicio-
nal tercera EAAr).

Por lo mismo, tampoco resulta in-
constitucional la disposición adicio-
nal tercera.

d) Los límites a la reforma constitu-
cional a los que se refiere el art. 4.1 
tienen su base en que los derechos his-
tóricos del pueblo aragonés son el fun-
damento de la consideración de Ara-
gón como una nacionalidad histórica 
que se integra en la Nación española. 
Una reforma constitucional podría re-
visar el Estado autonómico, pero sin 
afectar a la esencia de la unidad de la 
Nación ni al derecho a la autonomía 
de las nacionalidades o regiones que 
integran la unidad, representando los 
derechos históricos de los territorios 
forales una garantía institucional (STC 
32/1981, de 28 de julio, FJ 4), que al-
canza, como mínimo irreductible, a 
proteger el régimen de autogobierno 
territorial en el que quepa reconocer 
el régimen foral tradicional.

una entidad política histórica que se 
rememora o actualiza.

El estatuto de autonomía es la vía 
más decisiva para la actualización de 
los derechos históricos, pero no la úni-
ca. El Tribunal ha venido admitiendo 
la actualización de derechos históricos 
de los territorios forales tanto por nor-
mas estatales como autonómicas, y 
también en virtud de actos y conve-
nios. Ha exigido una mención gene-
ral a la existencia del régimen foral 
en los estatutos y su conexión históri-
ca, así como una referencia a su con-
tenido mínimo (STC 159/1993, de 6 
de mayo). El Estatuto de Autonomía de 
Aragón así lo recoge en su exposición 
de motivos, en su definición como na-
cionalidad histórica (art. 1.1), en los 
arts. 1.3, 2, 3, 7, 22, 71.2 y 6, 108, y en 
la disposición adicional primera.

B) Impugnación del articulado.
a) La impugnación del art. 1 debe 

inadmitirse por infracción del art. 33 
LOTC, al no señalar los preceptos cons-
titucionales que se consideran vulnera-
dos ni desarrollar fundamentación jurí-
dica alguna. En todo caso, no solo 
respeta sino que desarrolla la Constitu-
ción y el estatuto de autonomía, por lo 
que no vulnera el art. 9.1 y 3 CE.

b) El art. 2, en cuanto reproduce 
la disposición adicional tercera y el 
art. 1.2 EAAr, difícilmente puede ser 
contrario al Estatuto. Tiene su fun-
damento en el art. 2 CE, por lo que 
no vulnera este precepto ni los arts. 
137, 143 o 147 CE. El art. 2.2 (cuya 
impugnación debería inadmitirse por 
falta de argumentación) sintetiza y 
actualiza lo que las Cortes de Aragón 
consideran como rasgos esenciales de 
la garantía de foralidad que otorgan 
los derechos históricos.
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g) El art. 7 no vulnera el art. 147 
CE, al no regular materia reservada 
al estatuto. El propio art. 7 EAAr im-
pone una clara reserva de ley, que 
no puede ser otra que la autonómi-
ca. El principio democrático (art. 
1.1 CE) y el derecho fundamental 
de los ciudadanos a participar en los 
asuntos públicos (art. 23.1 CE) justi-
fican que los aragoneses con vecin-
dad civil aragonesa y residencia fuera 
de Aragón puedan participar en las 
elecciones al Parlamento que tiene la 
competencia de legislar sobre el De-
recho foral civil aragonés (art. 71.2 
EAAr), un sistema jurídico completo 
que se les aplica por su estatuto perso-
nal de vecindad civil, con eficacia ex-
traterritorial (art. 9.1 y 2 EAAr). Esta 
regulación entronca directamente el 
derecho foral de Aragón con los prin-
cipios democráticos y con lo que sig-
nifica la actualización de los derechos 
históricos. La condición natural de 
aragonés se mantuvo tras los·decretos 
de nueva planta, con reserva de pla-
zas en las principales instituciones de 
gobierno, tanto privativas de Aragón 
como generales de España.

Se respeta el art. 149.1.8 CE pues 
no se pretende cambiar las normas 
sobre la vecindad civil, sino atribuir 
derechos políticos a los que la tienen 
reconocida, según la legislación 
estatal.

h) El art. 8 se refiere a una partici-
pación política de segundo nivel, reco-
nocida a los no españoles residen-
tes en Aragón (art. 4.3 EAAr) o a los 
aragoneses de origen residentes fuera 
de la comunidad, aunque hayan per-
dido la vecindad civil (art. 8 EAAr), 
todo ello en consonancia con el art. 
9.2 CE.

El Derecho europeo no puede afec-
tar a los elementos esenciales de la 
Constitución, como ha señalado el Tri-
bunal Constitucional alemán.

En cuanto a la imprescriptibili-
dad de los derechos históricos, ni 
la disposición adicional primera 
CE ni la disposición adicional ter-
cera EAAr establecen plazo alguno 
para su actualización.

e) Del art. 5, la demanda solo ar-
gumenta la inconstitucionalidad del 
apartado segundo b). El precepto no 
atribuye nuevas competencias ni crea 
nuevos mecanismos de colaboración. 
Es expresión del pactismo aragonés 
histórico, que se desarrollará según lo 
marcado por la Constitución y el Esta-
tuto de Autonomía, [arts. 92.1 y 109.2 
b) EAAr], expresado en el ámbito de 
competencias de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

f) El art. 6 trata de reforzar, con una 
referencia al pasado, el compromiso 
de las instituciones aragonesas con la 
máxima protección de los derechos y 
libertades. La oposición a su minora-
ción o restricción no pasa de ser un 
mandato legal de las Cortes de Aragón 
a las instituciones aragonesas, que de-
berá hacerse efectivo mediante las ini-
ciativas políticas y judiciales que estén a 
su alcance y en virtud de sus competen-
cias. En ningún caso supone una limi-
tación a la reforma constitucional, ni la 
modificación de otras fuentes.

Tampoco se regula el derecho de 
asilo en sentido propio, sino su ver-
tiente social (art. 71.34 EAAr) una 
vez que aquél sea efectivo, limitando 
la protección que pueda dar la comu-
nidad autónoma a las materias de su 
competencia.
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El art. 25 es coherente con la na-
turaleza de los derechos históricos, 
pues no hay duda de que el patrimo-
nio histórico de Aragón forma parte 
de su identidad. Su ámbito y alcance 
será el de la competencia autonómi-
ca, siendo el principal la legitimidad 
histórica para desarrollar las actua-
ciones necesarias para hacerlo reali-
dad, como la petición de descataloga-
ción y su cesión a la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Su alcance ex-
traterritorial viene avalado por el art. 
22 EAAr.

El art. 26 no atribuye a la comuni-
dad autónoma potestad reglamenta-
ria sobre el Archivo de la Corona de 
Aragón; reconoce el derecho a parti-
cipar de forma preeminente en su 
dirección y gestión, y en su patrona-
to, en coherencia con la disposición 
adicional primera EAAr. En cuanto al 
informe preceptivo y vinculante so-
bre cualquier decisión que afecte a la 
integridad del Archivo —aunque este 
sea de competencia estatal— afecta 
directamente a la identidad histórica 
de Aragón, formando por ello parte 
de los derechos históricos que la 
Constitución ampara y respeta. Su in-
tegración en el sistema de archivos 
de Aragón constituye un régimen 
particular, congruente con la perte-
nencia al patronato.

El art. 27 es una norma de autoor-
ganización referida a fondos y archi-
vos de competencia autonómica, por 
lo que no cabe tacha de inconstitu-
cionalidad, conclusión extensible a la 
disposición adicional sexta. La dispo-
sición adicional segunda es conforme 
a la potestad expropiatoria recogida 
en el art. 77.16 EAAr, y la extraterrito-
rialidad, en cuanto a los bienes artís-
ticos que hayan salido del territorio 

i) La única diferencia del art 9 con 
el art. 2 EAAr es un cambio irrelevante 
de redacción, sin trascendencia jurí-
dica.

j) La impugnación del art. 10 no 
cumple los requisitos del art. 33 LOTC: 
no aparece en el suplico ni en la pro-
videncia de admisión a trámite del 
recurso de inconstitucionalidad. No 
obstante, procede señalar que la ban-
dera es un símbolo político que acu-
mula toda la carga histórica de la 
comunidad y, por tanto, un derecho 
histórico del pueblo aragonés (STC 
94/1985, de 29 de julio). No se vulne-
ran las reglas de preferencia y distin-
ción de la Ley 39/1981 sobre la ban-
dera de España.

k) La impugnación de los arts. 14 
a 22 no cumple los requisitos del art. 
33 LOTC, por su carácter conjunto 
y genérico. La demanda se limita a 
considerar inconstitucional la califica-
ción de las instituciones estatutarias 
como instituciones forales históricas 
(art 14). Ello se desprende del propio 
Estatuto de Autonomía de Aragón, 
cuando en su preámbulo destaca el ca-
rácter foral de Aragón y en el art. 1.3 
señala la identidad propia de la Co-
munidad Autónoma de Aragón por 
sus instituciones tradicionales, que sin 
duda tienen origen foral.

El art. 22 es conforme al art. 147.2 
c) CE. Las instituciones básicas están 
reguladas en el estatuto, pero ello no 
implica que se agote todo el sistema 
institucional propio, que puede ser 
desarrollado en virtud de la compe-
tencia autonómica exclusiva de au-
toorganización (art. 71.1 EAAr).

l) La impugnación conjunta de 
los arts. 25, 26 y 27 incumple, una 
vez más, el art. 33 LOTC.
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del derecho sustantivo aragonés (art. 
71.3 EAAr).

El art. 33.5, al recuperar la deno-
minación foral del «recurso de mani-
festación de personas» para el proce-
dimiento de habeas corpus, aunque es 
institución propia de la legislación 
procesal penal, es una mera cuestión 
de nombre, sin afectar a su regula-
ción sustantiva. Se fundamenta en 
preservar la identidad histórica de Ara-
gón y, por tanto, como derecho histó-
rico, que no es un título competencial 
pero puede informar las compe-
tencias estatales en orden a preservar 
una identidad.

p) La disposición final primera no 
deroga el decreto de nueva planta de 
29 de junio de 1707, solo contiene una 
petición al Estado para su derogación 
expresa, aunque se entienda tácitamen-
te derogado por la disposición deroga-
toria CE y la constitución del Estado 
autonómico. Lejos de atentar contra la 
seguridad jurídica, la favorece.

q) La disposición final cuarta re-
trotrae la vigencia de la Ley de actua-
lización de los derechos históricos de 
Aragón al 29 de junio de 2018 por una 
razón evidentemente simbólica, sin 
vulneración de la retroactividad pro-
hibida por el art. 9.3 CE.

6. El representante procesal de las 
Cortes de Aragón se personó en el pro-
ceso con fecha 7 de diciembre de 2018, 
solicitando prórroga del plazo para for-
mular alegaciones, que le fue concedi-
do por diligencia de ordenación de esa 
misma fecha, por plazo de ocho días a 
contar desde el siguiente al de expira-
ción del plazo ordinario. En su escrito 
de alegaciones, que tuvo entrada en el 
registro con fecha 28 de diciembre de 

de Aragón sin un título válido de pro-
piedad, se fundamenta en el art. 22.2 
EAAr.

m) El recurso no concreta qué 
situaciones derivadas del art. 29 afec-
tan a la seguridad jurídica (art. 9.3 
CE). El precepto desarrolla princi-
pios rectores de aplicación a las ins-
tituciones aragonesas, sin vulnerar 
precepto constitucional alguno. No 
atribuir la historia de Aragón a una 
entidad en exclusiva es una opción 
legítima del legislador aragonés en 
el ámbito de la competencia autonó-
mica en materia de cultura.

n) El art. 31 tiene una redacción 
meramente programática, sin afectar 
a las competencias estatales ni, por 
ello mismo, incurrir en vulneración 
constitucional.

ñ) Respecto del art. 32, la posi-
tivización de los principios genera-
les del Derecho en el ámbito del De-
recho propio de Aragón, como fuente 
del derecho, no se puede confun-
dir con las reglas de aplicación e 
interpretación de las normas (art. 
149.1.8 CE).

El apartado a) se deduce del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón en cuan-
to norma pactada, y con el alcance 
del art. 80.1 EEAr sobre la cláusula de 
cierre de las competencias autonómi-
cas. El apartado c) es aplicación del 
criterio interpretativo contemplado 
en el art. 3 CC sobre los antecedentes 
históricos, que se justifica en relación 
con el art. 29 de la Ley de actualiza-
ción de los derechos históricos de 
Aragón, con el fin de evitar tergiversa-
ciones de la historia de Aragón en la 
aplicación de su Derecho.

o) El art. 33.3 se refiere expresa-
mente a las particularidades derivadas 
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hubiera más territorios forales que los 
vasco-navarros, cuya mención expresa 
únicamente se recoge en la disposi-
ción derogatoria. La actualización de 
los derechos históricos no exige que 
se lleve a cabo mediante la reforma 
constitucional o estatutaria, sino en el 
marco de estas normas.

La STC 88/1993, de 12 de marzo, 
FJ 1, no cierra la vía a la actualización 
de los derechos forales; solo indica 
que la foralidad civil no precisa susten-
tarse en la disposición adicional pri-
mera CE, dado que tiene base sufi-
ciente en el art. 149.1.8 CE. Tampoco 
la STC 76/1988, de 26 de abril, aun-
que se refiere a los territorios de Nava-
rra y País Vasco, excluye expresamente 
al resto. La evolución de la jurispru-
dencia constitucional permite identifi-
car: (i) una primera etapa que impide 
deducir de los derechos históricos 
específicas competencias no incorpo-
radas a los estatutos (STC 11/1984, de 
2 de febrero); (ii) una segunda etapa 
abierta con la STC 76/1988, que aco-
ge una caracterización dinámica de 
la foralidad, permitiendo proteger un 
régimen de autogobierno territorial 
en el que quepa reconocer el régi-
men foral tradicional de los distintos 
territorios históricos; y (iii) una terce-
ra etapa que habilita a la disposición 
adicional primera CE como título 
competencial (STC 214/1989, de 21 
de diciembre), aceptando depurar las 
competencias de la comunidad foral 
en virtud de su historia (SSTC 140/1990, 
de 29 de septiembre, 148/2006, de 11 
de mayo, y 195/2006, de 22 de junio), 
y dando valor a la investigación 
de las competencias ejercidas en el 
pasado (STC 159/1993, de 6 de mayo). 
El recurso tampoco tiene en cuenta la 
relevante orientación de la STC 31/2010, 

2018, solicita la desestimación del recur-
so de inconstitucionalidad, razonando 
en síntesis lo siguiente:

A) Motivos de inadmisibilidad.
El recurso contiene, en su ma-

yor parte, consideraciones sobre 
regulaciones sin impacto jurídico di-
recto, cuando no son admisibles las 
impugnaciones cuya finalidad sea ob-
tener declaraciones preventivas (STC 
49/1984, de 5 de abril, FJ 2), ni puede 
confundirse el control de constitucio-
nalidad con un juicio de intenciones 
políticas (STC 239/1992, de 17 de di-
ciembre, FJ 2). Tampoco puede versar 
el reproche de inconstitucionalidad 
sobre meros mandatos u orientacio-
nes de carácter político dirigidos a las 
propias instituciones aragonesas para 
que demanden reformas del ordena-
miento jurídico (STC 247/2007, de 
12 de diciembre, FJ 15). Otra de las 
líneas estructurantes del recurso es su 
falta de fundamento jurídico preciso, 
incumpliendo la carga argumental 
del recurrente (SSTC 43/1996, de 14 
de marzo, FJ 5, y 217/2013, de 19 de 
diciembre, FJ 1). No resulta, en fin, 
admisible pretender del Tribunal un 
control de oportunidad política (STC 
185/2016, de 3 de noviembre, FJ 3).

B) Alegaciones de carácter general.

Fundamentalmente la Ley de actua-
lización de los derechos históricos de 
Aragón desarrolla la disposición adi-
cional tercera EAAr, que ya figuraba 
en el Estatuto de 1982 y que se ha 
mantenido en todas sus revisiones. 
Tras una exposición de los anteceden-
tes históricos y de los debates parla-
mentarios en torno a la disposición 
adicional primera CE, se destaca que 
el texto finalmente aprobado deja 
abierta la posibilidad de considerar que 
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de 28 de junio, que introdujo una téc-
nica de interpretación conforme que 
permite considerar el contexto jurídi-
co, rechazando la impugnación global 
de preceptos similares, cuando no 
idénticos.

C) Impugnación del articulado.
a) El art. 1 reproduce el art. 1 EAAr 

en la definición de Aragón como na-
cionalidad histórica, por lo que no 
puede reputarse inconstitucional.

b) La impugnación del art. 2.1 no 
tiene en cuenta que la STC 31/2010, FJ 3, 
establece que una expresión como 
la recogida en este precepto, según la 
cual los poderes autonómicos emanan 
del pueblo aragonés, no entra en com-
petencia con el titular de la soberanía 
nacional. La mención a los derechos 
históricos reitera lo dispuesto en la dis-
posición adicional tercera EAAr.

c) El art. 3 respeta expresamente 
el marco constitucional y estatutario, 
en un texto similar al aceptado por la 
STC 31/2010. El apartado cuarto es 
un mero mandato político genérico 
carente de consecuencias jurídicas, y 
por ello no es inconstitucional (STC 
31/2010, FJ 15).

d) El art. 4 recoge algo fuera de 
toda duda: los derechos históricos son 
anteriores a la Constitución y al estatu-
to de autonomía. El párrafo primero 
debe interpretarse según la jurispru-
dencia constitucional que establece el 
posible contenido material de los regí-
menes forales, permitiendo una actuali-
zación al margen de los estatutos y una 
no sujeción estricta al título VIII CE 
(STC 214/1989), siendo la experiencia 
histórica un argumento para precisar 
un cierto contenido competencial (STC 
140/1990). La mención del derecho de 
la Unión Europea debe interpretarse 

dentro del respeto al principio de 
subsidiariedad (art. 5 del Tratado de 
la Unión Europea). La imprescripti-
bilidad de los derechos históricos es 
la base de su esencia (SSTC 140/1990 
y 159/1993).

e) El art. 5.2 tan solo recuerda que 
las decisiones relevantes que afecten 
a Aragón serán negociadas en los ór-
ganos de cooperación existentes, sin 
modificar su regulación ni el reparto 
de competencias. El inciso final del 
subapartado b) debe entenderse li-
mitado a los derechos históricos, y no 
en términos de primacía, sino como 
el derecho a ser propuesto para su 
consideración en los órganos bilate-
rales de cooperación (STC 31/2010, 
sobre el art. 3.5 del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña: EAC).

f) La impugnación del art. 6 care-
ce de fundamentación (STC 36/1984, 
de 14 de marzo, FJ 1). El precepto se 
enmarca en el objetivo de actualizar 
los derechos históricos, adecuándolos 
al Derecho internacional vigente, sin 
pretensión de modificar la normativa 
que resulte de aplicación. El apartado 
tercero contiene un mandato gené-
rico y voluntarista, enmarcado en las 
competencias autonómicas (art. 71 
EAAr). No se invade la competencia 
estatal en materia de derecho de asilo; 
tan solo se encomienda a las institucio-
nes aragonesas cuidar de los derechos 
sociales de las personas que disfruten 
de ese derecho.

g) La impugnación del art. 7 solo 
se argumenta respecto del apartado 
tercero, que no infringe la legislación 
civil de competencia estatal, concreta-
mente el art. 14 CC.

h) La impugnación del art. 8 care-
ce de fundamentación. Su apartado 
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del referéndum sobre reformas estatu-
tarias se corresponde con el art. 115.7 
EAAr. (v) El art. 18 contiene una mera 
referencia histórica, reproduciendo 
en lo restante los arts. 96 a 98, 33 y 
53.4 EAAr. (vi) El art. 19 reproduce el 
art. 112 EAAr, confiriendo a la Cámara 
de Cuentas la denominación histórica 
de maestre racional, sin modificar el 
texto estatutario. (vii) El art. 20 no con-
tiene modificaciones de lo dispuesto en 
los arts. 67 a 69 EAAr y en la normativa 
general sobre el Tribunal Superior de 
Justicia. (viii) El art. 21 realiza unas 
referencias a las principales entidades 
locales con mayor proyección histórica, 
sin modificar el régimen jurídico de la 
organización territorial aragonesa. (ix) 
El art. 22 es un mandato general con 
fines identitarios sin consecuencias 
jurídicas. Su impugnación entra de lle-
no en la ya mencionada inadmisibili-
dad, por su carácter preventivo y de 
control de oportunidad política.

l) El art. 25.1 formula un mandato 
político genérico sin la menor conse-
cuencia jurídica, dirigido en el aparta-
do segundo a la Diputación General de 
Aragón para hacer realidad el regreso 
del patrimonio, sin invadir la compe-
tencia de otras administraciones ni 
incumplir la jurisprudencia constitu-
cional (STC 128/2016, de 7 de julio).

m) El art. 26.1 reproduce la dis-
posición adicional primera EAAr, in-
cluyendo la expresión «preeminente», 
que no implica privilegios respecto de 
las restantes comunidades autónomas 
que participan en el patronato del Ar-
chivo de la Corona de Aragón. La men-
ción a la participación en la gestión no 
es contraria a la normativa estatal ni a 
la jurisprudencia constitucional (STC 
17/1991, de 31 de enero). El informe 

a) reproduce  el art. 4.3 EAAr). El 
apartado b) extiende el mandato de 
participación en congruencia con el 
art. 8.1 EAAr.

i) El art. 9, aunque con una redac-
ción diferente, respeta el art. 2 EAAr, 
sin modificarlo.

j) Por un posible error, el art. 10 
no está incluido en la providencia de 
admisión a trámite del recurso, que 
argumenta solo en relación con el 
apartado segundo. Debe entenderse 
que la preferencia de las banderas ex-
cluye a la bandera de España.

k) Los arts. 14 a 22, impugnados 
con falta de fundamentación, contie-
nen una mera relación de institucio-
nes consideradas históricas, sin pre-
tender en ningún momento alterar las 
instituciones recogidas en el Estatuto 
de Autonomía de Aragón y su funcio-
namiento. Forma parte de la discre-
cionalidad política de la Cámara, no 
siendo susceptibles de un control de 
oportunidad política.

Del examen de detalle de este gru-
po de preceptos, resulta: (i) El art. 14 
enumera las instituciones que constitu-
yen el precedente de las actuales, sin 
modificar estas o ampliar sus compe-
tencias. La mención a la precedencia 
del apartado cuarto se refiere solo a las 
autoridades aragonesas, manifestación 
de la competencia exclusiva sobre auto-
gobierno (art. 71.1 EAAr). (ii) El art. 15 
solo incluye un mandato político, 
excluido del control constitucional. (iii) 
El art. 16 reproduce el art. 59 EAAr y la 
regulación autonómica preexistente, 
añadiendo aspectos propios del autogo-
bierno autonómico (art. 71.1 EAAr).

(iv) El art. 17 reproduce parte de 
los arts. 46 a 52 EAAr. La convocatoria 
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se ha dado, por ejemplo, en Cataluña 
(Real Decreto 2646/1985, de 27 de 
diciembre).

p) Aunque no figura entre los in-
cluidos en la providencia de admisión 
a trámite, se constata que el art. 32 
recoge principios de interpretación 
dirigidos exclusivamente al Derecho 
aragonés, sin modificar —aunque 
podría hacerlo— los recogidos en la 
compilación del Derecho civil de Ara-
gón (arts. 1 y 2), siendo el Código ci-
vil tan solo supletorio en este campo.

q) Los recurrentes alegan incons-
titucionalidad de los apartados terce-
ro y quinto del art. 33, aunque en la 
relación de artículos impugnados tan 
solo incluyen el art. 33.4, sin argu-
mentar. El apartado tercero precisa 
que se refiere al Derecho procesal 
«derivado de las particularidades del 
Derecho sustantivo aragonés», repro-
duciendo el art. 149.1.6 CE y el art. 
71.3 EAAr. El apartado cuarto es cláu-
sula genérica, un mandato político 
perfectamente legal, acorde con el 
objetivo de esta ley y sin consecuen-
cias jurídicas directas. La mención 
del apartado quinto a la recuperación 
de la denominación foral del «habeas 
corpus» como «recurso de manifesta-
ción de personas» ha de entenderse 
como una recuperación «pedagógica 
o terminológica», que ya se mencio-
naba en la exposición de motivos de la 
Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo. 
No tiene la pretensión, carente de base 
jurídica, de modificar la citada ley 
orgánica.

r) La disposición adicional segun-
da responde a la competencia recogi-
da en el art. 77.16 EAAr y es respetuo-
sa con el art. 33 CE y la STC 37/1987, 
de 26 de marzo, FJ 6, reiterando una 

preceptivo y vinculante previsto en el 
apartado segundo contaría con base 
legal suficiente, ya que las decisiones 
que afecten a la integridad o a la ges-
tión unificada del Archivo vulnerarían 
el Estatuto de Autonomía de Aragón, 
así como los restantes estatutos de au-
tonomía de las comunidades implica-
das. La integración en el sistema de 
archivos de Aragón (apartado cuarto) 
es técnica, facilitada por los actuales 
medios de reproducción, y ha sido 
admitida por la jurisprudencia consti-
tucional (SSTC 46/2010, de 8 de sep-
tiembre, y 66/2013, de 14 de marzo).

n) Se impugna el art. 27 sin funda-
mentación. El precepto solo contiene 
un mandato a la Diputación General 
de Aragón, que reitera lo ya estable-
cido en la Ley 6/1986, de 28 de no-
viembre, de archivos de Aragón.

ñ) El art. 29, impugnado sin fun-
damentación, contiene un simple 
mandato a la Diputación General de 
Aragón y al Justicia de Aragón para 
promover la enseñanza de su historia 
y evitar manipulaciones. Forma par-
te de consideraciones históricas y de 
oportunidad política, excluidas del 
control constitucional.

o) El art. 31 recoge una serie de con-
sideraciones políticas genéricas sobre 
el  derecho al acceso al agua, en línea 
con las resoluciones de Naciones Uni-
das y con el art. 19 EAAr, sin contrade-
cir el reparto de competencias. El ho-
rizonte de recuperación de la gestión 
directa del agua es, nuevamente, un 
mandato político, que nada añade 
al art. 72 EAAr, y que en cuanto a la 
posible transferencia o delegación 
de competencias de ejecución en ma-
teria hidráulica cabe ex art. 150.2 CE 
y disposición adicional cuarta EAAr, y 
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II. Fundamentos jurídicos

1. El recurso de inconstituciona-
lidad contra la Ley de las Cortes de 
Aragón 8/2018, de 28 de junio, de ac-
tualización de los derechos históricos 
de Aragón, promovido por 117 dipu-
tados del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso de los Diputados, 
se estructura en dos partes.

La impugnación de totalidad invo-
ca una pluralidad de preceptos cons-
titucionales pero, en realidad, se arti-
cula en torno a tres ejes argumentales, 
que constituyen otros tantos motivos 
de inconstitucionalidad, y que pueden 
resumirse del siguiente modo:

(i) La Ley de actualización de los 
derechos históricos de Aragón no ha 
respetado la diferencia existente en-
tre los derechos históricos de los te-
rritorios forales, a los que se refiere 
la disposición adicional primera CE, 
y el respeto a la foralidad en el ámbi-
to del Derecho civil (art. 149.1.8 CE). 
La disposición adicional primera CE 
no ampara el Derecho foral aragonés, 
y no tiene cabida definir el mismo 
como «derechos históricos» suscepti-
bles de actualización en los términos 
de esta ley.

(ii) Para la Ley de actualización 
de los derechos históricos de Aragón, 
los Derechos forales o históricos son 
el fundamento de sus poderes públi-
cos. Esta concepción atenta contra el 
principio que garantiza que la Consti-
tución es la norma suprema del orde-
namiento (art. 9.1 CE), al principio 
de jerarquía normativa (art. 9.3 CE) 
y a la disposición derogatoria de la 
Constitución.

(iii) Para la Ley de actualización 
de los derechos históricos de Aragón, 

norma legal en vigor (Ley 3/1999, de 
10 de marzo, de patrimonio cultural 
de Aragón).

s) Los recurrentes vinculan, de for-
ma arbitraria, la disposición adicional 
tercera con el art. 3.4, al que ya se ha 
hecho referencia. Recoge un mandato 
político para fijar un plazo al cumpli-
miento del art. 108 EAAr, nunca impug-
nado y similar al analizado en la STC 
31/2010, de 28 de junio, FJ 13. Este 
acuerdo bilateral económico-financie-
ro no ha sido suscrito hasta la fecha, 
teniendo el legislador aragonés toda 
la legitimidad jurídica y política para 
instar al Gobierno de Aragón a suscri-
birlo (obviamente, con el necesario 
acuerdo del Gobierno de España).

t) La disposición adicional sexta 
afecta a competencias exclusivas de 
Aragón (art. 71.44 EAAr), sin que deba 
confundirse el Archivo del Reino con 
el Archivo de la Corona de Aragón (de 
competencia estatal).

u) La disposición final primera es 
un mandato político orientado a la de-
rogación del decreto de nueva planta 
de 29 de junio de 1707, que como tal 
no es susceptible de vulnerar la seguri-
dad jurídica.

v) La disposición final cuarta incor-
pora una cláusula simbólica sobre la 
entrada en vigor retroactiva de la Ley 
de actualización de los derechos histó-
ricos de Aragón por un periodo suma-
mente breve (once días), sin vulnerar 
el art. 9.3 CE (STC 63/1983, de 4 de 
febrero).

7. Por providencia de 10 de diciem-
bre de 2019, se acordó señalar para de-
liberación y votación de la presente sen-
tencia el día 12 del mismo mes y año.
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EAAr, es formalmente el objeto prototí-
pico de un recurso de inconstituciona-
lidad [arts. 161.1 a) CE y 27.1 y 29.1 a) 
de la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional: LOTC]. La impugnación de 
totalidad de la demanda satisface los re-
quisitos de los arts. 33.1 y 85.1 LOTC, al 
identificar los preceptos constituciona-
les que considera infringidos y exponer 
las razones de su pretensión.

Cuestión distinta es que, en este 
argumento de parte, se plasme la duda 
de esa parte sobre el alcance del con-
tenido del control de constitucionali-
dad. Y para responder a ese temor, 
debe afirmarse que, tanto en el análi-
sis de la ley, a la luz de las alegaciones 
de las partes, como en las conclusio-
nes que se alcancen en esta resolu-
ción, el debate jurídico no derivará 
hacia un juicio de intenciones políti-
cas, o hacia un control de oportuni-
dad. Como en todo recurso de incons-
titucionalidad, es el propio Tribunal 
el que «garantiza la supremacía de la 
Constitución y enjuicia la conformi-
dad o disconformidad con ella de las 
leyes, disposiciones o actos impugna-
dos (art. 27.1 LOTC). […] el control 
que se lleva a cabo en este proceso 
constitucional es un control jurídico, 
no político, ni de oportunidad, ni de 
calidad técnica, ni de idoneidad. De 
modo que las intenciones o finalida-
des del autor de la norma, su estrate-
gia política o su propósito último no 
constituyen, como es evidente, objeto 
de nuestro enjuiciamiento, que ha de 
circunscribirse a contrastar los con-
cretos preceptos impugnados y las 
normas o principios constitucionales 
que integran en cada caso el paráme-
tro de control [STC 90/2017, de 5 de 
julio, FJ 2; con cita SSTC 128/2016, 
de 10 de agosto, FJ 5 A a), y 185/2016, 

el pueblo aragonés cuenta con una 
cuota alícuota de soberanía, concep-
ción contraria al art. 1.2 CE, que lleva 
a despreciar el papel del Estatuto de 
Autonomía (EAAr) como norma insti-
tucional básica (art. 147 CE) y el pro-
pio art. 1.2 EAAr, según el cual los 
poderes de la comunidad emanan del 
pueblo aragonés y de la propia Cons-
titución.

En segundo lugar, por motivos en 
buena medida coincidentes con los que 
han quedado reseñados, la impugna-
ción se particulariza en los arts. 1 a 10, 
14 a 22, 25 a 27, 29, y 31 a 33; la disposi-
ción adicional segunda; la disposición 
adicional tercera en relación con el art. 
3.4; la disposición adicional sexta; y las 
disposiciones finales primera y cuarta.

Por las razones de las que se ha 
dejado constancia sumaria en los an-
tecedentes de esta resolución, el abo-
gado del Estado insta la estimación 
parcial del recurso, y los letrados del 
Gobierno y de las Cortes de Aragón 
oponen tanto objeciones de inadmisi-
bilidad, como razones para la desesti-
mación íntegra del recurso.

2. Las objeciones de admisibilidad 
opuestas por los representantes pro-
cesales del Gobierno y las Cortes de 
Aragón requieren algunas considera-
ciones preliminares.

a) El argumento de las Cortes de 
Aragón, relativo a la ausencia de im-
pacto jurídico de la norma impugnada, 
debe ser rechazado. Una ley aprobada 
por las Cortes de Aragón, promulga-
da por el presidente de la comunidad 
autónoma en nombre del Rey, y publi-
cada en el «Boletín Oficial de Aragón» 
y en el «Boletín Oficial del Estado», 
siguiendo lo dispuesto por el art. 45 
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de 3 de noviembre, FJ 7 a)]» [STC 
139/2017, de 29 de noviembre, FJ 2 c)].

Aunque algunos de sus contenidos 
puedan presentar un marcado cariz 
de orientación de la acción política, 
la parte dispositiva de la Ley de actua-
lización de los derechos históricos 
de Aragón está conformada por man-
datos legislativos, dirigidos al Gobier-
no de Aragón y a las restantes insti-
tuciones autonómica. Son por tanto 
perfectamente susceptibles de con-
trol de constitucionalidad, como inequí-
vocamente se desprende de la STC 
90/2017, de 5 de julio. En esa resolu-
ción quedó sentado que si a estos 
mandatos legislativos, por su conteni-
do y por las materias a las que afectan, 
se les imputan vicios de inconstitucio-
nalidad sustantivos y competenciales, 
su estimación determinaría que las 
Cortes de Aragón habrían incurrido 
en una inconstitucionalidad actual 
y efectiva, no meramente hipotética 
y futura. Mediante dichos mandatos 
se habría llevado a cabo «una actua-
ción legislativa y una afirmación 
competencial que constituirían un 
ilícito constitucional consumado 
(SSTC 71/1982, de 30 de noviembre, 
FJ 5; 101/1995, de 26 de junio, FJ 7, y 
128/2016, FJ 5). En otras palabras, la 
inconstitucionalidad no puede predi-
carse de simples proyectos de normas 
o, antes aún, de intenciones o propó-
sitos, sino de normas definitivamente 
instaladas en el ordenamiento [ATC 
135/2005, de 23 de mayo, FJ 6 b)], 
que es, precisamente, lo que aquí se 
pretende al impugnar mediante el 
presente recurso un mandato legisla-
tivo incorporado ya al ordenamiento 
[STC 128/2016, FJ 5 a)]». La eficacia 
jurídica de la Ley de actualización de 
los derechos históricos de Aragón es 

la propia de la ley. Aunque en algunos 
casos, su contenido pudiera haber 
sido articulado a través de los instru-
mentos parlamentarios propios de 
la llamada función de impulso de la 
acción de gobierno, «si se ha optado 
por la forma de ley, con su fuerza y 
rango propios, es evidente que ni cabe 
cuestionar su carácter vinculante, ni 
negar su virtualidad innovadora [STC 
128/2016, FJ 5 B) a)]» (FJ 4).

b) La Diputación General de Ara-
gón opone, por su parte, una obje-
ción de admisibilidad, basada en el 
contenido del recurso, que también 
debe ser desestimada. El objeto pro-
cesal de este recurso de inconstitu-
cionalidad es, con toda evidencia, la 
Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón. No forma par-
te del mismo la disposición adicional 
tercera EAAr, ni podría integrarlo, al 
constituir el recurso per saltum una 
modalidad de impugnación rechaza-
da por la jurisprudencia constitucio-
nal (por todas, STC 96/2016, de 12 de 
mayo, FJ 2, y las allí citadas).

Ahora bien, como ha quedado de-
tallado en los antecedentes, lo que las 
partes discuten no es la constitucio-
nalidad de la disposición adicional 
tercera EAAr. Ni el debate procesal 
ni el presente enjuiciamiento ver-
san sobre la constitucionalidad de 
esa disposición estatutaria; lo que se 
discute, desde interpretaciones di-
vergentes sobre su alcance, es si la 
misma presta o no cobertura a la ley 
impugnada. Esa cuestión, y no otra, 
es la que corresponde examinar en 
esta sentencia.

c) Las objeciones, tanto de las Cor-
tes como de la Diputación de Aragón, 
fundadas en el carácter preventivo 
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del recurso, o el incumplimiento de 
la carga argumental tampoco pue-
den valorarse a priori. Su verificación 
exige entrar en el fondo del asunto a 
fin de examinar el contenido de las 
impugnaciones, afecten a la totalidad 
de la ley o a parte de su articulado 
(entre otras, SSTC 110/2011, de 22 
de junio, FJ 3; 116/2017, de 16 de 
octubre, FJ 3, y 142/2018, de 20 de di-
ciembre, FJ 2).

d) Por último, asiste la razón al 
letrado de las Cortes de Aragón al ad-
vertir de la omisión de los arts. 10 y 32 
en la providencia de admisión a trá-
mite de este recurso de inconstitucio-
nalidad, omisión también apreciable 
en el suplico de la demanda. A la vista 
de las alegaciones formuladas especí-
ficamente sobre los citados precep-
tos, tal omisión constituye un error 
material que no impide considerar 
que forman parte del objeto de este 
recurso [por todas, STC 233/2015, 
de 5 de noviembre, FJ 1 a), y las allí 
citadas].

Serán objeto de consideración por 
tanto, en primer lugar, las tachas de 
inconstitucionalidad que se refieren a 
la totalidad de la ley y en segundo lu-
gar, si fuera el caso, se abordará el en-
juiciamiento de los preceptos objeto 
de impugnación específica, siempre 
que esta se haya basado en argumen-
tos diferentes a los previamente toma-
dos en consideración.

3. Un repaso a la estructura de la 
Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón permite mostrar 
de forma sintética el contenido dispo-
sitivo que ha dado lugar a este proceso.

El capítulo I recoge las disposicio-
nes generales (Aragón, nacionalidad 

histórica; titularidad y contenido de 
los derechos históricos; principios y 
normas de actualización de los dere-
chos históricos; carácter originario 
e imprescriptibilidad de los mismos; 
el pacto como base de la convivencia 
política; derechos y libertades; condi-
ción política de aragonés y natural de 
Aragón; participación en decisiones 
de interés general; y territorio).

El capítulo II se dedica a los símbo-
los de Aragón (bandera, escudo, festi-
vidad y capitalidad).

El capítulo III, relativo a las insti-
tuciones de autogobierno, dedica sus 
preceptos a las instituciones forales 
históricas; las Cortes de Aragón; el 
Justicia de Aragón; la Presidencia de 
Aragón; la Diputación General de 
Aragón; la Cámara de Cuentas de Ara-
gón; el Tribunal Superior de Justicia; 
los municipios y comarcas; y otras ins-
tituciones de autogobierno.

El capítulo IV, referido al patrimo-
nio político e histórico de Aragón, tra-
ta de su concepto y régimen jurídico, 
el patrimonio material; el patrimonio 
expoliado y emigrado; el Archivo de 
la Corona de Aragón, el Archivo del 
Reino de Aragón; el patrimonio inma-
terial, histórico y lingüístico; y el agua, 
como patrimonio común de Aragón.

El capítulo V, sobre Aragón y su de-
recho, recoge disposiciones relativas a 
los principios de interpretación del 
derecho aragonés; el conocimiento 
del derecho y servicio público; y la Co-
misión Aragonesa de Derecho Civil.

La Ley de actualización de los dere-
chos históricos de Aragón contiene seis 
disposiciones adicionales (conocimien-
to y difusión; declaración de interés 
general a efectos expropiatorios; acuer-
do bilateral económico-financiero con 



190	 RDCA-2020-2021-XXVI-XXVII

el Estado; Vidal Mayor; Palacio de la 
Diputación del Reino; y Archivo del 
Reino y General de Aragón), una 
disposición derogatoria única y cua-
tro disposiciones finales relativas a la 
derogación de los decretos de aboli-
ción foral; la habilitación a la Diputa-
ción General para el desarrollo y 
ejecución de la ley; la actualización 
de los derechos históricos por las ins-
tituciones de Aragón, y su entrada en 
vigor.

4. La Ley de actualización de los 
derechos históricos de Aragón se 
impugna en su totalidad por infrac-
ción del principio de jerarquía norma-
tiva (art. 9.3 CE) y su proyección sobre 
la naturaleza de la Constitución como 
norma suprema del ordenamiento 
(art. 9.1 CE). Procede examinar en 
primer lugar este motivo de inconsti-
tucionalidad, porque si fuera este el 
caso, la ley impugnada comportaría 
la frontal contradicción con princi-
pios constitucionales indisociables: 
«El imperio de la Constitución como 
norma suprema (STC 54/1983, de 21 
de junio, FJ 2, y, antes aún, STC 
16/1982, de 28 de abril, FJ 1), decla-
rado expresamente por su artículo 
9.1, trae causa de que la Constitución 
misma es fruto de la determinación 
de la Nación soberana por medio de 
un sujeto unitario, el pueblo español, 
en el que reside aquella soberanía y 
del que emanan los poderes del Esta-
do. Se destaca también que la sobera-
nía de la Nación, residenciada en el 
pueblo español, conlleva necesaria-
mente su unidad (art. 2 CE), median-
te la que la Nación misma se constitu-
ye, al propio tiempo, en Estado social 
y democrático de derecho. Un Estado 

único, común para todos y en todo el 
territorio, sin perjuicio de su articula-
ción compuesta o compleja por obra 
del reconocimiento constitucional de 
autonomías territoriales, siendo así el 
artículo 1.2 CE base de todo nuestro 
ordenamiento jurídico [STC 259/2015, 
FJ 4 a); en términos análogos, STC 
90/2017, FJ 6 a)]» (STC 114/2017, 
de 17 de octubre, FJ 5).

Por ello, de alzarse la Ley de ac-
tualización de los derechos históricos 
de Aragón frente a la Constitución 
para proclamarse norma suprema del 
ordenamiento jurídico, la consecuen-
cia no podría ser otra que su radical e 
íntegra inconstitucionalidad por vio-
lación del art. 9.1 CE, al situarse extra-
muros de la legalidad constitucional 
(en este sentido, STC 124/2017, de 8 
de noviembre, FJ 4).

Sin embargo, al examinar este 
motivo en relación con la suprema-
cía de la Constitución garantizada 
por el art. 9.1 CE, se aprecia que la 
Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón no reclama 
para sí la condición de norma supre-
ma del ordenamiento jurídico. No 
contrapone su fuerza de obligar a 
la de la Constitución sino que, por 
el contrario, su art. 1.2 busca expre-
samente su cobertura, junto a la del 
propio Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en los siguientes términos:

«2. La participación de Aragón en 
el proceso histórico de construcción 
de España no ha supuesto la renun-
cia a sus derechos históricos. Su 
actualización es legítima de acuerdo 
con la disposición adicional primera 
de la Constitución y según se prevé en 
la disposición adicional tercera del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón.»
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Se impone por tanto abordar el 
control de constitucionalidad de esta 
ley bajo el prisma fundamental de las 
referencias a los derechos históricos 
recogidas en las disposiciones consti-
tucional y estatutaria invocadas en el 
art. 1.2 de la Ley de actualización de 
los derechos históricos de Aragón.

El Tribunal nada tiene que decir 
sobre el recorrido histórico recogi-
do en preámbulo de la Ley de actua-
lización de los derechos históricos 
de Aragón que, en su caso, podrá ser 
valorado desde una perspectiva histo-
riográfica, ajena a la que constituye el 
sustrato de la función del intérprete 
de la Constitución. Y, más allá de ello, 
no puede olvidarse que es doctrina 
jurisprudencial consolidada «que las 
pretensiones de declaración de in-
constitucionalidad y nulidad de pá-
rrafos o apartados del preámbulo o la 
exposición de motivos de una ley de-
ben ser rechazadas a limine, pues los 
preámbulos o las exposiciones de mo-
tivos de las leyes carecen de valor nor-
mativo y no pueden ser objeto directo 
de un recurso de inconstitucionali-
dad» [por todas, STC51/2019, de 11 
de abril,  FJ 2 a) y jurisprudencia allí 
citada].

La presente resolución no versa 
sobre la identidad histórica de Aragón, 
concepto que genéricamente figura 
en la propia Constitución [art. 147.2 
a)], como aparece el de nacionalidad 
histórica en el art. 1.1 EAAr, cuyo apar-
tado tercero refleja con claridad la 
cuestión: «La Comunidad Autónoma 
de Aragón, dentro del sistema consti-
tucional español, ostenta por su histo-
ria una identidad propia en virtud de 
sus instituciones tradicionales, el Dere-
cho foral y su cultura». Baste decir, en 

paráfrasis de la STC 42/2014, de 25 de 
marzo, FJ 3, que resulta obvio que Ara-
gón, y España toda, son anteriores a la 
Constitución de 1978.

Nuestro razonamiento, que es una 
construcción propia de la jurisdicción 
constitucional, no puede tener otro 
punto de partida que la Constitución 
de 1978, y de su noción como norma 
suprema, «a la que están sujetos to-
dos los poderes del Estado (art. 9) 
y que resulta del ejercicio del poder 
constitucional del pueblo español, ti-
tular de la soberanía nacional, y del 
que emanan todos los poderes del 
Estado (art. 1.2 C.E.)»  (STC 76/1988, 
de 26 de abril, FJ 3), lo que «imposibi-
lita el mantenimiento de situaciones 
jurídicas (aun con una probada tradi-
ción) que resulten incompatibles con 
los mandatos y principios constitu-
cionales. La Constitución no es el re-
sultado de un pacto entre instancias 
territoriales históricas que conserven 
unos derechos anteriores a la Consti-
tución y superiores a ellas, sino una 
norma del poder constituyente que 
se impone con fuerza vinculante ge-
neral en su ámbito, sin que queden 
fuera de ella situaciones «históricas» 
anteriores. En este sentido, y desde 
luego, la actualización de los dere-
chos históricos supone la supresión, o 
no reconocimiento, de aquellos que 
contradigan los principios constitu-
cionales. Pues será de la misma dispo-
sición adicional primera CE y no de 
su legitimidad histórica de donde los 
derechos históricos obtendrán o con-
servarán su validez y vigencia.» [STC 
76/1988, de 26 de abril, FJ 3; doctrina 
reiterada en las SSTC 247/2007, de 12 
de diciembre, FJ 4 a); 42/2014, de 25 
de marzo, FJ 3; 259/2015, de 2 de 
diciembre, FJ 4 b); 90/2017, de 5 
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que resulten incompatibles con los 
mandatos y principios constitucionales’ 
(STC 76/1988, de 26 de abril, FJ 3)» 
(FJ 2). En el mismo sentido se han 
pronunciado las SSTC 88/1993, de 
12 de marzo, FJ 1 b); 208/2012, de 14 
de noviembre, FJ 4 a), y 110/2016, de 
9 de junio. La última de las citadas 
afirma taxativamente que las partes 
del territorio a las que resulta de apli-
cación la disposición adicional prime-
ra CE son las comprendidas actual-
mente en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y la Comunidad Foral 
de Navarra (FJ 4).

Los derechos reconocidos a los 
territorios históricos por la disposición 
adicional primera CE, así acotados, no 
son por tanto extensibles a otras comu-
nidades autónomas, aunque sobre 
una determinada materia hayan asu-
mido idénticas competencias, «dado 
el carácter particular o excepcional de 
los derechos reconocidos a los territo-
rios históricos que tiene por objeto, 
como ha señalado la STC 76/1988, 
garantizar la existencia de un régimen 
foral, es decir, de un régimen propio 
de cada territorio histórico de autogo-
bierno territorial, esto es, de su “forali-
dad”» (STC 214/1989, de 21 de 
diciembre, FJ 26).

La extensión del ámbito de apli-
cación de la disposición adicional 
primera CE a otros territorios es cons-
titucionalmente inviable con indepen-
dencia de que el instrumento norma-
tivo empleado a este fin sea un estatuto 
de autonomía o la legislación ordina-
ria, estatal o autonómica. Quedó sen-
tado en la STC 31/2010, de 28 de 
junio, a propósito del art. 5 del Estatu-
to de Autonomía de Cataluña (EAC), 
que un estatuto de autonomía sería 

de julio, FJ 6, y 114/2017, de 17 de 
octubre, FJ 5].

La doctrina del Tribunal sobre la 
disposición adicional primera CE y, 
concretamente, sobre el significado 
de la expresión «territorios forales», 
ha sido constante desde la citada STC 
76/1988, como entre otras pone de 
manifiesto la STC 118/2016, de 23 de 
junio: «con la expresión “territorios 
forales” recogida en la disposición 
adicional primera del texto constitu-
cional se hace referencia a “aquellos 
territorios” integrantes de la Monar-
quía española que, pese a la unifica-
ción del Derecho público y de las 
instituciones políticas y administrati-
vas del resto de los reinos y regiones 
de España, culminada en los decretos 
de nueva planta de 1707, 1711, 1715 
y 1716, mantuvieron sus propios fue-
ros (entendidos tanto en el sentido 
de peculiar forma de organización de 
sus poderes públicos como del régi-
men jurídico propio en otras mate-
rias) durante el siglo XVIII y gran 
parte del XIX, llegando incluso hasta 
nuestros días manifestaciones de esa 
peculiaridad foral’ (SSTC 76/1988, 
de 26 de abril, FJ 2, y 173/2014, de 23 
de octubre, FJ 3)» Son peculiaridades 
que han tenido las provincias vascas a 
lo largo de la historia (comúnmente 
conocidas, junto con Navarra, como 
“territorios históricos” o “territorios 
forales”), y, por tanto, «derechos his-
tóricos» que la disposición adicional 
primera de la Constitución «ampara y 
respeta», aunque, como no podía ser 
de otra manera, de forma actualizada 
«en el marco de la Constitución y de 
los estatutos de autonomía», «pues el 
texto constitucional ‘imposibilita 
el mantenimiento de situaciones jurí-
dicas (aun con una probada tradición) 
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incorporadas a los estatutos de autono-
mía (SSTC 123/1984, de 18 de diciem-
bre, FJ 3; 94/1985, de 29 de julio, FJ 6, 
y 76/1988, FJ 4)» (STC 86/2014, de 29 
de mayo, FJ 3), sin que la disposición 
adicional primera CE pueda estimarse 
como una garantía de toda competen-
cia que legítimamente quepa calificar 
de histórica (SSTC 86/2014, de 29 de 
mayo, FJ 3, y 154/2017, de 21 de 
diciembre, FJ 4). En los territorios fora-
les, es el estatuto de autonomía el ele-
mento decisivo de actualización, sien-
do los correspondientes preceptos 
estatutarios los que expresan el conte-
nido de la foralidad garantizada por la 
Constitución (STC 68/2018, de 21 de 
junio, FJ 5; en el mismo sentido, STC 
171/2014, de 23 de octubre, FJ 6).

Al no prestar cobertura la dispo-
sición adicional primera CE a la pre-
tendida actualización de derechos 
históricos emprendida por la Ley de ac-
tualización de los derechos históricos 
de Aragón, de lo razonado hasta aquí 
se desprende la inequívoca imposi-
bilidad de hallar cobertura en otras 
disposiciones del bloque de la consti-
tucionalidad, más concretamente en 
la disposición adicional tercera EAAr. 
Cualquiera que sea el significado de 
esta última disposición, en la medida 
en que proclama que la «aceptación 
del régimen de autonomía que se es-
tablece en el presente estatuto no im-
plica la renuncia del pueblo aragonés 
a los derechos que como tal le hubie-
ran podido corresponder en virtud 
de su historia», en términos jurídico-
constitucionales, esta formulación no 
habilita al legislador aragonés para 
llevar a cabo una actualización de de-
rechos históricos que ni está incluida 
en el ámbito de aplicación de la dispo-
sición adicional primera CE, ni está 

manifiestamente inconstitucional si 
pretendiera para sí un fundamento 
ajeno a la Constitución, aun cuando 
fuera añadido al que esta le dispensa. 
Tanto los derechos históricos como 
las instituciones seculares y la tradi-
ción jurídica que en dicho precepto 
estatutario se mencionan tienen un 
sentido «bien distinto del que corres-
ponde a los derechos de los territo-
rios forales a que se refiere la disposi-
ción adicional primera de la 
Constitución […] Solo de manera 
impropia podría entenderse que 
tales derechos históricos son tam-
bién, jurídicamente, fundamento del 
autogobierno de Cataluña, pues en 
su expresado alcance constitucional 
únicamente pueden explicar la asun-
ción estatutaria de determinadas com-
petencias en el marco de la Constitu-
ción, pero nunca el fundamento de la 
existencia en Derecho de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña y de su 
derecho constitucional al autogobier-
no. Los derechos, instituciones y tradi-
ciones aludidos en el precepto, lejos 
de fundamentar en sentido propio el 
autogobierno de Cataluña, derivan su 
relevancia constitucional del hecho de 
su asunción por la Constitución y, des-
de ella, fundamentan, en términos 
constitucionales, el sistema institucio-
nal y competencial instaurado con el 
estatuto de autonomía» (FJ 5).

Con mayor razón, si cabe, ha de 
rechazarse de plano que pueda acome-
terse la actualización de los derechos 
históricos por vía de legislación ordina-
ria. Incluso en los territorios forales, 
los derechos históricos a los que se 
alude la disposición adicional primera 
CE «no pueden considerarse como un 
título autónomo del que puedan dedu-
cirse específicas competencias no 
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recogida en los contenidos dispositi-
vos del Estatuto de Autonomía de Ara-
gón, ni podría estarlo, atendiendo a la 
citada doctrina constitucional.

5. La tacha de inconstitucionali-
dad opuesta por los recurrentes a la 
Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón, por no respe-
tar la disposición adicional primera 
CE, debe ser acogida. Ahora bien, 
esta causa de inconstitucionalidad se 
proyecta, según los recurrentes, a la 
totalidad de la norma, y ese alcance 
debe ser valorado de modo individua-
lizado y restrictivo, porque entende-
mos que no afecta a la totalidad de 
la ley. El respeto a los principios de 
presunción de constitucionalidad y 
de conservación de la ley, nos obliga 
a entender que, por los motivos ex-
puestos en el fundamento jurídico 4, 
únicamente procede estimar la im-
pugnación en relación con aquellos 
preceptos, apartados o incisos sobre 
los que, apuradas las posibilidades in-
terpretativas, se aprecie su incompa-
tibilidad con la disposición adicional 
primera CE (por todas, STC 14/2015, 
de 5 de febrero, FJ 5). De este modo, 
si los derechos históricos aparecen 
bien como fundamento del autogo-
bierno o, con cualquier otra formula-
ción, como fuente u origen del poder 
autonómico, bien como objeto o fina-
lidad de su ejercicio, la consecuencia 
ha de ser la nulidad del entero pre-
cepto afectado por esta concepción 
inconstitucional. Pero si se aprecia 
que tales derechos históricos apare-
cen únicamente como mención ac-
cesoria a lo que constituye el normal 
y legítimo despliegue de la actividad 
de las instituciones autonómicas en el 
marco constitucional y estatutario, sin 

alterarlo, bastará con la supresión del 
inciso correspondiente para depurar 
el vicio de inconstitucionalidad.

Concretamente, se declaran in-
constitucionales y nulos por este mo-
tivo:

a) El art. 1.1, que proclama la natu-
raleza foral de Aragón, cuya identidad 
jurídica se ha mantenido de manera 
ininterrumpida desde su nacimiento. 
El precepto pretende con ello anclar 
la ley en la disposición adicional pri-
mera CE, desconociendo la ya citada 
doctrina constitucional y sin tomar 
en consideración que el art. 1.1 EAAr 
define a Aragón como nacionalidad 
histórica que «ejerce su autogobierno 
de acuerdo con el presente Estatuto, 
en el ejercicio del derecho a la auto-
nomía que la Constitución reconoce 
y garantiza a toda nacionalidad».

Incurre en la misma vulneración 
el art. 1.2, al pretender basar la legi-
timidad de la actualización de los 
derechos históricos de Aragón en la 
disposición adicional primera CE y en 
la disposición adicional tercera EAAr.

El art. 1.3 dirige un mandato a las 
administraciones públicas aragonesas 
a fin de que respeten «dicha condi-
ción», expresión que ha de entender-
se referida a la definición recogida en 
el art. 1.1, por lo que resulta exten-
sible a este apartado lo previamente 
señalado. Además, el mandato se ex-
tiende a la utilización en las normas 
y documentos oficiales de la denomi-
nación «Aragón, nacionalidad histó-
rica», que no aparece en el Estatuto 
de Autonomía de Aragón, cuando la 
denominación constituye materia re-
servada al estatuto de autonomía [art. 
147.2 a) CE], tal y como se analizará, 
en detalle, más adelante.
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b) El art. 2.1, que deposita la titula-
ridad de los derechos históricos en el 
pueblo aragonés, del que emanarían 
los poderes de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón. Carece esta norma de 
cobertura constitucional, pues no la 
proporciona la disposición adicional 
primera CE, y se aparta además del art. 
1.2 EAAr, que es claro al establecer que 
los poderes autonómicos emanan del 
pueblo aragonés y de la Constitución. 
De acuerdo con la doctrina recogida 
en la STC 31/2010, FJ 9, la mención 
al pueblo aragonés en el art. 1.2 EAAr 
debe entenderse como la «clara voca-
ción prescriptiva del principio demo-
crático como pauta para el ejercicio 
de los poderes» autonómicos, en cuan-
to hace de «la legitimación democráti-
ca el principio que ha de regir el 
ejercicio por la comunidad autónoma 
de los poderes que el estatuto de auto-
nomía le confiere desde la Constitu-
ción». Pero la Ley de actualización de 
los derechos históricos de Aragón 
desborda esta formulación constitu-
cionalmente admisible, al configurar 
al pueblo aragonés como titular de los 
derechos históricos que conforman 
un sujeto político y jurídico cuyo fun-
damento se sitúa al margen de la 
Constitución, entrando «en compe-
tencia con el titular de la soberanía 
nacional cuyo ejercicio ha permitido 
la instauración de la Constitución 
de la que trae causa el estatuto que ha de 
regir como norma institucional básica 
de la comunidad autónoma».

El art. 2.2 resulta inconstitucional 
y nulo en su integridad, en la medida 
en que pretende establecer el conteni-
do y efectos de los derechos históricos 
del pueblo aragonés. No es necesario 
entrar en el análisis del contenido 
concreto de los subapartados en que 

se concreta esta pretensión, aunque 
ciertamente su mera lectura revela 
que se enuncian algunos principios 
o aspiraciones que no merecerían 
reproche constitucional (a título de 
ejemplo, la lealtad institucional, el 
derecho al autogobierno o el impulso 
de los derechos sociales y culturales), 
de no ser por su pretendida condi-
ción de acervo histórico del que, vía 
pueblo aragonés, emanarían los pode-
res autonómicos, obviando que estos 
proceden asimismo del pueblo espa-
ñol, erigido en poder constituyente 
a través de las Cortes Generales que 
elaboraron, para su posterior ratifica-
ción en referéndum, la Constitución 
de 1978.

c) El art. 3 es íntegramente incons-
titucional y nulo al fijar «principios y 
normas de actualización» de unos 
derechos históricos que no disponen 
de fundamento constitucional ni esta-
tutario. El art. 3.1 invierte y desvirtúa 
la relación estatuto de autonomía-ley 
ordinaria cuando fija la «aceptación» 
de la autonomía estatutaria como un 
punto de partida para desplegar en la 
Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón la actualización 
y desarrollo de unos derechos históri-
cos que ni se recogen en el Estatuto 
de Autonomía de Aragón ni hallan 
cobertura en la disposición adicional 
primera CE.

Nuevamente, el vicio no queda 
sanado porque puedan hallarse en 
el precepto enunciados irreprocha-
bles en otro contexto, como las refe-
rencias a los principios propios del 
Estado social y democrático de De-
recho (art. 1.1 CE), pues tales prin-
cipios y valores emanan siempre de 
la propia Constitución, fuente de le-
gitimidad jurídica y política que no 
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actividades de colaboración autonómi-
ca en el ejercicio de las competencias 
estatales «no pueden tener otra di-
mensión que la característica de las ne-
cesarias y pertinentes relaciones de co-
laboración entre instituciones dotadas 
de ámbitos competenciales propios e 
irrenunciables, debiendo entender-
se que, fuera del caso de las compe-
tencias gubernamentales en sentido 
estricto (cuyo ejercicio en ningún su-
puesto puede ser objeto de injerencias 
que lo condicionen de manera deter-
minante), respecto de las restantes 
‘competencias estatales’ mencionadas 
en el precepto, en particular, las legis-
lativas, la participación del [Gobierno 
autonómico] ha de limitarse a la típica 
facultad de estímulo e incentivación 
del ejercicio de una determinada com-
petencia por quien es su exclusivo titu-
lar jurídico. Es decir, a una facultad de 
acción política que solo compromete 
en el ámbito político que le es propio 
y al que necesariamente se contrae» 
(STC 31/2010, FJ 115).

Predicada respecto de la relación 
con las entidades supraestatales, la 
exigencia de negociación desconoce 
que, según doctrina constitucional re-
iterada a partir de la STC 137/1989, 
de 20 de julio, el ius contrahendi es com-
petencia exclusiva del Estado en vir-
tud de lo establecido por el art. 149.1.3 
CE. Las comunidades autónomas pue-
den ejercer ciertas facultades limita-
das respecto al proceso de elaboración 
de los tratados (capacidad de instar 
su celebración, recepción de infor-
mación, entre otras) siempre que no 
pongan en cuestión las competencias 
del Estado para su celebración y for-
malización (en el mismo sentido, STC 
198/2013, de 5 de diciembre, FJ 3, 
y las allí citadas).

admite desplazamiento en favor de 
los derechos históricos que la Ley 
de actualización de los derechos his-
tóricos de Aragón dice actualizar.

d) El art. 4 dota a los derechos his-
tóricos del pueblo aragonés de dos 
rasgos, carácter originario e impres-
criptibilidad, que los harían inmunes 
a la fuerza de obligar de la Constitu-
ción, siendo por esta sola razón in-
constitucional y nulo.

e) El art. 5.1 se apoya en la tradi-
ción foral aragonesa para declarar 
que los derechos históricos se funda-
mentan en el valor del pacto como 
base de la convivencia social y políti-
ca. De esta noción detalla el apartado 
segundo dos manifestaciones del pac-
to, en esa dimensión que le otorga de 
fundamento de los derechos históri-
cos: la participación de la ciudadanía 
[subapartado a)] y la imposición a las 
instituciones del Estado o entidades 
supraestatales de la obligación de ne-
gociar con la comunidad autónoma 
las decisiones relevantes que afecten 
a Aragón, que serán las relativas a las 
competencias exclusivas autonómi-
cas, a los derechos y libertades de los 
aragoneses, y a aquellas otras que las 
Cortes de Aragón fijen por ley [suba-
partado b)]. Ninguna de ellas resulta 
admisible.

La participación ciudadana se ga-
rantiza por los arts. 105 a) CE y 15 
EAAr, no derivando de la tradición 
foral aragonesa o de los derechos his-
tóricos.

En cuanto a las decisiones relevan-
tes estatales que quedarían sometidas 
a negociación, no cabe confundir el 
deber de colaboración, tantas veces in-
vocado por este Tribunal, con un ori-
gen paccionado de las decisiones: las 
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que corresponde a las Cortes de Ara-
gón (art. 33.1 EAAr), al orientar su 
actividad a un objetivo que no tiene 
cabida en la Constitución ni —lógica-
mente— reflejo en el Estatuto de Au-
tonomía de Aragón.

i) El art. 16.3 atribuye al Justicia 
de Aragón la elaboración de un in-
forme sobre las acciones llevadas a 
cabo para la actualización y desarro-
llo de los derechos históricos. Siendo 
inadmisible el objeto de ese informe, 
tampoco puede reputarse legítima la 
atribución de su elaboración a este ór-
gano estatutario.

j) El art. 18.1 afirma que la Diputa-
ción General de Aragón, o Gobierno 
de Aragón —ambas denominaciones 
aparecen en la rúbrica del capítu-
lo III del título II EAAr—, «tiene su 
origen histórico en la Diputación del 
Reino». El inciso transcrito resulta 
inconstitucional al no ser admisible 
en derecho esta solución de continui-
dad, porque la sola raíz jurídica de la 
institución autonómica es el propio 
estatuto de autonomía, en el marco 
de la Constitución.

k) El art. 20 es inconstitucional 
porque el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón ni es institución 
del autogobierno autonómico ni res-
ponde a la «tradición jurídica arago-
nesa, actualizada por el estatuto de 
autonomía». En términos de la STC 
31/2010, el territorio de una comuni-
dad autónoma vale en la Constitución 
«como criterio de ordenación territo-
rial de los órganos de la jurisdicción 
y de las instancias procesales, pero 
sin perjuicio alguno de la integración 
de aquellos en un poder del Estado». 
La diversidad funcional y orgánica 
del Estado autonómico «no alcanza 

f) Nada hay que objetar a la regula-
ción del art. 6 en cuanto promueve la 
protección de los derechos y liberta-
des proclamados en la Constitución, 
el estatuto de autonomía o los trata-
dos y acuerdos internacionales de los 
que España sea parte. El precepto no 
merece reproche constitucional por 
el motivo ahora objeto de examen, 
salvo en el primer inciso del art. 6.1 
(«Como sucesores de las instituciones 
del antiguo Reino de Aragón»), que 
señala una vez más a la tradición his-
tórica como fuente de obligaciones 
jurídicas, cuando en esta materia el 
mandato dirigido a los poderes públi-
cos aragoneses de proteger, respetar y 
promover tales derechos y libertades 
no puede ser otro que el recogido en 
el art. 6, apartados primero y segun-
do, EAAr.

g) El art. 14 regula las «institucio-
nes forales históricas» como funda-
mento y origen de las instituciones 
propias de la Comunidad Autónoma 
de Aragón (apartado primero), en su 
condición de «sucesoras» de las pri-
meras (apartado tercero). En ambos 
apartados se otorga a la tradición his-
tórica el carácter de fuente de la legi-
timidad política y jurídica del autogo-
bierno de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, sin cobertura constitucio-
nal o estatutaria.

h) Según el art. 15, corresponde 
a las Cortes de Aragón velar por la 
conservación, desarrollo y eficacia 
de los derechos históricos, garan-
tizando, en el ejercicio de su potes-
tad legislativa, que los mismos infor-
men el ordenamiento jurídico. Son 
orientaciones, directrices o mandatos 
que desfiguran tanto el sentido de su 
carácter representativo, como el rec-
to ejercicio de la potestad legislativa 



Materiales

198	 RDCA-2020-2021-XXVI-XXVII

se dirá sobre la regulación relativa a 
este archivo estatal, procede en este 
momento negar esa condición de de-
recho histórico a la participación de 
la Comunidad Autónoma de Aragón 
en su gestión y dirección.

o) El art. 32 fija los principios de 
interpretación del Derecho aragonés 
«con fundamento en los anteceden-
tes históricos de Aragón y en el Es-
tatuto».

Desde un punto de vista general, 
no se puede objetar nada al mandato 
de que la interpretación jurídica ten-
ga en cuenta los «antecedentes histó-
ricos». Dicho método de interpreta-
ción está perfectamente integrado 
en el ámbito del derecho privado 
(arts. 149.1.8 CE y 71.2 EAAr), como 
quedó recogido en la STC 88/1993, 
de 12 de marzo y, también a propó-
sito de una ley aragonesa, ha refleja-
do la reciente STC 41/2018, de 26 de 
abril, FFJJ 4 y 5. La interpretación his-
tórica tampoco es descartable a priori 
cuando se trate del derecho público 
propio de una comunidad autóno-
ma, cuyas primeras leyes datan ya del 
28 de septiembre de 1983. No resulta 
pues extraño que un ordenamiento 
jurídico que ya ha promulgado más 
de cuatrocientas leyes, por no hablar 
del resto de disposiciones infralega-
les, recurra a los antecedentes históri-
cos para su interpretación.

Es en definitiva una técnica consa-
grada en el propio art. 3.1 del Código 
civil que, como la mayor parte de los 
preceptos que integran su título pre-
liminar, «es aplicable a todo el orde-
namiento, y solo por tradición histó-
rica, sin duda respetable, conserva en 
el Código civil su encaje normativo» 
(STC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 8).

en ningún caso a la jurisdicción», que 
es siempre, y solo, una función del Es-
tado (FJ 42).

l) El art. 21 considera a los munici-
pios y comarcas la «expresión actual de 
la peculiar organización territorial foral 
de Aragón». No puede caracterizarse a 
la organización territorial de Aragón 
(en municipios, comarcas y provincias, 
según dispone el art. 5 EAAr) como un 
atributo de la foralidad.

m) El art. 22, al prever la compi-
lación y reconocimiento futuro del 
carácter histórico foral de otras ins-
tituciones, tarea a realizar por la Di-
putación General de Aragón, anuncia 
una extensión futura de esa condición 
jurídica a innominadas instituciones, 
que debe ser rechazada por los mis-
mos motivos que se han consignado 
en relación con el art. 14.

n) El art. 25 considera como dere-
cho histórico el retorno a Aragón de los 
bienes integrantes de su «patrimonio 
político, jurídico e histórico» que se 
encuentren fuera de su territorio, reco-
giendo el apartado segundo un manda-
to a la Diputación General de Aragón 
para hacer realidad ese derecho. Las 
políticas encaminadas a recuperar el 
patrimonio aragonés que se encuentre 
ubicado fuera del territorio de Aragón 
no son el resultado del ejercicio de un 
inexistente derecho histórico, sino que, 
como fruto de lo dispuesto en el art. 
71.45 EAAr, habrán de desarrollarse en 
el marco de la competencia autonómi-
ca en materia de patrimonio.

ñ) El art. 26.1 proclama el dere-
cho histórico de Aragón a la partici-
pación «preeminente» en la dirección 
y gestión del Archivo de la Corona de 
Aragón, así como en su patronato. 
Con independencia de lo que luego 
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reforma expresa, permite la acomoda-
ción de su sentido a las circunstancias 
del tiempo histórico» (STC 31/2010, 
FJ 57).

Por el contrario, el apartado b) 
no es acreedor de reproche jurídi-
co. El «fraude de Estatuto» no deja 
de ser una modalidad del fraude de 
ley y este, según la antes citada STC 
37/1987, «en cuanto institución ju-
rídica que asegura la eficacia de las 
normas frente a los actos que persi-
guen fines prohibidos por el ordena-
miento o contrarios al mismo, es una 
categoría jurídica que despliega idén-
ticos efectos invalidantes en todos los 
sectores del ordenamiento jurídico. 
En rigor ni siquiera podría sostener-
se hoy que el artículo 6.4 del Código 
civil, que contempla con carácter ge-
neral el fraude de Ley, es una norma 
exclusiva de la legislación civil» (FJ 8).

Similares razones llevan a descartar 
la inconstitucionalidad del apartado c).

p) La disposición adicional segun-
da, en el inciso final del párrafo pri-
mero del apartado primero, es in-
constitucional por vincular el ejercicio 
de la potestad expropiatoria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón a la 
defensa de «sus derechos históricos». 
El examen del contenido restante de 
esta disposición queda para un mo-
mento posterior.

q) La disposición adicional terce-
ra es inconstitucional en la medida 
en que considera las iniciativas de la 
Diputación General de Aragón en or-
den al acuerdo bilateral económico-fi-
nanciero previsto en el art. 108 EAAr 
como un ejercicio de los derechos 
históricos.

r) La disposición final tercera 
incurre en inconstitucionalidad por 

Sin embargo, incurre en inconsti-
tucionalidad el apartado a) por la refe-
rencia a los títulos competenciales «en 
cuanto normas amparadas por un pac-
to», a interpretar «en el sentido más 
favorable a la autonomía de Aragón». 
Por una parte, como ya se ha reiterado 
a lo largo de esta resolución, tampoco 
los títulos competenciales —como el 
conjunto de las normas integrantes 
del bloque de la constitucionalidad— 
son el resultado de un pacto entre ins-
tancias territoriales históricas que con-
serven unos derechos anteriores y 
superiores a la Constitución. Por otra 
parte, la interpretación de los títulos 
competenciales, tanto estatales como 
autonómicos, es función de este Tribu-
nal: «El estatuto puede atribuir una 
competencia legislativa sobre determi-
nada materia, pero qué haya de enten-
derse por ‘competencia’ y qué potesta-
des comprenda la legislativa frente a la 
competencia de ejecución son presu-
puestos de la definición misma del sis-
tema en el que el ordenamiento con-
siste y, por tanto, reservados a la Norma 
primera que lo constituye […] En su 
condición de intérprete supremo de la 
Constitución, el Tribunal Constitucio-
nal es el único competente para la 
definición auténtica —e indiscutible— 
de las categorías y principios constitu-
cionales. Ninguna norma infracons-
titucional, justamente por serlo, puede 
hacer las veces de poder constituyente 
prorrogado o sobrevenido, formali-
zando uno entre los varios sentidos 
que pueda admitir una categoría cons-
titucional. Ese cometido es privativo 
del Tribunal Constitucional. Y lo es, 
además, en todo tiempo, por un prin-
cipio elemental de defensa y garantía 
de la Constitución: el que la asegura 
frente a la infracción y, en defecto de 
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señalados, el contenido constitucio-
nalmente lícito incluye también aquel 
que, «aun no estando expresamente 
señalado por la Constitución, es com-
plemento adecuado por su conexión 
con las aludidas previsiones constitu-
cionales, adecuación que ha de en-
tenderse referida a la función que en 
sentido estricto la Constitución enco-
mienda a los estatutos, en cuanto nor-
ma institucional básica que ha de lle-
var a cabo la regulación funcional, 
institucional y competencial de cada 
comunidad autónoma» (FJ 12).

La Constitución por tanto recoge 
una reserva de estatuto, que compren-
de tanto los contenidos mínimos reco-
gidos en el art. 147.2 CE como los que 
responden a previsiones constituciona-
les que expresamente remiten a lo dis-
puesto en los estatutos de autonomía.

Son inconstitucionales y nulos por 
penetrar en la materia reservada 
por la Constitución a los estatutos de 
autonomía:

a) El art. 9, al recoger una delimi-
tación del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en términos no 
coincidentes con el art. 2 EAAr, cuan-
do se trata de una materia compren-
dida en el contenido mínimo nece-
sario del estatuto, según lo dispuesto 
en el art. 147.2 b) CE.

b) Los arts. 10.1 y 11.1, al regular la 
bandera y el escudo de Aragón de for-
ma diferente a lo dispuesto en el art. 
3.2 EAAr, vulnerando de este modo lo 
dispuesto en el art. 4.2 CE, que atribu-
ye a los estatutos el reconocimiento de 
banderas y enseñas propias de las co-
munidades autónomas. Al no ser con-
tenido estatutario necesario u obliga-
torio, caben distintas fórmulas, desde 
la definición de los símbolos propios 

recoger un mandato dirigido a las ins-
tituciones autonómicas para desarro-
llar y defender a través de sus poderes 
la actualización de los derechos histó-
ricos, de cuya inviabilidad jurídica ya 
nos hemos ocupado in extenso.

6. La vulneración del art. 1.2 CE se 
funda en la que la demanda denomina 
«tercera máxima» de la Ley de actua-
lización de los derechos históricos de 
Aragón, a saber, que el pueblo ara-
gonés cuenta con una cuota alícuota 
de soberanía, concepción que lleva 
a despreciar el papel del estatuto de 
autonomía como norma institucional 
básica de la Comunidad (art. 147 CE).

El reproche se dirige sin el adecua-
do desarrollo argumental al conjunto 
de la ley y, con mayor detalle, al art. 1, 
que ya ha sido objeto de pronuncia-
miento de inconstitucionalidad en el 
anterior fundamento jurídico.

Merece consideración separada 
el alegato relativo al art. 147 CE, que 
requiere comenzar reseñando la doc-
trina constitucional previa sobre el 
contenido de los estatutos. En ella 
se ha trazado la distinción entre el 
contenido necesario, constitucional-
mente obligado, integrado por el mí-
nimum referido en el art. 147.2 CE 
(denominación, territorio, organiza-
ción institucional y competencias) y 
por las disposiciones que traen causa 
de mandatos constitucionales especí-
ficos, como, entre otros, el que exige 
la disciplina estatutaria del régimen 
de designación de los senadores auto-
nómicos (art. 69.5 CE), y un conte-
nido constitucionalmente posible en 
virtud de previsiones constitucionales 
expresas (así, arts. 3.2 y 4.2 CE). Pro-
sigue la STC 247/2007, de 12 de di-
ciembre, indicando que, junto a los 
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otras posteriores, las de la Ley ordina-
ria, sino la cuestión sustantiva y no 
formal de validez de estas últimas en 
cuanto que no conformes a aquellas 
otras, a las que están vinculadas» (STC 
227/1988, de 29 de noviembre, FJ 2).

7. Llegados a este punto, el examen 
del articulado restante dará respuesta 
a las impugnaciones específicas que 
cumplan una triple condición: (i) no 
afecten a los preceptos, o partes de 
los mismos, previamente declarados 
inconstitucionales y nulos; se funden 
en motivos que no hayan sido objeto 
de atención en los fundamentos jurí-
dicos 4 a 7 de esta resolución; y (iii) se 
haya levantado la carga alegatoria que 
incumbe al demandante, según reite-
rada jurisprudencia constitucional.

a) Art. 6. Derechos y libertades.
Una vez declarado inconstitucio-

nal y nulo el inciso inicial [FJ 6 f)], 
el art. 6.1 no presenta diferencias 
de relieve con el tenor del art. 6 EAAr 
que lleven a entender que incurre 
en inconstitucionalidad. Como el 
propio precepto estatutario, ha de ser 
interpretado en los términos reco-
gidos, entre otras, en la STC 110/2011, 
FJ 5: los derechos fundamentales que 
la Constitución proclama y los dere-
chos reconocidos en los estatutos de 
autonomía son cosa distinta, pues los 
primeros son fundamentales como 
consecuencia de su consagración por 
la Constitución y, consecuentemente, 
vinculan a todos los poderes públi-
cos, tanto estatales como autonómi-
cos, mientras que los derechos reco-
nocidos en los estatutos de autonomía, 
que están materialmente conectados 
con el ámbito competencial propio 
de cada comunidad autónoma, solo 

en los estatutos hasta la remisión a la 
ley autonómica para su determinación 
(STC 94/1985, de 29 de julio, FJ 6). 
Pero desde luego este marco flexible 
no acoge la posibilidad de que la ley 
autonómica altere los símbolos con-
cretados en los estatutos de autono-
mía, de modo que estas normas son 
inconstitucionales en razón de la com-
petencia que los estatutos de autono-
mía ostentan en la materia.

El restante contenido constitu-
cionalmente lícito del estatuto es 
también, sin lugar a dudas, condición 
de la constitucionalidad de todas las 
normas del ordenamiento autonómi-
co. En términos de la STC 56/2016, 
de 17 de marzo: la «infracción del 
Estatuto por la Ley autonómica es 
recurrible ante este Tribunal, en la 
medida en que el Estatuto es paráme-
tro de validez de la Ley autonómica. 
Otro entendimiento supondría ‘pri-
var a los Estatutos de Autonomía de 
su condición de «norma institucional 
básica de cada Comunidad Autóno-
ma» (art. 147.1 CE), a cuyo respeto, 
en todas sus partes, vienen principal-
mente obligados los órganos institui-
dos y regulados, precisamente, por 
los propios Estatutos de Autonomía’ 
(STC 223/2006, de 6 de julio, FJ 3)» 
(FJ 3).

Ahora bien, más allá del contenido 
propio de la reserva de Estatuto confi-
gurada desde la propia Constitución, 
las restantes vulneraciones en las que 
haya podido incurrir la Ley de actuali-
zación de los derechos históricos de 
Aragón respecto del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón requieren un exa-
men del articulado impugnado, pues 
«no es un problema de derogación de 
unas normas, las de los Estatutos, por 
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competencia alguna sobre el derecho 
de asilo, la vulneración en la que in-
curre no queda sanada por el inciso 
«en las materias de su competencia» 
con el que se acota el alcance de la 
garantía efectiva que la Ley de actua-
lización de los derechos históricos de 
Aragón aspira a conferir al conjunto 
de derechos que se mencionan en 
este apartado. Es doctrina constitucio-
nal, perfectamente extensible a la ley 
autonómica, que en lo que hace a los 
derechos y principios enunciados en 
el estatuto, su proclamación no puede 
implicar alteración alguna del ámbito 
de las competencias autonómicas defi-
nido a partir del régimen constitucio-
nal de distribución de competencias, 
al estar «materialmente conectados 
con el ámbito competencial propio de 
cada Comunidad Autónoma» (STC 
110/2011, FJ 5). No dispone cosa dis-
tinta el art. 6.3 EAAr cuando especi-
fica que los derechos y principios del 
título I del estatuto «no supondrán 
una alteración del régimen de distri-
bución de competencias, ni la crea-
ción de títulos competenciales nuevos 
o la modificación de los ya existentes».

Procede en consecuencia decla-
rar inconstitucional y nulo el inciso 
«al asilo» del  art. 6.3.

b) Art. 7. Condición política de arago-
nés y natural de Aragón.

Los apartados a) y b) del art. 7.1 
regulan la condición política de ara-
gonés en términos sustancialmente 
equivalentes a los correlativos apar-
tados primero y segundo del art. 4 
EAAr, por lo que no se aprecia motivo 
de inconstitucionalidad.

Distinta es la consideración que 
merece el art. 7.1 c). Al atribuir la 
condición política de aragoneses a los 

vinculan a los poderes públicos de 
esta última. Añade esta sentencia que, 
dentro de los llamados derechos esta-
tutarios, lo decisivo para pronunciar-
se sobre la legitimidad constitucional 
de los derechos que, cabalmente, 
constituyen mandatos de actuación 
a los poderes públicos «será, en cada 
caso, si los mandatos en ellos com-
prendidos vinculan exclusivamente al 
poder público [autonómico] y, natu-
ralmente, si solo pretenden hacerlo 
en el marco de sus competencias».

El art. 6.2 no limita —ni como 
es obvio podría limitar— la reforma 
constitucional ni las modificaciones 
de otras fuentes de derechos y liber-
tades, como sostienen los recurren-
tes. Recoge ciertamente un mandato 
dirigido a las instituciones aragonesas 
para que se opongan a la minoración 
o restricción de derechos y libertades 
por parte de otras instituciones, pero 
no se deduce de su contenido que 
dicha oposición traspase forzosamen-
te la esfera de la política y se ejerza a 
través de iniciativas jurídicamente ile-
gítimas, eventualidad que, de materia-
lizarse, puede ser perfectamente com-
batida a través de los instrumentos 
previstos en el ordenamiento jurídico.

En el art. 6.3, la consideración del 
derecho al asilo como un derecho so-
cial garantizado por las instituciones 
aragonesas y, particularmente, como 
un derecho subjetivo para todos 
los ciudadanos empadronados en 
Aragón, cuya efectividad podrá ser 
reclamada de manera directa a la ad-
ministración aragonesa, contraviene 
el régimen constitucional de distribu-
ción de competencias, que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en 
esta materia (art. 149.1.2 CE). Al no 
disponer la comunidad autónoma de 
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la ley aplicable a las relaciones y actos 
jurídicos en que intervengan sujetos 
con vecindad civil diversa. Es del todo 
claro, por ello, que las normas estatales 
de Derecho civil interregional delimi-
tarán el ámbito de aplicación personal 
de los varios ordenamientos civiles que 
coexisten en España, delimitación para 
la cual no ofrece la Constitución, cier-
tamente, pauta o criterio positivo algu-
no» (STC 93/2013, de 23 de abril, FJ 6, 
con cita de la STC 226/1993, de 8 de 
julio, FJ 6).

Por tanto, el art. 7.1 c) se declara 
inconstitucional y nulo.

c) Art. 8. Participación en decisiones 
de interés general.

La impugnación se dirige al apar-
tado b), que prevé la participación de 
los ciudadanos de origen aragonés, 
aunque hayan perdido la vecindad 
civil aragonesa y residan fuera de su 
territorio, en las decisiones de interés 
general.

Esta previsión no se compadece 
con lo establecido por el art. 4.3 EAAr, 
que, dentro del marco constitucional, 
contempla el establecimiento de vías 
para la participación en las decisiones 
de interés general de los ciudadanos 
extranjeros residentes en Aragón. Al 
contemplar una participación de 
naturaleza política, desborda asimis-
mo lo dispuesto por el art. 8.1 EAAr, 
que fija el derecho de las comunida-
des aragonesas en el exterior «a parti-
cipar, colaborar y compartir la vida 
social y cultural del pueblo aragonés». 
Constituye por ello una norma con-
traria al estatuto de autonomía que, 
como en el caso del art. 7.1 c), repre-
senta una actuación ultra vires, al 
implicar ejercicio del poder político 
sobre situaciones o sujetos situados 

ciudadanos españoles con vecindad 
civil aragonesa, aunque residan fuera 
de la comunidad autónoma, siempre 
que así lo soliciten, desborda el ámbi-
to subjetivo de proyección del poder 
de autogobierno constituido con el 
estatuto de autonomía en el marco 
de la Constitución. Por imperativo del 
principio de territorialidad, excepción 
hecha de los supuestos expresamente 
previstos en el estatuto de autonomía 
(art. 70.2 EAAr), tanto la aplicación de 
las normas como la actuación de los 
órganos autonómicos debe limitarse a 
su propio ámbito territorial, «de suer-
te que ‘[[s]i la actuación de órganos 
de la comunidad autónoma implica 
ejercicio del poder político sobre si-
tuaciones o sujetos situados fuera de 
su ámbito territorial de competencias, 
ciertamente ello representará una ac-
tuación ultra vires’ (STC 165/1994, de 
26 de mayo, FJ 10)» (STC 110/2016, 
de 9 de junio, FJ 7).

Este criterio no se ve alterado por 
la circunstancia de que la vecindad 
civil opere como ley personal, porque 
se trata de una materia sobre la que la 
comunidad autónoma carece de com-
petencias: «es a las Cortes Generales a 
quien corresponde el establecimiento 
de las normas de conflicto para la re-
solución de supuestos de tráfico inte-
rregional y, antes aún, la definición y 
regulación, en general, de los puntos 
de conexión conforme a los cuales han 
de articularse aquellas reglas. Debe, 
por consiguiente, el Estado regular 
el modo de adquisición y régimen ju-
rídico de la vecindad civil (que es cri-
terio para la sujeción al Derecho civil 
común o al especial o foral y punto de 
conexión para la determinación de 
la ley personal: arts. 14.1 y 16.1.1 del 
Código) y disponer, también, cuál sea 
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se regula el uso de la bandera de Es-
paña y el de otras banderas y enseñas, 
dispone que «la bandera de España 
simboliza la nación; es signo de la 
soberanía, independencia, unidad e 
integridad de la patria y representa 
los valores superiores expresados en 
la Constitución» (art. 1). En cuanto 
a su uso, deberá ondear en el exte-
rior y ocupar el lugar preferente en 
el interior de todos los edificios y es-
tablecimientos de la administración 
central, institucional, autonómica, 
provincial o insular y municipal del 
Estado (art. 3.1), y será la única que 
ondee y se exhiba en las sedes de los 
órganos constitucionales del Estado y 
en la de los órganos centrales de la 
administración del Estado (art. 3.2). 
Las banderas de las comunidades au-
tónomas se utilizarán juntamente con 
la bandera de España en todos los edi-
ficios públicos civiles del ámbito terri-
torial de aquéllas (art. 4), ocupando 
esta el lugar preeminente (art. 6.2).

Por las razones expuestas, el art. 
10.2 ha de considerarse inconstitucio-
nal y nulo.

e) Arts. 14 a 22. Instituciones de au-
togobierno.

En el examen de la impugnación 
de esta parte del articulado, es preciso 
tener en cuenta que el art. 147.2 c) CE 
reserva a los estatutos de autonomía 
únicamente la «denominación, or-
ganización y sede de las instituciones 
autónomas propias», no la entera re-
gulación de las mismas. Otra interpre-
tación de la reserva estatutaria signifi-
caría una antinomia excluyente de lo 
dispuesto por el art. 148.1.1 CE, que 
permite la asunción autonómica de 
competencias sobre la «organización 
de sus instituciones de autogobierno».

fuera de su ámbito territorial de com-
petencias.

d) El art. 10.2 dispone que la ban-
dera de Aragón deberá ondear en el 
exterior de todos los edificios públi-
cos civiles enclavados en su territorio, 
ocupando un lugar preferente.

El art. 4.2 CE, tras remitir a los 
estatutos de autonomía el reconoci-
miento de banderas y enseñas propias 
de las comunidades autónomas, esta-
blece que estas «se utilizarán junto a 
la bandera de España en sus edificios 
públicos y en sus actos oficiales». 
Para la STC 119/1992, de 18 de sep-
tiembre, «siendo los principales sím-
bolos de nuestro Estado la bandera 
de España y su escudo, también son 
símbolos del Estado español las ban-
deras y enseñas previstas en el art. 4 
C.E. y reconocidas en los estatutos de 
las comunidades autónomas, en tanto 
en cuanto, como ha quedado dicho, 
estas constituyen la expresión de la 
autonomía que la Constitución am-
para y de la pluralidad y complejidad 
del Estado que configura» (FJ 1).

A partir de ese reconocimiento, la 
utilización conjunta de las banderas 
solo puede ser regulada por el Estado, 
por ser desarrollo del art. 4.2 CE y por 
razones análogas a las recogidas en la 
STC 38/1982, de 22 de junio, FJ 2, a 
propósito de la regulación de las pre-
cedencias entre órganos y autoridades 
estatales y autonómicas: concebido el 
Estado en la Constitución como una 
institución compleja, del que forman 
parte las comunidades autónomas, re-
sulta necesario convenir que esta regu-
lación ha de corresponder a los órga-
nos generales o centrales del Estado.

En el marco del art. 4 CE, la Ley 
39/1981, de 28 de octubre, por la que 
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La competencia exclusiva del Esta-
do comprende tanto la titularidad 
como la libre disposición estatal 
de esos fondos (STC 46/2010, de 8 de 
septiembre, FJ 2).

El apartado segundo, al atribuir 
a la Diputación General de Aragón 
un informe preceptivo y vinculante 
sobre cualquier decisión que afecte 
a la integridad de la unidad histórica 
del archivo o a su gestión unificada, 
interfiere indebidamente en el ejer-
cicio de la competencia exclusiva que 
corresponde al Estado ex art. 149.1.28 
CE, contradiciendo además lo pre-
visto en la disposición adicional pri-
mera, apartado primero, EAAr, que 
atribuye dicho informe al propio pa-
tronato.

En el apartado tercero se aprecia 
la misma interferencia en la compe-
tencia estatal. Aunque este apartado 
no confiera carácter vinculante al 
informe preceptivo de las Cortes de 
Aragón, al ser una competencia ex-
clusiva del Estado corresponde a este 
establecer y regular las fórmulas e ins-
trumentos de participación.

El apartado cuarto establece la in-
tegración del Archivo de la Corona de 
Aragón en el sistema de archivos de 
Aragón. No innova el ordenamiento 
autonómico, pues reitera lo estableci-
do en el art. 18.1 f) de la Ley 6/1986, 
de 28 de noviembre, de archivos de 
Aragón, modificado por el art. 37 de la 
Ley 2/2014, de 23 de enero, de medi-
das fiscales y administrativas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, que 
ya reguló dicha integración «sin per-
juicio de la normativa que les afecte en 
razón de su titularidad y gestión». La 
redacción del art. 26.4 de la Ley de ac-
tualización de los derechos históricos 

La demanda no recoge un desa-
rrollo pormenorizado de las contra-
dicciones materiales entre cada uno 
de estos preceptos y las disposiciones 
estatutarias; esencialmente reitera los 
argumentos en los que ha fundado la 
impugnación de totalidad, que ya han 
sido examinados. Únicamente fija su 
atención en el art. 22, que ya ha sido 
objeto de declaración de inconstitu-
cionalidad y nulidad.

Por ello, una vez determinados, 
en los fundamentos anteriores, los 
elementos de inconstitucionalidad de 
este grupo de preceptos, su conteni-
do puede considerarse comprendido 
en la competencia exclusiva autonó-
mica en materia de «creación, orga-
nización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobier-
no, con arreglo al presente Estatuto» 
(arts. 148.1.1 CE y 71.1 EAAr), com-
petencia en la que queda compren-
dida sin dificultad la legislación vin-
culada con el título II EAAr, relativo 
a la organización institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 
(SSTC 76/1983, de 5 de agosto, FJ 38; 
247/2007, de 12 de diciembre, FJ 12, y 
18/2016, de 4 de febrero, FJ 6).

f) De conformidad con el art. 149.1.28 
CE, el Archivo de la Corona de Aragón al 
que se refiere el art. 26 es un archivo de 
titularidad y gestión estatal, habién-
dose constituido por Real Decreto 
1267/2006, de 8 de noviembre, el 
Patronato del Archivo de la Corona 
de Aragón como su órgano rector, en 
el que tienen participación las Comu-
nidades Autónomas de Valencia, Illes 
Balears, Aragón y Cataluña, sin per-
juicio de su régimen unitario (SSTC 
14/2013, de 31 de enero, 38/2013, 
de 14 de febrero, 66/2013, de 14 de 
marzo, y 136/2013, de 6 de junio) 
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en términos que permitan apreciar la 
vulneración del principio de seguri-
dad jurídica del art. 9.3 CE.

Como recuerda la STC 161/2014, 
de 7 de octubre, «el juicio de constitu-
cionalidad no lo es de técnica legislati-
va, razón por la cual no ‘corresponde 
a la jurisdicción constitucional pro-
nunciarse sobre la perfección técnica 
de las leyes’, habida cuenta de que ‘el 
control jurisdiccional de la ley nada 
tiene que ver con su depuración téc-
nica’ (SSTC 136/2011, de 13 de sep-
tiembre, FJ 9, y 102/2012, de 8 de 
mayo, FJ 2)» (FJ 8).

h) El art. 31, al considerar el agua 
como «patrimonio común de Aragón», 
cuya protección se dice reforzar por 
parte de Aragón «descartando que 
pueda convertirse en un objeto apto 
para el tráfico mercantil», desconoce 
que todas las aguas continentales 
superficiales, así como las subterrá-
neas renovables, forman parte del 
dominio público estatal (art. 1.3 del 
texto refundido de la Ley de aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/2001, de 20 de julio). La STC 
227/1988, de 29 de noviembre, FJ 14, 
determinó que las reglas competen-
ciales sobre la gestión de este vital 
recurso, a partir de la distinción entre 
cuencas intracomunitarias e interco-
munitarias, no dicen nada sobre su 
titularidad demanial. Es el art. 132.2 
CE el que «ofrece una clara pauta inter-
pretativa para determinar los tipos de 
bienes que al legislador estatal corres-
ponde en todo caso demanializar, si 
así lo estima oportuno en atención a 
los intereses generales, incluyéndolos 
en el dominio público estatal», como 
«técnica dirigida primordialmente a 
excluir el bien afectado del tráfico 

de Aragón es prácticamente idéntica 
al art. 20.1 a) de la Ley del Parlamento 
de Cataluña 10/2001, de 13 de julio, de 
archivos y documentos, enjuiciada en 
la STC 14/2013, de 31 de enero, en la 
que se concluyó que dicha integración 
«no contradice el art. 149.1.28 CE, 
en relación con el art. 149.2 CE, que 
los fondos ubicados en archivos de 
titularidad estatal se integren en siste-
mas archivísticos de las comunidades 
autónomas, en cuanto ello implique 
una calificación que solo añada una 
sobreprotección a dichos fondos, pero 
sin incidencia en la regulación, dispo-
sición o gestión de los fondos docu-
mentales ni de los archivos en que se 
ubican» (FJ 5). Se desestima por tanto 
su impugnación.

El art. 27 dispone la unificación en 
un solo fondo de todos los «restos do-
cumentales» que fueron conservados 
en el Archivo del Reino de Aragón. Se 
deduce de su propio tenor, y de su 
relación con el artículo que le pre-
cede, que se trata de un archivo do-
cumental distinto al de la Corona de 
Aragón, sin que la demanda aporte 
argumento alguno que justifique que 
no se trata de fondos documentales 
depositados en los archivos de com-
petencia autonómica, como sostienen 
las partes demandadas.

Procede por tanto desestimar su 
impugnación, así como la dirigida a 
la disposición adicional sexta, por las 
mismas razones.

g) Los reproches que se dirigen al art. 
29 («Patrimonio histórico») se refieren 
a la defectuosa técnica jurídica, la 
inexactitud histórica, o la indetermina-
ción de su contenido. No pasan aque-
llos de ser la expresión de una legítima 
discrepancia, sin quedar formulados 
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de acuerdo con la legislación estatal 
(art. 149.1.22 CE)» (STC 110/2011, 
de 22 de junio, FJ 5).

Por último, el precepto, que en su 
inciso final establece un «horizonte de 
recuperación» de la gestión directa del 
agua (como patrimonio común) por 
parte de las instituciones aragonesas, 
traspasa los límites fijados por la STC 
116/2017, de 19 de octubre, FJ 4, que 
en síntesis señala: (i) no son admisi-
bles normas autonómicas cuyo propó-
sito explícito consista en abrir el paso 
a una ampliación competencial, aun-
que queden condicionadas a la even-
tualidad de que las Cortes Generales 
opten en el futuro por otra configu-
ración del concepto constitucional de 
«aguas que discurran por más de una 
comunidad autónoma» (art. 149.1.22 CE); 
y (ii) la relevancia constitucional del 
principio de unidad de cuenca actúa 
como límite para el margen de con-
figuración del que dispone el propio 
legislador estatal, por razones basadas 
en una interpretación sistemática de 
los artículos 149.1.22 y 45.2 CE, que 
se erigen en impedimento constitu-
cional de una fragmentación de la 
gestión de las aguas intercomunita-
rias, concluyendo, con cita de la STC 
32/2011, de 17 de marzo, FJ 9, en la 
imposibilidad de que una comunidad 
autónoma pueda asumir por cual-
quier vía, incluida la de transferencia 
o delegación mediante una ley orgá-
nica de las previstas en el artículo 
150.2 CE, competencias de desarrollo 
legislativo o ejecución en materia de 
recursos y aprovechamientos hidráuli-
cos de las aguas que discurran por más 
de una comunidad autónoma.

Por todo ello, el art. 31 es incons-
titucional.

jurídico privado, protegiéndolo de esta 
exclusión mediante una serie de reglas 
exorbitantes de las que son comunes en 
dicho tráfico iure privato». Según se esta-
bleció en esa ya lejana fecha, «tratándo-
se del ‘demanio natural’, es lógico que 
la potestad de demanializar se reserve al 
Estado en exclusiva y que los géneros 
naturales de bienes que unitariamente 
lo integran se incluyan, asimismo, como 
unidad indivisible en el dominio públi-
co estatal. Esta afirmación resulta más 
evidente aún por referencia a un recur-
so esencial como el agua, dado el carác-
ter de recurso unitario e integrante de 
un mismo ciclo (hidrológico) que indu-
dablemente tiene y que la propia Ley 
de aguas impugnada le reconoce. Todo 
ello sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las comunidades autóno-
mas sobre la gestión y aprovechamiento 
de los recursos hidráulicos, en virtud de 
la Constitución y de sus respectivos esta-
tutos de autonomía, competencias a las 
que, por los motivos señalados, no es 
inherente la potestad de afectación y la 
titularidad del bien sobre el que 
recaen».

El acceso al agua conforme a lo dis-
puesto por el art. 19.1 EAAr no puede 
alcanzar al conjunto de las aguas que 
se consideran «patrimonio común», 
sino únicamente «a las aguas super-
ficiales intracomunitarias y a las sub-
terráneas de tal carácter aunque estas 
últimas tengan menor sustantividad 
territorial que las primeras», y vincu-
la únicamente a los poderes públicos 
aragoneses «de acuerdo con el repar-
to competencial, esto es, respecto de 
las aguas de su competencia, y para el 
caso de su proyección sobre las aguas 
del río Ebro solo alcanzará al ejercicio 
de las potestades que correspondan a 
dichos poderes públicos autonómicos 
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aquéllas que, por la conexión directa 
con las particularidades del Derecho 
sustantivo autonómico, vengan reque-
ridas por estas (SSTC 47/2004, FJ 4, y 
2/2018, FJ 4)» [FJ 5 a)]. Desde el pun-
to de vista metodológico, la aplicación 
de la salvedad competencial del art. 
149.1.6 CE requiere completar tres 
operaciones: «primero, ha de deter-
minarse cuál es el derecho sustantivo 
autonómico que presenta particulari-
dades; segundo, hay que señalar res-
pecto de qué legislación procesal es-
tatal y, por tanto general o común, se 
predican las eventuales especialidades 
de orden procesal incorporadas por el 
legislador autonómico; y, finalmente, 
ha de indagarse si, entre las peculia-
ridades del ordenamiento sustantivo 
autonómico y las singularidades pro-
cesales incorporadas por el legislador 
autonómico en la norma impugnada, 
existe una conexión directa tal que 
justifique las especialidades procesa-
les» (ibidem).

No es por tanto una competencia 
vinculada a la garantía y promoción 
del derecho sustantivo autonómico, 
sino una salvedad competencial que 
solo se justifica caso por caso. 

En consecuencia, procede estimar 
la impugnación del apartado tercero 
del art. 33 y declarar su inconstitucio-
nalidad.

El apartado quinto es inconstitucio-
nal y nulo por regular, siquiera sea en 
el aspecto formal de su denominación, 
la institución del habeas corpus, que 
pertenece a la competencia exclusiva 
del Estado en materia de legislación 
procesal (art. 149.1.6 CE). La mención 
de la exposición de motivos de la Ley 
Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, re-
guladora del procedimiento de habeas 

i) Del art. 33 se impugnan específica-
mente los apartados tercero y quinto.

El apartado tercero vincula la com-
petencia exclusiva autonómica en ma-
teria de «Derecho procesal derivado 
de las particularidades del derecho 
sustantivo aragonés» (art. 71.3 EAAr) 
a la finalidad de garantizar y promover 
este. No presenta esta vis expansiva, 
sin embargo, el sentido o finalidad de 
la cláusula competencial recogida en 
el art. 149.1.6 CE y en el citado pre-
cepto estatutario. Como, entre otras, 
recuerda la STC 80/2018, de 5 de ju-
lio, «la competencia asumida por las 
comunidades autónomas al amparo 
de la salvedad recogida en el artículo 
149.1.6 CE no les permite, sin más, 
introducir en su ordenamiento nor-
mas procesales por el mero hecho de 
haber promulgado regulaciones de 
Derecho sustantivo en el ejercicio de 
sus competencias, esto es, innovar el 
ordenamiento procesal en relación 
con la defensa jurídica de aquellos de-
rechos e intereses que materialmente 
regulen, lo que equivaldría a vaciar de 
contenido o privar de todo significado 
a la especificidad con que la materia 
procesal se contempla en el artículo 
149.1.6 CE, sino que, como indica la 
expresión ‘necesarias especialidades’ 
del citado precepto constitucional, 
tan solo pueden introducir aquellas 
innovaciones procesales que inevita-
blemente se deduzcan, desde la pers-
pectiva de la defensa judicial, de las 
reclamaciones jurídicas sustantivas 
configuradas por la norma autonó-
mica en virtud de las particularidades 
del Derecho creado por la propia co-
munidad autónoma, o, dicho en otros 
términos, las singularidades proce-
sales que se permiten a las comuni-
dades autónomas han de limitarse a 
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debe servir. De lo contrario se llegaría 
al absurdo de que las comunidades 
autónomas, habiendo constatado la 
existencia de nuevas causas de utilidad 
pública o interés social tuvieran que so-
licitar del Estado la regulación formal 
de aquéllas, o a la no menos absurda 
conclusión, por petrificadora del or-
denamiento, de no poder identificar 
tales supuestos legitimadores más allá 
de los que, antes de la instauración del 
Estado de las autonomías, hayan sido 
declarados como tales por las leyes del 
Estado en materias sobre las que este 
ha dejado de tener competencia».

Ahora bien, esta potestad está limi-
tada por la eficacia territorial del ejer-
cicio de las competencias autonómicas 
(art. 70.2 EAAr). Sobre las menciones 
de los arts. 22.2 y 71.45 EAAr a las ac-
tuaciones o políticas orientadas al re-
torno o recuperación de bienes del 
patrimonio cultural e histórico de Ara-
gón se ha pronunciado la STC 6/2012, 
de 18 de enero: «en el desempeño de 
tales políticas de recuperación de bie-
nes, el Gobierno autonómico podría re-
currir al ejercicio de potestades públicas 
como el retracto u otras que pudieran 
servir al fin de recuperación del patri-
monio», pero siempre «en términos 
conformes con el orden competencial y 
atendiendo a los contornos posibles de 
las mismas» (FJ 8).

Entre otros límites que no vienen 
ahora al caso, el principio de terri-
torialidad juega un papel primor-
dial, según lo dispuesto en el art. 
70.3 EAAr: «La comunidad autóno-
ma, en los casos en que el objeto de 
sus competencias tiene un alcance 
territorial superior al del territorio 
de Aragón, ejerce sus competencias 
sobre la parte de este objeto situa-
da en su territorio, sin perjuicio 

corpus, al «recurso de manifestación de 
personas» del Reino de Aragón, citado 
entre otros antecedentes históricos, 
no habilita en modo alguno al legis-
lador autonómico para adentrarse en 
la regulación de un campo en el que 
carece radicalmente de competencia.

j) La disposición adicional segunda 
contiene una declaración de interés 
general a efectos expropiatorios de los 
bienes y archivos que integran el patri-
monio cultural de Aragón y que pertene-
cieron a las instituciones históricas que 
se mencionan en el párrafo primero de 
su apartado primero, cuyo inciso «y 
sus derechos históricos» ya ha sido obje-
to de pronunciamiento previo. El párra-
fo segundo extiende esta declaración, a 
los «mismos efectos y fines», a los bienes 
artísticos pertenecientes a dicho patri-
monio «que hayan salido de su territo-
rio sin un título válido de propiedad».

La declaración de interés general 
a efectos expropiatorios de bienes y 
archivos integrantes del patrimonio 
histórico responde a la potestad reco-
nocida por el art. 77.16 EAAr y tiene 
su antecedente en el art. 39 de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del patrimo-
nio cultural aragonés y en el art. 14.2 
de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, 
de archivos de Aragón. No puede con-
siderarse, en abstracto, inconstitucio-
nal. En términos de la STC 17/1990, 
de 7 de febrero, FJ 10, que cita la STC 
37/1987, de 26 de marzo, «la reser-
va constitucional en favor del Estado 
sobre la legislación de expropiación 
forzosa no excluye que por ley auto-
nómica puedan establecerse, en el 
ámbito de sus propias competencias, 
los casos o supuestos en que procede 
aplicar la expropiación forzosa, deter-
minando las causas de expropiar o los 
fines de interés público a que aquélla 
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de 1707, que, dictado por el derecho 
de conquista, supuso la abolición de 
los fueros y libertades de que gozaba 
Aragón antes de Felipe V».

Puede desde luego resultar censu-
rable desde la perspectiva de la buena 
técnica legislativa. Visto desde la lógica 
institucional, puede incluso dudarse de 
la conveniencia de que, en el siglo XXI, 
se inste al poder ejecutivo de un Estado 
democrático de Derecho, sometido a 
las limitaciones derivadas de la propia 
Constitución, a la derogación de nor-
mas emanadas del poder absoluto de 
un monarca del antiguo régimen, en 
los albores del siglo XVIII. Pero, ciñén-
donos a la dimensión jurídica que aquí 
es la única se examina, el contenido de 
la disposición no pasa de ser un deside-
rátum que nada impone directamente 
ni desde luego vincula al Gobierno de 
la Nación, por lo que carece de relevan-
cia jurídico-constitucional.

l) La vigencia retroactiva recogida 
en la disposición final cuarta no con-
traviene los principios de publicidad o 
seguridad jurídica ni, por lo demás, 
los restantes principios recogidos en el 
art. 9.3 CE. Como entre otras muchas 
recuerda la STC 49/2015, de 5 de 
marzo, «el principio de irretroactivi-
dad de las leyes consagrado en el art. 
9.3 CE ‘no es un principio general 
sino que está referido exclusivamente 
a las leyes ex post facto sancionadoras o 
restrictivas de derechos individuales 
(SSTC 27/1981, 6/1983, y 150/1990)’ 
(STC 173/1996, de 31 de octubre, 
FJ 3). Fuera de estos dos ámbitos, nada 
impide constitucionalmente al legisla-
dor dotar a la ley del grado de retroac-
tividad que considere oportuno» [FJ 4 
a)]. No es, por tanto, inconstitucional.

de los instrumentos de colaboración 
que se establezcan con otros entes te-
rritoriales o, subsidiariamente, de la 
coordinación por el Estado de las co-
munidades autónomas afectadas». Ello 
supone que las iniciativas autonómicas 
orientadas a la recuperación de bienes 
del patrimonio histórico no pueden 
consistir en actos de imperio de un po-
der público fuera de los límites de su 
territorio. Es en realidad un límite para 
cualquier poder público, como bien 
ilustra la lectura de la Ley 1/2017, de 
18 de abril, sobre restitución de bienes 
culturales que hayan salido de forma 
ilegal del territorio español o de otro 
Estado miembro de la Unión Europea, 
por la que se incorpora al ordenamien-
to español la Directiva 2014/60/UE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 
15 de mayo de 2014.

La interpretación conjunta de los 
dos párrafos del apartado primero 
permite considerar que el párrafo pri-
mero se refiere exclusivamente a los 
bienes y archivos sitos en el territorio 
de la comunidad autónoma, interpre-
tación de conformidad que se llevará 
al fallo, y declarar la inconstitucionali-
dad y nulidad del párrafo segundo por 
las razones antes expuestas.

La conclusión alcanzada respecto 
del apartado primero permite a su vez 
desestimar la impugnación del aparta-
do segundo, por ser manifestación del 
ejercicio de la potestad expropiatoria 
que corresponde a la comunidad autó-
noma en los términos antedichos.

k) La disposición final primera recoge 
un mandato dirigido a la Diputación Ge-
neral de Aragón, a fin de que se dirija 
«al Gobierno del Estado español para 
que este derogue formalmente el de-
creto de nueva planta de 29 de junio 
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FALLO
En atención a todo lo expuesto, 

el Tribunal Constitucional, POR LA 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE 
LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN 
ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar parcialmente el recurso de 

inconstitucionalidad núm. 5212-2018 
y, en consecuencia:

1.º Declarar que son inconstitucio-
nales y nulos los siguientes artículos, 
apartados o incisos de artículos de la 
Ley de las Cortes de Aragón 8/2018, 
de 28 de junio, de actualización de los 
derechos históricos de Aragón:

− art. 1, apartados primero, segun-
do y tercero.

− arts. 2 a 5.
− art. 6, apartado primero, inciso 

«como sucesores de las instituciones 
del antiguo Reino de Aragón», y apar-
tado tercero, inciso «al asilo».

− art. 7, apartado primero c).
− art. 8, apartado b).
− art. 9.
− art. 10, apartados primero y se-

gundo.
− art. 11, apartado primero.
− art. 14, apartados primero, segun-

do y tercero.
– art. 15. art. 16, apartado tercero.
– art. 18, apartado primero, inciso 

«tiene su origen histórico en la Diputa-
ción del Reino».

– art. 20.
– art. 21.

– art. 22.
– art. 25.
− art. 26, apartados primero, segun-

do y tercero.
– art. 31.
– art. 32 a).
− art. 33, apartados tercero y quinto.
− disposición adicional segunda, 

apartado primero, párrafo primero, 
inciso «y sus derechos históricos», y 
párrafo segundo.

− disposición adicional tercera.
− disposición final tercera.
2.º Declarar que, salvedad hecha 

del inciso «y sus derechos históricos», 
el párrafo primero del apartado prime-
ro de la disposición adicional segunda 
no es inconstitucional, siempre que se 
interprete en los términos establecidos 
en el fundamento jurídico 8 j).

3.º Desestimar el recurso en todo 
lo demás.

Publíquese esta sentencia en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a doce de diciem-
bre de dos mil diecinueve. −Juan José 
González Rivas.−Encarnación Roca 
Trías.−Andrés Ollero Tassara.–Fernan-
do Valdés Dal-Ré.− Santiago Martí-
nez-Vares García.−Juan Antonio Xiol 
Ríos.−Pedro José González- Trevijano 
Sánchez.−Antonio Narváez Rodríguez.−
Alfredo Montoya Melgar.–Ricardo Enrí-
quez Sancho.−Cándido Conde-Pum-
pido Tourón.−María Luisa Balaguer 
Callejón.− Firmado y rubricado-
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES  
DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, 
en sesión celebrada el día 20 de ene-
ro de 2020, ha calificado la Proposi-
ción de Ley de modificación del 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas, presentada por el 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (Cs), y ha ordenado su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Aragón y su remisión a la Diputa-
ción General a los efectos establecidos 
en el artículo 180.1 del Reglamento de 
la Cámara.

Zaragoza, 20 de enero de 2020.
El Presidente de las Cortes 

Javier Sada Beltrán

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
ARAGÓN:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 
178 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, tiene el honor de 

B) INICIATIVAS PARLAMENTARIAS
B.1. PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO 

1/2011, DE 22 DE MARZO, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 
APRUEBA, CON EL TÍTULO DE «CÓDIGO DEL DERECHO FORAL DE 

ARAGÓN», EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS LEYES CIVILES ARAGONESAS 

Tramitación. 
 

A) PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN

(20 de enero de 2020 (BOCA núm. 37 pág. 2185)

presentar la siguiente Proposición 
de Ley de modificación del Decreto 
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba, con el título de «Código 
del Derecho Foral de Aragón», el Tex-
to Refundido de las Leyes civiles ara-
gonesas.

Proposición de Ley de modifica-
ción del Decreto Legislativo 112011, 
de 22 de marzo, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se aprueba, con el 
título de «Código del Derecho Foral 
de Aragón», el Texto Refundido de 
las Leyes civiles aragonesas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Disposición final segunda del 

Real Decreto Ley 9/2018, de 3 de agos-
to, de medidas urgentes para el desa-
rrollo del Pacto de estado contra la 
violencia de género, estableció la 
modificación del artículo 156 del Códi-
go Civil, de tal forma que se añade un 
nuevo párrafo segundo al citado artí-
culo, con la siguiente redacción:

«Dictada una sentencia conde-
natoria y mientras no se extinga la 
responsabilidad penal o iniciado un 
procedimiento penal contra uno de 
los progenitores por atentar contra la 
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Civil respecto a la «Autoridad Fami-
liar» de los progenitores de los 
menores de edad, es necesaria la 
modificación al respecto del Código 
del Derecho Foral de Aragón, para 
no dar lugar a una desigualdad terri-
torial de aquellos que de forma 
directa sufren la violencia de género 
en el seno familiar y, con especial 
cuidado a aquellos que son más vul-
nerables; los menores de edad.

Nuestro derecho foral recoge la 
figura específica de la «Autoridad 
Familiar» (artículos 71 y siguientes), 
frente a la «patria potestad» del Dere-
cho civil común y es en el seno del 
ejercicio de la autoridad familiar 
cuando se realiza esta previsión.

También nuestro Código Foral esta-
blece la distinción entre menor de 
edad y menor emancipado.

Ambas acepciones deberán de te- 
nerse en cuenta en la trasposición 
que de la legislación común se hace 
al derecho foral aragonés

PROPOSICIÓN DE LEY
Artículo único.- Modificación del 

artículo 71 del Código del Derecho 
Foral de Aragón aprobado por Decre-
to Legislativo 112011, de 22 de mar-
zo, del Gobierno de Aragón, con la 
incorporación de un nuevo párrafo al 
mismo.

Se añade un nuevo párrafo terce-
ro en el artículo 71 del Código del 
Derecho Foral de Aragón, con el 
siguiente tenor literal:

«Dictada una sentencia conde-
natoria y mientras no se extinga la 
responsabilidad penal o iniciado un 
procedimiento penal contra uno 
de los padres por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, 

vida, la integridad física, la libertad, 
la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual de los hijos o hijas 
comunes menores de edad, o por 
atentar contra el otro progenitor, bas-
tará el consentimiento de este para la 
atención y asistencia psicológica de 
los hijos e hijas menores de edad, 
debiendo el primero ser informado 
previamente. Si la asistencia hubiera 
de prestarse a los hijos e hijas mayores 
de dieciséis años se precisará en todo 
caso el consentimiento expreso de 
éstos».

Dicha modificación lo es relativa 
al ejercicio de la patria potestad por 
los progenitores de los menores de 
edad en aquellos supuestos a los 
que se hace referencia y, derivada 
de las medidas adoptadas en el Pac-
to de Estado contra la violencia de 
género, de fom1a tal que se estable-
ce excepción en tales circunstancias 
al principio de ejercicio conjunto 
de ambos progenitores de la patria 
potestad sobre los hijos comunes 
menores de edad.

No obstante, tal modificación legis-
lativa derivada del Pacto de Estado 
contra la violencia de género se cir-
cunscribe única y exclusivamente al 
régimen común del Derecho Civil 
español, sin contemplar que el Código 
Civil en algunas Comunidades Autó-
nomas tiene el carácter de mera nor-
ma subsidiaria respecto a los Derechos 
Civiles forales propios. Así ocurre en 
el caso de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que cuenta con su propio 
Código del Derecho Foral.

Por tanto, para que las medidas del 
Pacto de Estado contra la violencia 
de género adoptadas puedan tener refle-
jo en el seno de nuestro Derecho 
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la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual de los hijos o hijas 
comunes menores de edad no emanci-
pados, o por atentar contra el otro 
progenitor, bastará el consentimiento 
de este para la atención y asistencia 
psicológica de los hijos e hijas menores 
de edad no emancipados, debiendo el 
primero ser informado previamente. 
Si la asistencia hubiera de prestarse a 

los hijos e hijas mayores de dieciséis 
años se precisará en todo caso el con-
sentimiento expreso de éstos».

Disposición final única.- Entrada 
en vigor.

La presente ley entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 16 de enero de 2020.
El Portavoz Daniel Pérez Calvo

B) TOMA EN CONSIDERACIÓN, DEBATE Y VOTACIÓN

 (Miércoles, 1 de abril del 2020, BOCA núm. 45 pág. 2790)

Integrantes de la ponencia que 
estudia la proposición de ley de mo- 
dificación del decreto legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba, 
con el título de "código del derecho 
foral de Aragón", el texto refundido 
de las leyes civiles aragonesas.

PONENTES
G.P. SOCIALISTA: Darío Villagra-

sa Villagrasa
G.P. POPULAR: M.ª del Mar 

Vaquero Periánez
G.P. CIUDADANOS PARTIDO DE 

LA CIUDADANÍA (Cs): Beatriz Gar-
cía González

G.P. PODEMOS EQUO ARAGÓN: 
Itxaso Cabrera Gil

G.P. CHUNTA ARAGONESISTA: 
Isabel Lasobras Pina

G.P. VOX en Aragón: David Arranz 
Ballesteros

G.P. ARAGONÉS: Esther Peirat 
Meseguer

A.P. IZQUIERDA UNIDA ARA-
GÓN (G.P. MIXTO): Álvaro Sanz 
Remón

El Pleno de las Cortes de Aragón, 
en sesión celebrada los días 12 y 13 de 
marzo de 2020, ha acordado la toma 
en consideración de la Proposición 
de Ley de modificación del Decreto 
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba, con el título de «Código 
del Derecho Foral de Aragón», el 
Texto Refundido de las Leyes civiles 
aragonesas, presentada por el G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(Cs) y publicada en el BOCA núm. 
37, de 22 de enero de 2020.

La Mesa de las Cortes de Aragón, 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 181.5 del Reglamento 
de la Cámara, ha acordado enviar 
esta Proposición de Ley a la Comisión 
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Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio para su tramitación y la apertura 
de un plazo de cinco días para que los 
Diputados y grupos parlamentarios, 
mediante escrito dirigido a la Mesa 
de dicha Comisión, puedan propo-
ner la audiencia de los agentes socia-
les, organizaciones y ciudadanos que 
pudiesen estar afectados por el conte-
nido de la Proposición de Ley, inclui-
das, en su caso, las administraciones 
públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2020.
El Presidente de las Cortes

Javier Sada Beltrán

Debate y votación sobre la toma en 
consideración de la proposición de ley 
de modificación del Decreto legislati-
vo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba 
con el título de Código de Derecho 
Foral de Aragón el texto refundido en 
las leyes civiles aragonesas, presentada 
por el Grupo Parlamentario Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía, para lo 
cual la señora García, tranquilamen-
te, tiene su tiempo. Tiene la palabra. 
Cuando desee, tiene la palabra.

Toma en consideración de la pro-
posición de ley de modificación del 
Decreto legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba con el título de Có- 
digo de Derecho Foral de Aragón el 
texto refundido en las leyes civiles ara-
gonesas.

La señora diputada GARCÍA GON-
ZÁLEZ [desde el escaño]: Gracias, señor 
presidente.

En Aragón tenemos un Derecho 
propio, tenemos un Derecho foral que 
es símbolo de nuestra identidad y de 

nuestro territorio, un Derecho foral 
con instituciones tan peculiares y tan 
nuestras como son el derecho de abo-
lorio y la saca, el usufructo viudal, la 
fiducia aragonesa. Instituciones nues-
tras. Pero es un Derecho foral que no 
está muerto, es un Derecho foral que 
está vivo, y de hecho se ha adaptado a 
las circunstancias. Así, en el Derecho 
foral aragonés se recogen las parejas 
estables no casadas, disposiciones rela-
tivas a las parejas estables no casadas, 
disposiciones relativas a las rupturas 
familiares, disposiciones relativas a la 
adopción, al acogimiento, a la tutela. 
Es decir, tenemos un Derecho propio, 
un Derecho foral, un Derecho foral 
que no está muerto, un Derecho foral 
que está vivo. El artículo 149 insta a las 
Cortes a que preserven, mantengan y 
desarrollen este Derecho foral. Y, de 
igual forma, el pacto 123 del acuerdo 
de gobernabilidad de este Gobierno 
afinna como compromiso de los gru-
pos del Gobierno el desarrollo, modi-
ficación y el velar por el Derecho foral. 
Animados, desde nuestro grupo parla-
mentario, tanto por el artículo corres-
pondiente del Estatuto de Autonomía 
al que he hecho referencia como por 
el acuerdo de gobernabilidad, presen-
tamos esta iniciativa para la considera-
ción de estas Cortes. Miren, el decreto 
del 2018 de desarrollo de las medidas 
del Pacto contra la Violencia de Géne-
ro estableció, entre otras medidas, 
una modificación en el artículo 156 
del Código civil, añadiendo un pá- 
rrafo segundo que venía a decir más 
o menos lo siguiente: en aquellos 
casos en que hubiera una sentencia 
condenatoria o una denuncia penal 
contra uno de los progenitores por 
algún delito contra la integridad físi-
ca, moral, contra la libertad sexual del 
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diferencia entre menores y menores 
no emancipados. Por eso, precisamen-
te, esta reforma, que entendemos que 
fue de calado en su momento en el 
Código civil como derecho supletorio, 
queremos introducirla en nuestro 
Derecho foral, y por eso se introduce 
en el artículo 71 y siguientes del Códi-
go foral, donde se habla de la autori-
dad familiar. Y, como podrán ver uste-
des en la proposición de ley, realmente 
es prácticamente la misma reforma 
introducida en el Código civil con 
las particularidades de este Derecho 
foral. Es decir, está introducida en el 
capítulo de la autoridad familiar como 
excepción al ejercicio conjunto de la 
autoridad familiar, y, además, se está 
diferenciando entre los hijos menores 
no emancipados. De forma tal que la 
reforma consistiría en lo siguiente: en 
el caso de una sentencia firme o del 
inicio de un procedimiento penal con-
tra uno de los cónyuges por atentar 
contra la integridad física, moral o 
contra la libertad sexual de cualquier 
otro de los cónyuges o de alguno de los 
hijos menores no emancipados, para la 
atención y tratamiento o asistencia 
psicológica de esos menores, solo se 
precisará el consentimiento del proge-
nitor no agresor, por decirlo de alguna 
forma. ¿Qué estamos evitando con 
esto? Estamos evitando procedimien-
tos judiciales donde el padre o la 
madre, el progenitor no agresor, tenga 
que solicitar a un juez, en un procedi-
miento de jurisdicción voluntaria, que 
autorice la atención y el tratamiento 
psicológico de esos menores, con lo 
que eso conlleva: tiempo, eficacia... En 
definitiva, dejar a un juzgado que deci-
da no de fonna inmediata, por supues-
to, sino de forma..., cuando toque que 
esos menores reciban el tratamiento 

respectivo cónyuge y de alguno de los 
menores de edad comunes en la fami-
lia, en esos casos, la patria potestad, la 
decisión para la atención psicológica 
de esos menores recaía en el cónyuge 
que no estuviera involucrado o incur-
so en ese delito o en esa falta relativa 
a las cuestiones que acabo de mencio-
nar. Eso es el artículo 156, párrafo 2, 
del Código civil, que, como he dicho, 
fue introducido en las medidas de 
desarrollo del Pacto contra la Violen-
cia de Género.

Este artículo 156, párrafo 2, es una 
excepción al ejercicio conjunto de la 
patria potestad y, además, es un dere-
cho supletorio en aquellas comunida-
des autónomas donde hay derecho 
propio, como es el caso de Aragón. Es 
decir, nosotros tenemos una norma 
introducida por el decreto que desa-
rrolla las medidas del Pacto contra la 
Violencia, una norma en el Código civil, 
que es derecho supletorio en el Códi-
go foral de Aragón.

¿Qué pretendemos realmente con 
esta reforma que sometemos hoy 
a deliberación o a toma en conside-
ración? Pretendemos, simplemente, 
trasponer esa norma, que es una nor-
ma, como acabo de decir, supletoria a 
nuestro Código foral, porque conside-
ramos que el Código foral tiene la 
suficiente envergadura y la suficiente 
importancia en nuestra comunidad 
autónoma como para que recoja este 
tipo de reformas. Con dos particulari-
dades. En el Código civil se habla de 
patria potestad; en el Código foral 
tenemos la figura de la autoridad fami-
liar, con el contenido muy similar o 
prácticamente idéntico a lo que es la 
patria potestad, pero sí que es diferen-
te, es la autoridad familiar. Y con otra 
peculiaridad: en Aragón tenemos la 
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de otros procedimientos legislativos, y 
desde esa perspectiva, con esa garan-
tía —entiendo— de debate posterior, 
esta formación política votará a favor.

El señor PRESIDENTE: Muchas 
gracias. Grupo Parlamentario Arago-
nés. Señora Peirat.

La señora diputada PEIRAT MESE-
GUER [desde el escaño]: Sí. Muchas 
gracias, presidente. Buenos días a 
todos.

Intervendré para fijar la posición 
de mi grupo parlamentario, el Grupo 
Parlamentario Aragonés, ante esta ini-
ciativa y esta proposición de ley que 
hoy debatimos, proposición que pre-
tende, como ya conocen, la modifica-
ción del artículo 71 de nuestro Código 
de Derecho foral aragonés, en el senti-
do de incluir un nuevo párrafo reco-
giendo la regulación similar a la esta-
blecida en el Código civil para su 
artículo 156, modificación realizada a 
partir de la disposición final segunda 
del Real Decreto Ley 9/2018, de 3 de 
agosto, de medidas urgentes para el 
desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

Iniciaré esta intervención ponien-
do de manifiesto la importancia y lo 
que significa para los aragoneses 
nuestro Derecho foral. Desde nuestro 
grupo parlamentario entendemos 
nuestro ordenamiento civil como una 
auténtica seña de identidad de los 
aragoneses, tal y como en su día ya 
dictaminara el gran Joaquín Costa: 
«Aragón se define por su Derecho». 
En este sentido, nuestro grupo parla-
mentario siempre ha sido uno de los 
principales impulsores de nuestro 
cuerpo foral civil. Hemos participado 
muy activamente en toda la renova-
ción del Derecho civil aragonés de los 

que merecen, el tratamiento que les 
corresponde por la situación vivida.

En definitiva, señorías, esta refor-
ma pretende dos cosas fundamenta-
les: lo primero, poner en valor nues-
tro Derecho foral y, en segundo lugar, 
proteger a aquellos más vulnerables, 
a nuestros menores.

Muchas gracias.
El señor PRESIDENTE: Gracias, 

señora García.
Por la Agrupación Parlamentaria 

de Izquierda Unida.
El señor diputado SANZ REMÓN 

[desde el escaño]: Gracias, presi-
dente.

Sí, brevemente. Izquierda Unida 
votará a favor de la toma en conside-
ración de esta proposición de ley. Es 
momento de incorporar lo que se 
acordó, lo que dicta el Pacto de Esta-
do contra la Violencia de Género, en 
tanto en cuanto es necesario desvin-
cular la intervención psicológica con 
menores expuestos a violencia de 
género del ejercicio de la patria potes-
tad. Es verdad que es una medida que 
ya se adoptó en el ámbito del Código 
civil. Es verdad que el Código civil es 
subsidiario, en este caso, a nuestro 
Derecho foral, y, por lo tanto, tene-
mos que incorporarla a la norma, a 
nuestra nonna civil aragonesa, tenien-
do en cuenta, eso sí, sus peculiarida-
des, que eso ya tendrá que ver más 
con el trámite posterior, con el trámi-
te de debate, el trámite de ponencia 
de esta ley en cuanto... Es verdad que 
nuestras particularidades, tanto de 
figuras (la autoridad familiar, los 
menores no emancipados), pero tam-
bién la forma, el cómo se debate 
nuestro Código de Derecho foral, requie-
ren de un tratamiento diferente acaso 
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los derechos de la personalidad, esta-
bleciendo como límite no los dieci-
séis años, sino los catorce. La situa-
ción propuesta en la iniciativa puede 
contradecir la tradición y realidad 
jurídica aragonesa, que queda refleja-
da igualmente en el artículo 7 (capa-
cidad del menor que tenga suficiente 
juicio), artículo 12 (representación 
legal) o en su artículo 23 (la capaci-
dad). Compartimos, como ya le he 
dicho antes, el fondo, pero, por ejem-
plo, nos surgen algunas dudas, como 
pueden ser: la mera incoación de un 
proceso penal, ¿daría lugar a esta 
medida propuesta? ¿Y si después se 
diera un archivo de las actuaciones? 
Tendríamos que pulir un poquito 
—creo— el texto.

Finalmente, y dados los anteceden-
tes que ya he citado, como usted cono-
ce, existe una Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, entre cuyas funciones 
está la de asesorar, como órgano con-
sultivo, al Gobierno de Aragón en esta 
materia, que creo que deberíamos de 
llevar el texto a la misma.

En cualquier caso, y como ya le 
he dicho, reitero una vez más 
que, entendiendo el fondo buscado 
por su iniciativa, y dado, igualmente, 
nuestro ineludible compromiso con 
los objetivos del Pacto de Estado con-
tra la Violencia de Género, votare-
mos afirmativamente la toma en con-
sideración al entender la finalidad 
buscada.

Muchas gracias.
El señor PRESIDENTE: Gracias, 

señora Peirat. Por el Grupo Parla-
mentario Vox, señor Arranz.

El señor diputado ARRANZ BA- 
LLESTEROS [desde el escaño]: Sí. 
Gracias, señor presidente.

últimos años en estas Cortes de Ara-
gón y también hemos presentado 
diversas iniciativas que han tendido a 
completar el sistema. Como seña de 
identidad, el Partido Aragonés siem-
pre estará en la misma posición: 
impulsar, renovar, actualizar y desa-
rrollar nuestra seña más preciada 
como aragoneses.

Y, precisamente por la importan-
cia esencial que otorgamos a nuestro 
Derecho foral como conformador de 
nuestra identidad como aragoneses, 
también queremos la máxima calidad 
normativa, al objeto de que los arago-
neses dispongan de su ordenamiento 
civil propio, una herramienta que faci-
lite sus relaciones relativas al Derecho 
privado.

En este sentido, la reforma que se 
plantea viene a ser una traslación, 
como ya he dicho, de lo establecido 
en la reforma citada del Código civil, 
de ese artículo 156, al artículo 71 de 
nuestro Código de Derecho foral. Si 
bien entendemos perfectamente el 
fondo de la cuestión —y ya le adelan-
to nuestro voto positivo a esta toma 
en consideración—, también cree-
mos que es necesario cuidar, especial-
mente, las particularidades de nues-
tro ordenamiento jurídico aragonés, 
ya que estas suelen disponer de venta-
jas a la hora de aplicarse para los 
aragoneses. Y le cito esta circunstan-
cia porque entendemos que la propo-
sición, tal y como la ha planteado, no 
es coherente con la realidad jurídica 
aragonesa en algunos aspectos, que 
deberían corregirse a través de 
enmiendas debidamente consensua-
das. Concretamente le citaré el artí-
culo 20 y 24 de nuestro Código de 
Derecho foral, el cual establece reglas 
especiales para la intromisión sobre 
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el artículo 156 del Código civil, al que 
nos hemos remitido, al artículo 71 del 
Código foral de Aragón, referido a 
la autoridad familiar, en vez de a la 
patria potestad. Por ello, desde esta 
fonnación política mostramos nuestro 
apoyo a esta proposición de ley.

Muchas gracias.
El señor PRESIDENTE: Gracias, 

señor Arranz. Por Chunta Aragonesis-
ta, señora Martínez.

La señora diputada MARTÍNEZ 
ROMANCES [desde el escaño}: Gra-
cias, presidente.

Señora García, Chunta Aragone-
sista también votará que sí al inicio de 
este trámite para la modificación de 
la ley.

Ha habido varios discursos aquí. 
Agradezco el discurso que ha hecho 
usted en defensa de una cuestión que 
nos distingue a los aragoneses, que es 
ese Derecho foral y que creo que 
tenemos que preservar, pero que tam-
bién tiene que ser un Derecho foral 
vivo y que esté adecuado a los tiem-
pos y a lo que desde la sociedad se 
reclama a estas cuestiones.

Y, por otro lado, la necesidad que 
hay de la modificación y por qué nace 
esa modificación, y me parece impor-
tante ponerlo encima de la mesa. Des-
pués de muchos años en los que el 
movimiento feminista iba haciendo 
unas reclamaciones, unas reclamacio-
nes que lo único que pedían era 
igualdad, hay dos hitos fundamenta-
les en este movimiento feminista en 
los últimos años, que es el Tren de la 
Libertad, en marzo del 2014, y des-
pués una manifestación multitudina-
ria que hubo en Madrid también el 7 
noviembre del 2015, reclamando un 
Pacto de Estado. Un año más tarde se 

Si bien, como saben, desde esta 
formación no estamos de acuerdo 
con la concepción «violencia de géne-
ro» y todo lo que ello conlleva, y la 
modificación del artículo 156 del 
Código civil derivó del Real Decreto 
Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medi-
das urgentes para el desarrollo del 
Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género, la concreta cuestión que 
hoy nos plantea esta modificación 
legislativa o incorporación a nuestro 
ordenamiento foral entendemos que 
no implica asumir el discurso de la 
ideología de género ni aceptar discri-
minaciones contrarias al artículo 14 
de la Constitución. Por ello, nos pare-
ce correcto y razonable que, en aras 
de actualizar y armonizar nuestro 
Derecho foral aragonés, se introduz-
ca la modificación que ya existe en el 
Derecho común del Código civil en 
su artículo 156, como hemos dicho, 
puesto que no establece distinción 
entre que sea la madre o el padre 
—habla de progenitores— y no esta-
blece trato diferencial y discrimina-
torio entre hombres y mujeres.

Así, de darse el caso en que cual-
quier progenitor, ya sea el padre o la 
madre, sea condenado por sentencia 
penal, mientras no se extinga su respon-
sabilidad penal, o se vea inmerso en un 
procedimiento penal por atentar con-
tra el otro progenitor (contra su vida, su 
integridad física, su integridad moral, 
libertad o indemnidad sexual, etcéte-
ra), en aras al mejor interés de los hijos 
menores, bastará el consentimiento del 
progenitor que resulte víctima —diga-
mo— de tales comportamientos para 
que se dé una atención y asistencia psi-
cológica a esos hijos menores.

Tal medida, como se explica, con-
lleva añadir el párrafo que consta en 



Materiales

220	 RDCA-2020-2021-XXVI-XXVII

La señora diputada CABRERA 
GIL [desde el escaño}: Muchas gra-
cias, señor presidente. Buenos días.

Desde Podemos apoyaremos esta 
tramitación. Y, por lo tanto, quiero 
comenzar como ha hecho usted —y 
me parece que ha sido certero anun-
ciarlo y proponerlo desde su postura 
como el Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos— apoyando ese Código 
foral que tenemos.

Por lo tanto, creemos que sería 
importante que se actualizara, que 
fuera reflejo también de lo que dice 
la calle y que fuera reflejo también de 
esta sociedad, que fuera reflejo de la 
actualidad, y creemos que esa coordi-
nación que debe de existir a nivel 
estatal con las comunidades autóno-
mas se refleja en esta propuesta que 
ustedes traen a estas Cortes de Ara-
gón.

Es importante, por lo tanto, que 
esas políticas sean coordinadas, pero 
también apuntamos y recordamos 
que, en lo que inciden en relación 
al Pacto de Estado, Podemos en su 
momento se abstuvo, y se abstuvo 
porque creíamos que era un paso 
importante, que era un paso funda-
mental, pero que se podía mejorar 
muy bien y que se podía y debía mejo-
rarse en tanto en cuanto se tuvieran 
en cuenta las medidas presupuesta-
rias. No llegaba para defender a las 
mujeres, no llegaba para que esas 
medidas realmente contra las violen-
cias machistas se pusieran en marcha, 
y las mujeres quedábamos de nuevo 
desprotegidas en este sistema patriar-
cal que nunca va a defendernos. Por 
lo tanto, consideramos que es oportu-
no que se coordinen, por lo tanto, 
esta propuesta a nivel estatal con estas 

pone en marcha esa comisión para 
sacar adelante un Pacto de Estado, y 
un año posterior se saca, se aprueba 
ese Pacto de Estado, que, al final, yo 
creo que es importante y que crea, 
además, un punto..., hace una cues-
tión que nosotros valoramos mucho, 
que es un consenso político que, aho-
ra, otras fuerzas políticas, por otro 
lado, lo quieren romper, y me parece 
que no es una buena fórmula.

En ese Pacto de Estado, tras muchas 
negociaciones y muchos meses de nego-
ciación, se recogen doscientas catorce 
medidas. Había unas que se ponen en 
marcha a través de la educación, sani-
tarias, de prevención, de protección a 
hijas e hijos menores, y hay una que es 
la que usted ha planteado ahora y que 
entra a fonnar parte del Derecho, del 
Código civil. ¿Qué ocurre? Que aquí, 
en Aragón, hay que darle una trasla-
ción a nuestro código, a nuestro Dere-
cho foral, porque así es nuestro orde-
namiento jurídico y, además, así 
nosotros también lo defendemos. Con 
lo cual, ahora, lo único que tenemos 
que hacer es adecuarnos a ese Dere-
cho foral para que cumpla también 
con el Pacto de Estado y los menores, 
con las peculiaridades que aquí tam-
bién, y que vienen recogidas en nues-
tro ordenamiento jurídico, tienen los 
menores..., pueda prestar esa asisten-
cia psicológica que requieren muchas 
veces los menores y que, por situacio-
nes que, desde luego, para nada tie-
nen en cuenta el interés superior del 
menor, se les niega por parte de algu-
no de los progenitores.

Muchas gracias.
El señor PRESIDENTE: Gracias, 

señor Martínez. Por el Grupo Pode-
mos, señora Cabrera.
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Creemos que el foco morado que 
existe en las calles debe de ser tam-
bién un guía para todas aquellas per-
sonas que se dedican a la judicatura y 
que, por lo tanto, no deberían de ser 
solo las instituciones quienes toman 
las riendas del futuro de esas víctimas, 
como hablábamos, o las supervivien-
tes, que muchas veces ocurre que se 
da este caso.

En Aragón parece que no sería 
aplicable la regulación del artículo 
156 del Código civil, por lo que, 
dejando a salvo la interpretación de 
estos efectos que hagan los tribuna-
les, y en especial el Tribunal Constitu-
cional, no bastará la voluntad de un 
progenitor para que se dispense la 
atención y asistencia psicológica a 
menores cuando se produzcan cir-
cunstancias contempladas de carác-
ter..., como hemos ya reseñado.

Por lo tanto, creemos que es 
importante esta tramitación, que 
es importante tener también en 
cuenta estas cuestiones, pero nos 
entran algunas dudas que creo que 
en el debate parlamentario venidero 
se podrán resolver. Estas dudas van 
en torno a las cuestiones relacionadas 
con seguridad jurídica, a las cuestio-
nes relacionadas con el Código penal, 
pero también las relacionadas con las 
edades límite. No podemos dejar nin-
guna edad límite, ninguna edad en 
un limbo por el hecho de ser meno-
res. A los menores se les tiene que 
proteger, y seguramente tengamos 
que coordinamos con esa ley de la 
infancia que está viniendo tanto a 
nivel estatal y que vendrá también en 
esta legislatura a nivel autonómico, 
y creemos que es fundamental que 
se tenga también en cuenta. Y quizás 
cabría valorar el dictamen de la 

propuestas a nivel autonómico, tenien-
do en cuenta también estas cuestiones 
que decimos.

En relación a la parte jurídica y la 
parte competencia! cabría apuntar 
estas cuestiones, pero también, en la 
actualidad, el Código de Derecho 
foral es el cuerpo legislativo vigente a 
aplicar en Aragón con preferencia 
sobre el Código civil, y así lo dispo-
nen, por lo tanto, los diferentes artí-
culos que lo contemplan, y que deter-
mina, por lo tanto, que ese Derecho 
civil general del Estado se aplicará 
como supletorio solo en defecto de 
normas aragonesas y de acuerdo con 
los principios que lo impongan.

Por otra parte, también en lo refe-
rente al contenido y a las modificacio-
nes que ustedes plantean, creo que es 
importante marcar una cuestión fun-
damental, y es que hay también vícti-
mas... No me gustaría llamarlas secun-
darias, sino también otras víctimas 
que muchas veces nos olvidamos, y 
son los huérfanos, los huérfanos de 
esas madres asesinadas, que también 
tendrían derecho, deberían de tener 
derecho a esa asistencia psicológica, 
y, por lo tanto, tendríamos que tener-
lo en cuenta porque lo contempla la 
ley, lo contempla la Ley 4/2007, de 
carácter aragonés, y también el esta-
tuto de las víctimas del delito. Y, por 
lo tanto, recibir apoyo psicológico 
debería de ser un derecho, ya no digo 
para toda la ciudadanía, que ojalá, 
sino que en este caso deberíamos de 
contemplarlo como una medida impor-
tante, fundamental y a tener en cuen-
ta cuando tramitemos esta ley, que, 
como ya le he adelantado, aprobare-
mos por parte de nuestro grupo par-
lamentario.
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Podemos, y que, como consecuencia 
de ese pacto, se incluían medidas que 
en el 2018 se aprobaron, esas medi-
das urgentes para desarrollarlo.

Obviamente, es una cuestión que 
tiene que ver también con tratar de 
buscar el equilibrio territorial, por-
que, efectivamente, el artículo del Códi-
go civil que se modifica con estas 
medidas tiene fiel reflejo, como digo, 
en las singularidades de nuestro 
Derecho foral aragonés, y conviene 
por ello llevarlo a cabo.

Yo creo que lo importante en este 
caso es resaltar cuál era la finalidad 
de este objetivo. Por supuesto que se 
abrirá una ponencia si esta propos-
1c1on de ley sale adelante, podremos 
hacer todos los grupos muchas aporta-
ciones. Yo luego entraré en algunas 
con las que ya mi grupo creo que 
podremos mejorar este artículo que 
ustedes proponen. Pero yo creo que 
no debemos de abandonar el foco de 
la intención de Ciudadanos, que por 
eso valoramos, y es que, precisamente, 
se tenga en cuenta la especial protec-
ción del menor en los casos de violen-
cia en el seno familiar. Uno de los 
objetivos y de los ejes fundamentales 
de ese Pacto contra la Violencia de 
Género, de esas medidas urgentes 
para desarrollarlo era, precisamente, 
mantener fuera del ámbito de la patria 
potestad en el Derecho civil —creo 
que es muy, también, adecuado intro-
ducir ya la modificación, para adaptar-
lo a nuestro Derecho, de la autoridad 
familiar— , dejar fuera de esos supues-
tos en los que se requiere la concu-
rrencia del consentimiento de ambos 
progenitores el que pueda ser sola-
mente uno en los casos en los que esa 
violencia se ejerza bien contra los pro-
pios hijos o bien contra el progenitor.

Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
como órgano asesor del Gobierno de 
Aragón, pero también preservando la 
capacidad y, al fin y al cabo, los dere-
chos que tenemos aquí, en estas Cortes, 
como poder legislativo, sin imponer-
se ninguno sobre el otro, sino que 
trabajemos de forma coordinada. Son 
dudas, son cuestiones que plantea-
mos aquí en el debate parlamentario 
en estas Cortes de Aragón y que sabe-
mos y comprendemos que se deberán 
de tener en cuenta en los meses en 
los que debatamos esta propuesta 
que hoy traen y, como decía, apoyare-
mos desde mi grupo parlamentario.

Nada más, y muchas gracias, señor 
presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, 
señora Cabrera. Por el Grupo Parla-
mentario Popular, señora Vaquero.

La señora diputada VAQUERO 
PERIÁNEZ [desde el escaño}: Gra-
cias, señor presidente.

Y no podemos sino manifestar ya 
el apoyo que nuestro grupo parla-
mentario prestará a la toma en consi-
deración de esta proposición de ley 
que ha traído Ciudadanos y que es 
consecuencia de la trasposición a 
nuestras singularidades jurídicas, a 
nuestro Derecho foral de Aragón de 
las medidas urgentes para el desarro-
llo del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género, ese Pacto de Esta-
do contra la Violencia de Género que 
supone un hito también en el com-
promiso de todos los partidos políti-
cos que votaron a favor de este pacto, 
impulsado por el Partido Popular, 
aprobado durante un gobierno del 
Partido Popular y que, como digo, 
tuvo el apoyo de todos los grupos, 
salvo la abstención del Grupo de 
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paso atrás en esa igualdad entre hom-
bres y mujeres con la modificación 
que llevó a cabo el Partido Socialis-
ta... Creemos que en este caso pode-
mos tratar, como digo, de incorporar 
unos mayores elementos de singulari-
dad. La custodia compartida, como 
digo, ya reconoce a esos mayores de 
catorce años, e igual, por analogía, 
también podemos llevarlo en estos 
supuestos, en los que ni siquiera hace 
falta el consentimiento de cualquiera 
de los otros progenitores, sino sim-
plemente el del menor.

Luego también tenemos otras ins-
tituciones en nuestra comunidad 
autónoma que creo que también nos 
podrán ayudar a mejorar en su caso 
esta modificación, como es la Acade-
mia y la Comisión de Derecho Foral 
de Aragón, que seguro que ayudarán 
informando este texto, ya hubiera 
sido vía proyecto de ley o proposición 
de ley, para llevar a cabo la modifica-
ción definitiva.

Por último, he de decir que esta 
iniciativa que trae Ciudadanos cree-
mos que es una respuesta importante 
a todas aquellas medidas que se lle-
ven a cabo para la protección del 
menor. Sabemos que son muchas 
veces los que sufren, los que escu-
chan, los que son testigos de esas 
situaciones de violencia en el seno de 
la unidad familiar, cuando, como 
decimos, viene a protegerse esas 
situaciones que afectan a su desarro-
llo cognitivo, social, educativo, cuan-
do, como digo, son quienes escuchan 
y son testigos de esas situaciones de 
maltrato, de insultos, de vejaciones , 
de ataques a la libertad , al honor... Y, 
en definitiva, como digo, servirá para 
que cada día seamos más conscientes 
de que, en todas las situaciones de 

Y es en esta figura donde además 
nosotros ya le digo que trataremos 
también de ahondar en que hay otra 
figura... Cuando, lamentablem ente, 
esa violencia ejercida por uno de los 
progenitores con respecto al otro lle-
ve aparejada la desgraciada muerte o 
fallecimiento de uno de ellos, cree-
mos que aquí también podría entrar 
una figura de nuestro Derecho foral, 
como es la junta de parientes a través 
de los abuelos. Es decir, hacer exten-
sivo también en su caso, en interés 
del menor, el consentimiento de los 
abuelos para suplir, como digo, el de 
ese progenitor. Por eso creemos que 
también es una cuestión importante 
en la que podremos, seguro, perfec-
cionar la facultad de los abuelos a 
través de la junta de parientes.

Con respecto a la edad, nosotros 
también íbamos a hacer esa matiza-
ción. Aquí se habla de los dieciséis 
años, pero no olvidemos que, en el 
Derecho foral aragonés, los mayores 
de catorce años tienen también una 
capacidad reconocida, principalmen-
te de carácter patrimonial, pero tam-
bién es una capacidad que se les 
reconoce a nivel personal. Ahí vemos 
el caso de la custodia compartida, 
donde ya se tenía en cuenta a los 
mayores de catorce años. En definiti-
va, señora García, la ley siempre va 
por detrás de la sociedad, y este es 
uno de los supuestos en los que pode-
mos tratar de ponemos a la altura de 
aquello que en la calle existe. Cuando 
en esta comunidad autónoma recien-
temente se llevó a cabo la modifica-
ción de un referente en nuestro 
Derecho foral, un referente en nues-
tra comunidad autónoma en temas de 
familia, como fue la custodia compar-
tida, y que lamentablemente dimos un 
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violencia de género, la protección de 
la infancia y la adolescencia, el Esta-
tuto de la Víctima del Delito y otra 
serie de competencias que pueden 
afectar a esta modificación que usted 
propone, como bien sabe, como son 
el caso de sanidad, cuya gestión está 
cedida a las comunidades autónomas, 
pero hay algunos elementos que influ-
yen en la intimidad y en los derechos 
de los pacientes que tienen reserva 
estatal. 

No obstante, con esto hablamos 
también de un procedimiento de refor-
ma que parte del Estatuto de Auto-
nomía en su artículo 71 y siguientes, 
en los cuales la conservación o la 
modificación compete a esta misma 
Cámara. Bien es cierto que hablar el 
último aporta poca novedad y pocos 
elementos de juicio o de valor a lo 
que aquí ya se ha dicho, y es que 
estamos todos de acuerdo en que es 
un momento óptimo de actualizar, 
de regenerar, de construir y de forta-
lecer, si me permite la expresión, 
ese Derecho foral que usted ha 
introducido con esa serie de institu-
ciones propias que nos hacen no 
solamente únicos, sino que nos 
hacen beber de la mejor tradición 
jurídica que existe en este país des-
de mi punto de vista —vaya por 
delante el mejor argumento en Dere-
cho—. El Derecho civil, como usted 
bien ha comentado -y el resto de 
portavoces-, tiene un carácter suple-
torio, pero tenemos una serie de 
cuestiones conexas con el párrafo 
que ustedes pretenden, las cuales, 
en un clima de tranquilidad, de 
estudio, de prudencia sosegada, de 
Derecho comparado y de pensa-
miento colectivo, tendremos que 
valorar: la patria potestad, el papel 

violencia en el seno familiar, siempre 
hay unas figuras que se ven afectadas 
en la mayor parte de los casos, como 
digo, porque son testigos de estas 
situaciones.

Muchísimas gracias. Y, por supues-
to, con esas matizaciones que ten-
dremos la ocasión de llevar a cabo 
en la ponencia que se abra, trabaja-
remos para mejorar nuestro Código 
foral aragonés.

Muchísimas gracias.
El señor PRESIDENTE: Gracias, 

señora Vaquero. Por el Grupo Parla-
mento Socialista, señor Villagrasa.

El señor diputado VILLAGRA-
SA VJLLAGRASA [desde el escaño}: 
Gracias, señor presidente. Buenos 
días.

Señora García, usted nos trae 
aquí, el Grupo Ciudadanos, una 
modificación en la que nosotros 
podemos estar de acuerdo. Creemos 
que tenemos que trabajar en la sede 
de esa ponencia y en la constitución 
de la comisión parlamentaria a tal 
efecto.

Y usted ha dicho una frase que 
creo que es el elemento que compar-
timos todos: el Derecho foral está 
vivo.

Creo que modificar esta normati-
va del año 2011 en base a todo el 
corpus competencia y que tenemos, 
derivado de la Constitución, del artí-
culo 149, del sistema de fuentes, de 
las leyes de actualización, todo lo 
que ha ocurrido en materia legislati-
va , que el Partido Socialista siempre 
ha apoyado y ha intentado también 
ampliar esa mayoría, incluso tam-
bién a partidos que no están de acuer-
do en esta Cámara respecto de la 
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de la autoridad familiar, trabajar 
todos juntos desde un punto de vista 
de garantizar una seguridad jurídi-
ca, que es el fin principal para el 
que todo legislador tiene que traba-
jar. Y tendremos también que valo-
rar otra serie de derechos o de artí-
culos conexos tanto del propio 
Código foral como del Código civil: 
¿qué ocurre con la intromisión de 
terceros en la personalidad de aque-
llas personas, de aquellos menores 
que deseamos proteger?; ¿qué ocu-
rre con la mayoría de edad de dieci-
séis, catorce años, los derechos que 
se tienen?; ¿el menor mayor de 
edad, esa institución que tenemos 
en Aragón?; ¿qué ocurre también 
con los menores de catorce años y 
los que a partir de doce años tienen 
reconocidos determinados dere-
chos? Artículo 6, derecho del menor 
a ser oído; la capacidad del menor, 
en el artículo 7; en el 12 hablamos de 
la representación legal o en el 23 de 
la capacidad.

Con todo esto, señora García, lo 
que le queremos transmitir desde el 
Grupo Socialista es que vamos a apo-
yar favorablemente la toma en consi-
deración, pero también entendemos 
que hay una serie de instituciones, 
hay una serie de entidades que pue-
den colaborar, aportamos mayor 
información, conocimiento y juicio 
sobre la modificación que vamos a 
realizar, como es la Comisión Aseso-
ra de Derecho Civil de Aragón. Por 
tanto, entendemos que, otorgando 
un voto de confianza favorable a 
esta proposición de Ciudadanos, lo 
oportuno sería que en esos inicios 
de la ponencia pudiéramos contar 
con un informe sobre cómo afecta-
ría al Derecho foral, qué tendríamos 

que trabajar y cuál sería la línea por 
parte de todos. Al final, aquí reside 
el poder legislativo, pero, cuanta 
más información y de un carácter 
más experto, académico y calibrado 
tengamos, entiendo que todas sus 
señorías podremos trabajar y podre-
mos legislar de la mejor manera, de 
una manera eficiente y aportando 
seguridad jurídica.

Y concluyo diciéndoles que, en 
estas circunstancias, nosotros, el 
Partido Socialista, trabajaremos en 
pro del Derecho foral de Aragón y 
también, y como no puede ser de 
otra manera, en pro de los derechos 
consagrados en todas esas leyes de 
protección de las mujeres, de los 
menores, de aquellos que sufren 
violencia, que sufren circunstancias 
absolutamente indeseables, y en la 
protección de los bienes jurídicos a 
preservar. Como, en definitiva, ten-
dremos que... Y podríamos acabar 
en un debate mucho más largo, 
como es la igualdad o como es tam-
bién la lucha contra la lacra del 
machismo, que también es compe-
tencia de todos y de todas en este y 
en otros parlamentos.

Con lo cual, señora García, con 
esas pequeñas matizaciones, más de 
cuestiones conexas y circunstancia-
les, votaremos a favor, y esperamos 
trabajar en una proposición —y con-
cluyo ya con esto— constructiva, 
útil, la cual le agradecemos que haya 
traído a esta Cámara.

Muchas gracias, señor presidente.
El señor PRESIDENTE: Muchas 

gracias, señor Villagrasa.
Como ya se ha comentado al 

principio, se dejará la votación para 
esta tarde.
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES  
DE ARAGÓN

Sustanciadas las audiencias legisla-
tivas señaladas en el artículo 181.6 del 
Reglamento en la tramitación de la 
Proposición de Ley de modificación 
del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas, publicada en el 
BOCA núm. 37, de 22 de enero de 
2020, la Mesa de las Cortes, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 
181.6 del Reglamento, acuerda la aper-
tura del plazo para la presentación de 

enmiendas a la mencionada Proposi-
ción de Ley por los Diputados y los 
Grupos Parlamentarios, mediante 
escrito dirigido a la Mesa de la Comi-
sión Institucional y de Desarrollo Esta-
tutario.

Las señoras y señores Diputados y 
los Grupos Parlamentarios disponen 
de un plazo de 15 días, desde el día 6 
hasta el día 27 de octubre de 2020, 
para presentar enmiendas a esta Pro-
posición de Ley, que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 181.6, 
solo podrán ser parciales al arti-
culado.

Zaragoza, 5 de octubre de 2020.
El Presidente de las Cortes

C) ENMIENDAS 

C.1 APERTURA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS A LA  
PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO 
1/2011, DE 22 DE MARZO, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 

APRUEBA, CON EL TÍTULO DE «CÓDIGO DEL DERECHO FORAL DE 
ARAGÓN», EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS LEYES CIVILES ARAGONESAS

(Martes, 6 de octubre del 2020, BOCA núm. 79 pág. 4954)

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición de Ley de modificación del 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES  
DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión Institu-
cional y de Desarrollo Estatutario, en 
sesión celebrada el día 29 de octubre 
de 2020, ha admitido a trámite 
las enmiendas que a continuación 
se insertan, presentadas a la Proposi-
ción de Ley de modificación del 

C.2 ENMIENDAS

(Jueves, 5 de noviembre de 2020, BOCA núm. 84, pág. 5200)
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sexual del otro progenitor o de los 
hijos, y se haya dictado resolución judi-
cial motivada en la que se constaten 
indicios fundados y racionales de crimi-
nalidad su ejercicio a la autoridad fami-
liar será suspendido cautelarmente. 

b) Sí ha sido condenado en un 
proceso penal por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, 
la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro progeni-
tor o de los hijos, y mientras no se 
extinga su responsabilidad penal, por 
alguno de los supuestos señalados, 
será privado de la autoridad familiar.» 

MOTIVACIÓN
Por considerarlo más oportuno. 
Zaragoza, a 27 de octubre de 2020. 

El Portavoz 
Álvaro Sanz Remón 

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN INS-
TITUCIONAL Y DE DESARROLLO 
ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular 
de las Cortes de Aragón, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181.6, 
en relación con el artículo 164 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la 
Proposición de Ley de modificación 
del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, del. Gobierno de Aragón 
por el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN
Se propone sustituir el texto de la 

Proposición de Ley de modificación 

Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título 
de «Código del Derecho Foral de 
Aragón», el Texto Refundido de las 
Leyes civiles aragonesas, publicada 
en el BOCA núm. 37, de 22 de enero 
de 2020. 

Se ordena la publicación de estas 
enmiendas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 
150.1 del Reglamento de la Cámara. 

Zaragoza, 29 de octubre de 2020. 
El Presidente de las Cortes 

Javier Sada Beltrán 

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES:
La Agrupación Parlamentaria 

Izquierda Unida de Aragón-Grupo 
Mixto, al amparo de lo establecido en 
el artículo 164 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de 
modificación del Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba, con 
el título de «Código del Derecho Foral 
de Aragón», el Texto Refundido de las 
Leyes civiles aragonesas. 

ENMIENDA DE ADICIÓN
Se propone la Incorporación de 

un nuevo punto 3 en el artículo 71 
con el siguiente texto: 

«Cuando uno de los titulares de la 
autoridad familiar esté: 

a) Incurso en un proceso penal ini-
ciado por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integri-
dad moral o la libertad e indemnidad 
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MOTIVACIÓN
Por considerarse más adecuado. 
Zaragoza, 27 de octubre de 2020. 

El Portavoz 
Luis M.ª Beamonte Mesa 

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN  
INSTITUCIONAL Y DE DESARRO-
LLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios aba-
jo firmantes, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 181.6, en 
relación con el artículo 164 del 
Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formulan la siguiente enmien-
da a la Proposición de Ley de modi-
ficación del Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprue-
ba, con el título de «Código del 
Derecho Foral de Aragón», el Texto 
Refundido de las Leyes civiles ara-
gonesas. 

ENMIENDA DE ADICIÓN
Añadir, tras el artículo único de 

la Proposición de Ley, que modifica 
el artículo 71 del Código del Dere-
cho Foral de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, el siguiente (de modo 
que el artículo único pasa a deno-
minarse «artículo 1»): 

«Artículo 2.— Modificación del 
artículo 72 del Código del Derecho 
Foral de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón, 
con la incorporación de un nuevo 
apartado al mismo. 

del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón 
por el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas, por el siguiente: 

PROPOSICIÓN DEL LEY 
Artículo único.— Modificación 

del artículo 72 del Código de Dere-
cho Foral de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, con 
la incorporación de un nuevo párrafo 
al mismo. 

Se añade un segundo párrafo al 
artículo 72 del Código del Derecho 
Foral de Aragón, con el siguiente tenor 
literal: 

“En el supuesto de hallarse uno de 
los titulares de la autoridad familiar 
incurso en un proceso penal iniciado 
por atentar contra la vida, la integri-
dad física, la libertad, la integridad 
moral o la libertad e indemnidad 
sexual del otro progenitor o de los 
hijos, y se haya dictado resolución 
judicial motivada en la que se consta-
ten indicios fundados y racionales de 
criminalidad o haya sido condenado, 
y mientras no se extinga su responsa-
bilidad penal, por los anteriores 
hechos, solo será necesario el consen-
timiento del otro progenitor para la 
atención y asistencia psicológica en 
los casos que sea necesario conforme 
a los artículos 20 y 24, debiendo el 
primero ser informado previamente.” 

Disposición final única.— Entrada 
en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de Aragón.» 
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Se añade un nuevo apartado 2 
en el artículo 72 del Código del 
Derecho Foral de Aragón, con el 
siguiente texto: 

“2. En los casos y delitos contem-
plados en el artículo 80.6, mientras 
dure el proceso, así como cuando 
uno de los padres haya sido conde-
nado por alguno de tales delitos y 
mientras no se extinga la responsa-
bilidad penal, bastará la actuación 
del otro progenitor para proveer a 
los hijos menores de catorce años 
de atención y asistencia psicológica 
y para prestar el consentimiento 
paterno que regula el artículo 20, si 
bien el primer progenitor deberá 
ser previamente informado. Para el 
menor mayor de catorce años se 
estará a lo dispuesto en los artículos 
23 y 24.”» 

MOTIVACIÓN
Se considera más adecuado, dado 

que, con la redacción propuesta, se 
trata de conceder por ley al otro pro-
genitor el ejercicio exclusivo de facul-
tades relacionadas con la atención y 
asistencia psicológica, por lo que se 
considera que el lugar adecuado para 
su inclusión es el artículo 72, como 
un nuevo apartado 2. 

A la hora de proponer la presen-
te enmienda, han sido tenidas en 
cuenta las recomendaciones y con-
sideraciones que, al efecto, realiza 
la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil en el Informe de fecha 2 de 
octubre de 2020 que el Gobierno 
de Aragón aportó a las Cortes de 
Aragón en la fase de audiencias legis-
lativas de la presente Proposición 
de Ley. 

Zaragoza, 27 de octubre de 2020. 
El Portavoz del G.P. Socialista 
Vicente Guillén Izquierdo 
El Portavoz del G.P. Podemos  

Aragón 
Ignacio Escartín Lasierra 
El Portavoz del G.P. Chunta  

Aragonesista 
Joaquín Antonio Palacín Eltoro 

El Portavoz del G.P. Aragonés 
Jesús Guerrero De La Fuente 

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN INS-
TITUCIONAL Y DE DESARROLLO 
ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular 
de las Cortes de Aragón, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en 
relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda a la Pro-
posición de Ley de modificación del 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón por 
el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN
Se propone modificar el texto de 

la Exposición de Motivos de la Pro-
posición de Ley de modificación del 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón 
por el que se aprueba, con el título 
de «Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas, en los siguientes 
términos: 
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ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN INS-
TITUCIONAL Y DE DESARROLLO 
ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular 
de las Cortes de Aragón, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181.6, 
en relación con el artículo 164 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la 
Proposición de Ley de modificación 
del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón 
por el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN
Se propone modificar el texto de 

la Exposición de Motivos de la Propo-
sición de Ley de modificación del 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón por 
el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas, en los siguientes 
términos: 

Sustituir el texto desde el quinto 
párrafo hasta el término de la Exposi-
ción de motivos por el siguiente: 

«Nuestro Código de Derecho Foral 
de Aragón, en relación con el supues-
to de hecho del artículo 156.2 del 
Código Civil recoge la figura específi-
ca de la “Autoridad Familiar” (artícu-
los 71 y siguientes), frente a la “patria 
potestad” del Derecho civil común y 
es en el seno del ejercicio de la auto-
ridad familiar cuando se realiza esta 
previsión. También nuestro Código 
Foral establece la distinción entre 

Sustituir el texto del cuarto 
párrafo de la Exposición de motivos 
por el siguiente: 

«No obstante, tal modificación 
legislativa derivada del Pacto de 
Estado contra la violencia de géne-
ro se circunscribe única y exclusiva-
mente al régimen común del Dere-
cho Civil español y no se dirige a las 
Comunidades Autónomas con 
Derecho Civil propio, como es el 
caso de Aragón. Además la regula-
ción del vigente artículo 156 del 
Código Civil no es traspasable sin 
más a nuestro Derecho teniendo en 
cuenta la hipótesis de partida muy 
diferente en el sistema civil arago-
nés, tanto en lo que atañe al ejerci-
cio de la autoridad familiar como 
en to que hace a la resolución de 
conflictos cuando hay desacuerdos 
sobre su ejercicio y también en rela-
ción al diferente sistema de capaci-
dad de las personas por razón de la 
edad regulado extensamente en los 
artículos 4 a 33 del Código de Dere-
cho Foral de Aragón. 

En consecuencia para incorpo-
rar al Derecho civil de Aragón la nor-
ma contenida en el artículo 156.2 
del Código Civil sin perturbar los 
principios que informan nuestro 
Ordenamiento es necesario articu-
lar una redacción diferente.» 

MOTIVACIÓN
Por considerarse más adecuado. 
Zaragoza, 27 de octubre de 2020. 

El Portavoz 
Luis M.ª Beamonte Mesa 
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menor de edad y menor emancipado. 
Ambas acepciones deberán de tener-
se en cuenta en la incorporación de 
la norma de la legislación común al 
derecho foral aragonés 

En nuestro sistema civil aragonés 
la finalidad de la reforma pasa por 
permitir que, en los casos de violen-
cia familiar de uno de los titulares de 
la autoridad familiar frente a los hijos 
o frente al otro progenitor titular de 
la misma, pueda prestar su autoriza-
ción, cuando esta sea necesaria, el 

progenitor no violento para que los 
hijos menores de edad no emancipa-
dos reciban atención y asistencia psi-
cológica; tomando como premisa que 
el juez ha mantenido el ejercicio con-
junto de la autoridad familiar al cono-
cer en vía penal de esta situación». 

MOTIVACIÓN
Por considerarse más adecuado. 
Zaragoza, 27 de octubre de 2020. 

El Portavoz
Luis M.ª Beamonte Mesa

Por el que se aprueba, con el títu-
lo de «Código del Derecho Foral de 
Aragón», el texto refundido de las 
leyes civiles aragonesas en materia 
de custodia, para recuperar el carác-
ter preferente de la custodia com-
partida. (Martes, 29 de octubre del 
2019, BOCA núm. 20 pág. 929) [En 
la RDCA, XXV, sec. Materiales, se 
relata la tramitación de esta proposi-
ción de Ley ahora rechazada]

PRESIDENCIA DE LAS CORTES  
DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, 
en sesión celebrada los días 23 y 24 
de octubre de 2019, ha acordado no 
tomar en consideración la Propo-
sición de Ley de modificación del 
artículo 80.2 del Decreto Legislativo 

1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba, con 
el título de «Código del Derecho Foral 
de Aragón», el Texto Refundido de las 
leyes civiles aragonesas en materia de 
custodia, para recuperar el carácter 
preferente de la custodia compartida, 
presentada por el G.P. Popular y publi-
cada en el BOCA núm. 8, de 11 de 
septiembre de 2019.

Se ordena la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150.1 
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
2019.

El Presidente de las Cortes
Javier Sada Beltrán

C) PROPOSICIONES Y PROYECTOS DE LEY RECHAZADOS 
DURANTE LA X LEGISLATURA O CADUCADOS  

AL FINALIZAR LA MISMA

C.1. RECHAZO DE LA TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA PROPOSICIÓN  
DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 80.2 DEL DECRETO LEGISLATIVO 

1/2011, DE 22 DE MARZO
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b.1.) Intervención de la profesora 
Carmen Bayod López, Catedrática de 
Derecho civil e IP del Grupo de Inves-
tigación y Desarrollo del Derecho civil 
de Aragón, reconocido y financiado 
por el Gobierno de Aragón, en rela-
ción con la tramitación de la Proposi-
ción de Ley de modificación del 
Decreto legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES  
DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el 
artículo 91 del Reglamento de la 
Cámara, la Ponencia de Derecho 
Foral queda constituida para la pre-
sente legislatura por las señoras y 
señores Diputados que se relacionan 
a continuación, designados por sus 
correspondientes Grupos Parlamen-
tarios:

— D.ª Leticia Soria Sarnago, del 
G.P. Socialista.

— D.ª M.ª del Mar Vaquero Peria-
nez, del G.P. Popular.

— D.ª Beatriz García González, 
del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (Cs).

D.2) COMPARECENCIAS EN CORTES (ART. 163 R. CORTES DE ARAGÓN)

 D) OTRAS INICIATIVAS DE LAS CORTES DE ARAGÓN  
RELACIONADAS CON EL DERECHO CIVIL

D.1) COMPOSICIÓN DE LA PONENCIA DE DERECHO FORAL

 (BOCA núm. 14, pág. 617)

— D.ª Itxaso Cabrera Gil, del G.P. 
Podemos Equo Aragón.

— D.ª Isabel Lasobras Pina, del G.P. 
Chunta Aragonesista.

— D. David Arranz Ballesteros, del 
G.P. VOX en Aragón.

— D.ª Esther Peirat Meseguer, del 
G.P. Aragonés.

— D. Álvaro Sanz Remón, de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida Aragón (G.P. Mixto).

Se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 150.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2019.

de “Código del Derecho Foral de 
Aragón”, el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas”, en la Mesa de la 
Comisión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario, a propuesta del G.P. Popu-
lar, tal y como prevé el art. 163 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón.

En concreto, la propuesta de modi-
ficación, a iniciativa del Grupo Parla-
mentario Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía (Cs), establece lo siguiente:
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PROPOSICIÓN DE LEY
Artículo único.- Modificación del 

artículo 71 del Código del Derecho Foral de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 
112011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, con la incorporación de un nuevo 
párrafo al mismo.

Se añade un nuevo párrafo terce-
ro en el artículo 71 del Código del 
Derecho Foral de Aragón, con el 
siguiente tenor literal:

«Dictada una sentencia condena-
toria y mientras no se extinga la res-
ponsabilidad penal o iniciado un pro-
cedimiento penal contra uno de los 
padres por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la inte-
gridad moral o la libertad e indemni-
dad sexual de los hijos o hijas comu-
nes menores de edad no emancipados, 
o por atentar contra el otro progeni-
tor, bastará el consentimiento de este 
para la atención y asistencia psicológi-
ca de los hijos e hijas menores de edad 
no emancipados, debiendo el prime-
ro ser informado previamente. Si la 
asistencia hubiera de prestarse a los 
hijos e hijas mayores de dieciséis años 
se precisará en todo caso el consenti-
miento expreso de éstos».

Disposición final única.- Entrada 
en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de Aragón.

Con la venia Sr.
En relación con esta propuesta se 

pide mi opinión en mi condición de 
académica con conocimientos especí-
ficos en el Derecho civil de Aragón.

Seguidamente, paso a exponer 
brevemente mis reflexiones, no sin 
antes agradecer a todos los grupos 

parlamentarios que conforman estas 
Cortes aragonesas su interés por el 
Derecho civil aragonés y el riguroso 
cuidado al que someten su regula-
ción, al contar con la opinión de 
miembros de la academia para man-
tener la idiosincrasia de este Derecho 
foral; comprendiendo, por ello, que cual-
quier modificación o cambio afecta a todo 
el sistema civil aragonés y debe articularse 
con la precisión de un experto cirujano: 
Gracias por todo ello.

INFORME SOBRE LA PROPOSICIÓN 
DE LEY

Los diversos grupos parlamenta-
rios con representación en nuestras 
Cortes avalan la iniciativa llevada a 
cabo por el Grupo Parlamentario Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía, al 
objeto de incorporar al Derecho civil 
de Aragón una norma idéntica a la 
contenida en el art. 156.2 Cc., por 
entender que dicha norma cubre una 
laguna legal en nuestro sistema civil, 
al estar obligados también por el pac-
to de Estado contra la violencia de 
género, no creo que sea así, pero no 
es el momento de detenerme en ello.

La finalidad de esta proposición 
de ley es loable, aun cuando la norma 
que se pretende incorporar a nuestro 
Derecho no me parezca un ejemplo 
de virtud legislativa, pero a ello, me 
referiré solo si ustedes me preguntan.

La decisión de nuestras Cortes so- 
beranas, y únicas competentes para 
regular estas cuestiones, es modificar 
el art. 71 CDFA para introducir una 
previsión que permita, en los casos de 
violencia doméstica o de género, al 
titular de la autoridad familiar no 
condenado o incurso en procedi-
miento penal por dichos delitos, ser el 
único que preste su consentimiento 
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para que los menores de edad sujetos 
a la autoridad familiar reciban asisten-
cia y tratamiento psicológico, si los 
mismos fueran necesarios.

Mi misión aquí, es ayudar a mejo-
rar la propuesta avalada por todos 
ustedes, y agradecer su confianza en 
mi persona.

El punto de partida de la propues-
ta no es otro que incorporar literal-
mente el párrafo 2 del art. 156 Cc. al 
art. 71 CDFA como párrafo 3.

La trasposición de normas de un 
sistema a otro, y máxime cuando no 
están presidios por los mismos princi-
pios, puede entrañar peligros que 
afecten a todas las piezas del sistema, 
como es el caso, si no introducimos 
algunos cambios en la norma pro-
puesta.

1. Los principios en materia de auto-
ridad familiar.

El párrafo 2 del art. 156 Cc., toma 
como premisa la regulación de la 
patria potestad en el Cc., cuyo ejerci-
cio es conjunto o de uno de ellos con 
consentimiento expreso o tácito del 
otro; de ahí que la medida 148 
del Pacto de Estado indique que hay 
que sacar del catálogo de las actuacio-
nes que requieren decisión común la 
asistencia psicológica a los hijos. Ade-
más, en casos de desacuerdo en el 
ejercicio de la patria potestad, «el juez 
atribuirá la facultad de decidir al 
padre o la madre», (art. 156.3 Cc.)

La hipótesis en Aragón no respon-
de a este principio y tampoco se adop-
ta la misma solución en el caso de 
divergencia entre los padres.

En cuanto a lo primero, no hay en 
Aragón una lista o catálogo de actua-
ciones que requieran la actuación 

conjunta de los titulares de la autori-
dad familiar, porque el ejercicio de la 
misma está sujeto, en primer lugar a lo 
lícitamente pactado en documento público. 
En defecto de previsión legal o de pacto, los 
titulares de la autoridad familiar actuaran 
conjunta o separadamente, según los usos 
sociales o familiares. 

Tampoco las divergencias entre 
los padres se resuelven de la misma 
manera, pues en estos casos «decidirá 
el juez de plano lo más favorable al 
interés del hijo, si no prefieren ambos 
acudir a la Junta de Parientes con el 
mismo fin» (art. 74 CDFA).

Esta solución, que el juez resuelva de 
plano en interés del menor, y no lo haga 
uno solo de los padres (máxime si 
están enfrentados o media violencia) 
garantiza, a lo que creo, mucho mejor 
la situación de vulnerabilidad en la 
que se encuentran los menores de 
edad.

De ahí también que nuestro siste-
ma establezca una previsión legal de 
necesidad de consentimiento conjunto, 
como ahora señalaré, en los casos más 
sensibles, intromisión en los derechos 
de la personalidad del menor, cuya 
divergencia debe resolverse con inter-
vención judicial y, desde luego, con-
tando con el consentimiento del 
menor, si tiene suficiente juicio.

2. La capacidad de las personas por 
razón de la edad.

Por otro lado, la proposición de 
ley, tal y como está redactada, desco-
noce el sistema de capacidad de las 
personas por razón de la edad regula-
do extensamente en los arts. 4 a 33 del 
CDFA.

En efecto, la norma propuesta 
establece: «Si la asistencia hubiera de 
prestarse a los hijos e hijas mayores 
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B. Si el menor no ha cumplido 14 
años, y tiene capacidad de entender y 
querer el acto en cuestión (art 7 
CDFA), será necesario su consenti-
miento y la autorización conjunta de 
los titulares de la autoridad familiar, 
en caso de negativa de uno de ellos, su 
autorización podrá ser suplida por el 
juez (art. 20.1 a) CDFA).

Si el menor que no ha cumplido 
los 14 años, y no tiene suficiente jui-
cio, solo será posible la intromisión 
cuando los exija el interés del menor 
apreciado conjuntamente por los titu-
lares de la autoridad familiar, y subsi-
diariamente por el juez (art. 20.2 
CDFA)

Contra la voluntad del menor, la 
intromisión solo será posible con 
autorización judicial en interés del 
menor (art. 20.1 b) CDFA).

Por ello, la norma debe hacer refe-
rencia a los artículos 20 y 24 CDFA.

3. El supuesto de hecho de la norma.
Por último, creo también que debe 

modificarse el supuesto de hecho de 
la norma en la descripción de los deli-
tos que permiten que uno solo de los 
titulares de la autoridad familiar deci-
da sobre la asistencia y tratamiento 
psicológico a los hijos menores no 
emancipados, suprimiendo, además 
la imprecisa referencia a «iniciado un 
proceso penal», amén de la falta de 
garantías respecto del acusado.

Para ello se puede trascribir lo 
dispuesto en el art. 80.6 CDFA, que 
me parece más correcto y pertenece 
a nuestro sistema civil.

4. Una cuestión de sistemática.
Tal vez sería más oportuno incluir 

este supuesto en el art. 72 CDFA que 
regula el ejercicio exclusivo por uno 

de dieciséis años se precisará en 
todo caso el consentimiento expre-
so de éstos», sin excluir el padre no 
violento, y no contando con el con-
sentimiento de los menores de dicha 
edad, contradiciendo, así, el sistema 
civil aragonés.

El punto de partida debe ser la 
regulación prevista en los arts. 20, 
24 y 33 del CDFA.

La norma debe hacer referencia 
a los menores no emancipados, por-
que si el menor ha sido emancipado 
solo él decide (art. 33 CDFA), ya 
que no está sujeto a la autoridad 
familiar de los padres (art. 93.1 b) 
CDFA). Se debe recordar que en 
Aragón la emancipación es posible 
desde que el menor haya cumplido 
14 años.

Respecto de los menores no 
emancipados, se ha de diferenciar, 
como hace el CDFA, entre menores 
de edad mayores y menores de 14 
años.

A. Si el menor ha cumplido los 14 
años, y no está incapacitado, solo él 
decide sobre este tratamiento o 
cualquier intromisión en sus dere-
chos de la personalidad, no requie-
re el consentimiento de ninguno de 
los titulares de la autoridad familiar.

Sí será necesario el consenti-
miento de uno cualquiera de los 
titulares de la autoridad familiar si 
su decisión entraña grave riesgo 
para su integridad física o psíquica 
o no está en condiciones de decidir 
(art. 24. 1 a) y 2. CDFA).

En contra de su voluntad, la 
actuación solo podrá llevarse a cabo 
con intervención judicial y en inte-
rés del menor (art. 24. 1b) CDFA). 
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solo de los padres de la autoridad 
familiar. Especificando este caso sin-
gular como uno de ellos.

En razón de todo ello, les indico la 
siguiente propuesta de regulación.

Propuesta de regulación:
Artículo 71. Ejercicio por ambos 

padres.
1. Los padres, en el ejercicio de la 

autoridad familiar, actuarán según lo 
que lícitamente hayan pactado en 
documento público. En defecto de 
previsión legal o pacto actuarán, con-
junta o separadamente, según los 
usos sociales o familiares.

2. Respecto de tercero de buena 
fe se presumirá que cada padre actúa 
en correcto ejercicio de sus facultades.

3. Cuando uno de los titulares de la 
autoridad familiar esté incurso en un pro-
ceso penal iniciado por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la 
integridad moral o la libertad e indemni-
dad sexual del otro progenitor o de los 
hijos, y se haya dictado resolución judicial 
motivada en la que se constaten indicios 
fundados y racionales de criminalidad o 
haya sido condenado, y mientras no se 
extinga su responsabilidad penal, por los 
anteriores hechos, bastará, conforme a los 
usos sociales, el consentimiento del otro 
progenitor, para la atención y asistencia 
psicológica en los casos que sea necesario 
conforme a los arts. 20 y 24 del CDFA, 
debiendo el primero ser informado previa-
mente.

MOTIVACIÓN
1. Respecto del supuesto de hecho 

de la norma. Mejora de redacción.
Se toma la dicción del art. 80 

CDFA, más precisa que la que ofrece 
el art. 156.2 Cc.

En particular, porque se exige que 
existan indicios fundados y racionales de 
criminalidad, mejorando con ello la 
referencia a «iniciado un procedi-
miento penal», que carece de preci-
sión y no cuenta con suficientes 
garantías respecto del acusado.

2. Consentimiento del menor. Apli-
cación de los arts. 20 y 24 CDFA

Respecto de los hijos sujetos a 
autoridad familiar sobre los que se 
solicita la atención y asistencia psico-
lógica es necesario contar con su 
consentimiento si tienen suficiente 
juicio, tal y como se establece en el 
art. 7 CDFA.

Las atenciones sanitarias exigen el 
consentimiento del paciente, si es 
capaz de entender el tratamiento o la 
asistencia médica, para llevarlas a 
cabo (art. 14 Ley 2/2002 de Aragón). 
La capacidad para la prestación de 
dicho consentimiento la regulan los 
arts. 20 y 24 CDFA, en función de que 
el menor de edad haya o no cumpli-
do los 14 años. Por ello, el texto de 
la norma debe referirse a los mismos, 
aun cuando, ciertamente solo respec-
to de los menores de 14 años sea nece-
saria la autorización de uno de los 
padres. Pero, con su nominación en 
la norma admite la posibilidad de 
intervención judicial de una manera 
más precisa. 

El art 24 CDFA regula la situación 
del menor sujeto a la autoridad de sus 
padres (o tutor) que ha cumplido los 
14 años. En estos casos solo exige su 
consentimiento del menor para 
someterse a la atención y asistencia 
prevista en la norma. Pero, no se 
excluye la intervención de uno de los 
titulares de la autoridad familiar (en este 
caso el inocente) si se pone en riesgo su 
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vida; si en iguales términos rechaza la 
asistencia y tratamiento (por ejemplo, 
presenta tendencias suicidas, tiene una 
grave anorexia derivada de la situación 
de estrés familiar, etc.), será necesaria 
la intervención judicial.

El art. 20 CDFA, atiende a la situa-
ción de los menores de edad que no 
han cumplido los catorce años, exi-
giendo junto al consentimiento del 
menor con suficiente juicio, la autori-
zación conjunta de los titulares de la 
autoridad familia (o tutor), autoriza-
ción que podrá ser suplida por el 
juez, en caso de negativa de alguno 
de ellos. Para la prestación de la aten-
ción y asistencia psicológica, el art. 71 
CDFA permite que tal autorización 
quede a cargo del titular de la autori-
dad familiar no condenado ni encau-
sado por los delitos señalados, mante-
niendo, en su caso, la intervención 
del juez, si fuera necesaria.

Creo que con ello se mejora la 
norma y encaja dentro del sistema 
civil aragonés cumpliendo la finali-
dad que las Cortes de Aragón preten-
den alcanzar con la adición de este 
nuevo párrafo al art. 71 CDFA.

Artículo 72. Ejercicio exclusivo por 
uno de los padres.

El ejercicio de la autoridad fami-
liar corresponde a uno solo de los 
padres en los casos de exclusión, pri-
vación, suspensión o extinción de la 
autoridad familiar del otro, y también 
cuando así se haya resuelto judicial-
mente o lo determine la ley.

En el supuesto de hallarse uno de los 
titulares de la autoridad familiar incurso 
en un proceso penal iniciado por atentar 
contra la vida, la integridad física, la 
libertad, la integridad moral o la libertad 
e indemnidad sexual del otro progenitor o 

de los hijos, y se haya dictado resolución 
judicial motivada en la que se constaten 
indicios fundados y racionales de crimina-
lidad o haya sido condenado, y mientras 
no se extinga su responsabilidad penal, 
por los anteriores hechos, solo será necesa-
rio el consentimiento del otro progenitor  
para la atención y asistencia psicológica 
en los casos que sea necesario conforme 
a los arts. 20 y 24 del CDFA, debiendo el 
primero ser informado previamente.

MOTIVACIÓN
La misma que en el caso anterior.
Al incluirse en este precepto se 

resuelve el problema indicado respec-
to del art. 156. 2 Cc., puesto que aquí 
se excluye al progenitor violento de la 
prestación de su consentimiento en 
este supuesto.

Su ubicación sistemática me pare-
ce más correcta.

Esta es mi opinión, que someto a 
cualquier otra mejor fundada.

Quedo a la disposición de todos 
ustedes para responder a las cuestio-
nes que me quieran formular en rela-
ción a este informe.

He dicho
Zaragoza a 5 de octubre de 2020

Dra. María del Carmen Bayod 
López

Catedrática de Derecho civil
Universidad de Zaragoza.

b.2.) Comparecencia ante la Comi-
sión Institucional y de Desarrollo Esta-
tutario de las Cortes de Aragón al obje-
to de informar sobre la proposición de 
Ley de modificación del art. 71 CDFA 
(5 octubre 2020) de doña Aurora López 
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Azcona, Profesora Titular de Derecho 
civil. Universidad de Zaragoza

Se recogen en estas líneas la com-
parecencia de la que aquí suscribe 
ante la Comisión Institucional y de 
Desarrollo Estatutario de las Cortes 
de Aragón el 5 de octubre de 2020, al 
objeto de informar, en el trámite de 
audiencias legislativas habilitado a tal 
efecto, sobre la Proposición de Ley 
de modificación del Decreto Legisla-
tivo 1/2011, de 22 de marzo, del Go- 
bierno de Aragón, por el que se 
aprueba, con el título de Código del 
Derecho Foral de Aragón, presentada 
por el G.P. Ciudadanos. 

Se trata así de analizar la oportuni-
dad de reformar el Código del Dere-
cho Foral de Aragón (en adelante, 
CDFA), al objeto de trasponer la pre-
visión recogida en el párr. 2 del art. 
156 del Código civil estatal (en ade-
lante, CC) desde 2018 sobre interven-
ción psicológica con menores en 
situaciones de violencia intrafamiliar.

De este modo, en la referida ini-
ciativa legislativa se propone, en sede 
de ejercicio de la autoridad familiar, 
incorporar un nuevo párrafo 3º al art. 
71 CDFA (que reproduce el art. 156.2 
Cc) dirigido a excluir de la decisión 
relativa al tratamiento psicológico de 
los hijos menores a aquel progenitor 
que haya sido condenado o se encuen-
tre incurso en un proceso penal por 
atentar contra la vida, la integridad o 
la libertad e indemnidad sexual, ya 
sea de los hijos o del otro progenitor. 

Con ello se pretende dar entrada 
en el Ordenamiento jurídico arago-
nés, como ya se ha hecho en el Orde-
namiento estatal, a una de las medi-
das del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Genero de 2017 dirigida 

a desvincular del ejercicio conjunto 
de la patria potestad -autoridad fami-
liar en Aragón- la intervención psico-
lógica con menores víctimas directas 
o indirectas de violencia de género o, 
más ampliamente, de violencia intra-
familiar, planteamiento que, ya ade-
lanto, personalmente comparto.

No obstante, más allá de la inten-
ción de la Proposición de Ley que, a 
mi juicio, se revela muy plausible, 
conviene plantearse, en primer lugar, 
si el CDFA ya ofrece solución a esta 
cuestión, ciertamente muy delicada, 
habida cuenta de la situación descrita 
y la condición de menores de los suje-
tos afectados; y, en segundo término, 
si la reforma propuesta es acorde con 
el Derecho civil aragonés que, no se 
olvide, cuenta con un régimen espe-
cial sobre capacidad por razón de 
edad, totalmente divergente al del 
CC estatal.

Primera cuestión: Acerca de la 
existencia en el CDFA de un régimen 
jurídico que ofrezca respuesta al 
supuesto de hecho planteado 

Aunque ciertamente este supues-
to tan específico carece de respuesta 
en el CDFA, es sabido que dicho cuer-
po legal sí contiene unas previsiones 
específicas sobre intromisiones de 
terceros en los derechos de la perso-
nalidad de los menores, en las que 
pueden entenderse incluidos los tra-
tamientos psicológicos, por constituir 
una clara injerencia, entre otros, en 
sus derechos a la intimidad y la inte-
gridad psíquica o moral. 

Me refiero a los arts. 20 y 24 que, 
en coherencia con la tradición jurídi-
ca aragonesa, ofrecen una solución 
distinta, en función de que los meno-
res tengan más o menos de catorce 
años, pero partiendo, en todo caso, 
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que se refiere la proyectada reforma 
del art. 71 CDFA.

Por lo que hace a los menores de 
menos de catorce años, su consenti-
miento también resulta decisivo siem-
pre que tengan «suficiente juicio» (o 
«suficiente madurez», conforme a los 
convenios internacionales sobre la 
materia, tales como la Convención UN 
sobre los derechos del niño de 1989 o 
el Convenio de La Haya relativo a la 
protección del niño y a la cooperación 
en materia de adopción internacional 
de 1993, ambos ratificados por Espa-
ña), según establece el art. 20 CDFA. 
Ahora bien, complementariamente se 
exige autorización conjunta de ambos 
progenitores siempre que sean titula-
res de la autoridad familiar, pero 
pudiendo suplirse, con buen criterio, 
la negativa de uno de ellos por autori-
zación judicial.

En cambio, si carecen de suficien-
te juicio, resulta lógico que no pue-
dan decidir por sí mismos. en su 
lugar, corresponde a ambos progeni-
tores titulares de la autoridad familiar 
valorar si el tratamiento lo requiera el 
interés del menor y, por tanto, permi-
tirlo, no en su representación, como 
clarificó en su momento mi colega la 
Dra. Bayod (en Actas de los XVIII 
Encuentros del Foro de Derecho Ara-
gonés, Zaragoza, 2008, p. 125), sino 
en cumplimiento del deber de crian-
za y educación.

Obviamente, en una situación como 
la aquí planteada difícilmente los pro-
genitores se pondrán de acuerdo a 
la hora de apreciar el interés de 
los hijos, pero en este caso el CDFA, 
de nuevo, contempla muy acertada-
mente la intervención judicial. Esto es, 
será el Juez quien en última instancia 

de que el consentimiento para este 
tipo de injerencias -en caso de ser 
requerido legalmente- es personal y 
solo puede suplirse por la autoridad 
judicial.

De este modo, interesa recordar 
que al menor aragonés a partir de los 
catorce años, esté o no emancipado, 
se le atribuye una capacidad de obrar 
ampliada y, por tanto, ya no está suje-
to a representación legal, sino a mera 
asistencia (de uno cualquiera de sus 
progenitores en ejercicio de la autori-
dad familiar o, en su defecto, tutor, 
para que sus actos sean válidos y efica-
ces (arts. 5.3 y 23 CDFA). 

Ello justifica, con base en el art. 
24.1 CDFA, que le corresponda al pro-
pio menor la decisión de prestar (o 
no) su consentimiento al tratamiento 
psicológico, entiendo que sin necesi-
dad de asistencia de uno cualquiera 
de sus progenitores (que no de los 
dos), por cuanto tal decisión de some-
terse a dicho tratamiento no parece 
entrañar, en principio, un grave ries-
go para su vida o integridad física o 
psíquica, como podría ser una inter-
vención quirúrgica o una transfusión 
sanguínea en peligro de muerte.

Pero, en cualquier caso, de esti-
marse que es así, solo necesitará la 
asistencia (en el sentido de mero 
asentimiento, que no autorización ex 
art. 27 CDFA) de uno de sus progeni-
tores en ejercicio de la autoridad 
familiar.

Es más, si el menor se niega a 
someterse a dicho tratamiento, según 
establece el mismo art. 24, solo el 
Juez podrá autorizarlo y ello siempre 
que lo estime más conveniente para 
su interés, sin que, por tanto, proceda 
el consentimiento por sustitución a 
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penal en el oportuno procedimiento 
o por el juez civil en el propio proce-
dimiento de familia. 

Asimismo, conviene reparar en la 
falta de correspondencia entre las 
conductas descritas en el precepto 
propuesto como identificativas de la 
violencia intrafamiliar y las tipificadas 
penalmente a tal efecto, lo que puede 
plantear importantes problemas inter-
pretativos en su aplicación práctica. 

En tercer lugar, ya por lo que se 
refiere a la concreta solución plantea-
da, coincido con la proposición en 
reconocer a los propios menores afec-
tados capacidad para decidir en este 
ámbito, pero no a partir de los dieci-
séis años como se propone, sino des-
de los catorce años, de modo cohe-
rente con nuestro régimen propio en 
materia de capacidad por razón de 
edad. 

Igualmente, me parece oportuno 
excluir al progenitor condenado (o, 
incluso, encausado) de esta decisión 
cuando concierna a hijos menores de 
catorce años, en lugar de “menores 
no emancipados” como dice la Pro-
posición. Pero, a partir de ahí, articu-
laría una solución que guardase una 
cierta coherencia con el art. 20 CDFA 
ya referido. Así, para aquellos meno-
res con suficiente juicio exigiría su 
consentimiento y la autorización 
exclusiva del otro progenitor. Y para 
aquellos que no lo tengan, atribuiría 
en exclusiva a este la decisión en 
orden a valorar si dicho tratamiento 
es acorde al interés del menor y, por 
ende, a permitirlo.

Por último, desde el momento en 
que los destinatarios de esta medida 
tan relevante son menores inmersos 
en un contexto de violencia familiar, 

decida si este tratamiento resulta 
acorde o no al interés del menor. 

En definitiva, a mi entender, el 
CDFA ya dispone de un marco nor-
mativo ad hoc que viene a conducir a 
la misma solución que la que plantea 
la Proposición de Ley: esto es, la posi-
bilidad de que un menor reciba trata-
miento psicológico en situaciones de 
violencia intrafamiliar pese a la oposi-
ción del progenitor que precisamen-
te ha ocasionado de los perjuicios 
psicológicos.

Segunda cuestión: Sobre la ade-
cuación de la reforma propuesta al 
Derecho civil aragonés.

No obstante, si esta Proposición 
sigue adelante, me permito sugerir 
alguna matización en orden a su con-
tenido al objeto de su debido ajuste 
en el CDFA, pero también por razo-
nes de seguridad jurídica. 

Empezando por su ámbito de apli-
cación, debo discrepar de la exten-
sión de la solución propuesta al 
supuesto de que el proceso penal 
haya sido meramente “iniciado”, 
dada la absoluta falta de precisión de 
tal término, que permite interpretar 
que un progenitor podrá ser excluido 
de la decisión que nos ocupa por la 
mera incoación de diligencias pre-
vias, sin tener (parece) ni siquiera la 
condición de investigado y aunque 
posteriormente haya archivo de 
actuaciones. Con esta fórmula se da 
un paso adelante, con la importante 
indefensión que ello genera, con res-
pecto al art. 80.6 CDFA, donde, al 
menos, se exige, para excluir preven-
tivamente a un progenitor de la cus-
todia en los supuestos de ruptura, la 
existencia de indicios fundados de 
criminalidad, apreciados por el juez 
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daría entrada en última instancia a la 
autoridad judicial, a fin de poder auto-
rizar la asistencia psicológica en inte-
rés de los menores, en caso de negati-
va de los propios sujetos afectados. 

Una cuestión adicional: Acerca de 
la posible privación o suspensión de 
la autoridad familiar al progenitor 
que incurre en violencia de género o 
doméstica 

Ahora bien, más allá del concreto 
objeto de la proposición presentada, 
cuestión distinta es que personalmen-
te considere inhábil al progenitor 
que incurre en violencia en el seno 
de su familia para el ejercicio de la 
autoridad familiar en general, lo que 
aquí no parece cuestionarse. 

Por ello, en caso de tramitarse esta 
Proposición, quizá podría plantearse 
la oportunidad de adoptar una medi-
da más ambiciosa como es la relativa 
a la necesaria incidencia negativa de 
la violencia de género y doméstica en 
la autoridad familiar. de este modo, 
podría incluirse como causa específi-
ca de privación (art. 90 CDFA) o, al 
menos, de suspensión (art. 91 CDFA) 
de la autoridad familiar la condena 
penal firme por delito de violencia de 
género o doméstica. igualmente, el 
progenitor encausado podría ser 
apartado temporalmente, no de la 
titularidad, pero sí del ejercicio de la 
autoridad familiar durante la tramita-
ción del proceso penal, con base en 
lo dispuesto en el art. 74.2 CDFA.

Y es que, a modo de conclusión, 
personalmente considero que toda 
forma de violencia ejercida por un 

progenitor en el seno de la familia es 
contraria al interés del menor, ya sea 
este victima directa o indirecta y, por 
ello, le inhabilita para el ejercicio de 
la autoridad familiar.

b.3) Informe de la Comisión Ara-
gonesa de Derecho Civil sobre la 
proposición de ley del G.P. de Ciuda-
danos de modificación del art. 71 del 
Código del Derecho Foral de Ara-
gón1.

1. Con fecha 16 de enero de 2020 
el Grupo Parlamentario Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (Cs), pre-
sentó Proposición de Ley de modifi-
cación del «Código del Derecho Foral 
de Aragón» (CDFA), tomada en con-
sideración por el Pleno de las Cortes 
de Aragón, y que propone añadir un 
nuevo párrafo tercero en el artículo 
71 del Código del Derecho Foral de 
Aragón, con el siguiente tenor literal:

"Dictada una sentencia condenatoria 
y mientras no se extinga la responsabili-
dad penal o iniciado un procedimiento 
penal contra uno de los padres por atentar 
contra la vida, la integridad física, la 
libertad, la integridad moral o la libertad 
e indemnidad sexual de los hijos o hijas 
comunes menores de edad no emancipa-
dos, o por atentar contra el otro progenitor, 
bastará el consentimiento de este para la 
atención y asistencia psicológica de los 
hijos e hijas menores de edad no emancipa-
dos, debiendo el primero ser informado 
previamente. Si la asistencia hubiera de 
prestarse a los hijos e hijas mayores de dieci-
séis años se precisará en todo caso el con-
sentimiento expreso de éstos".

1	 La CADC no compareció antes la mesa de las Cortes el día 5 de octubre, pero sí se presentó 
este Informe a solicitud de los Grupos Parlamentarios que representados en el Gobierno de Aragón.
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En atención a que la Proposición 
de Ley tiene por objeto introducir modifi-
caciones en materia de Derecho Foral Ara-
gonés, la Dirección General de Desa-
rrollo Estatutario y Programas 
Europeos, adscrita a la Vicepresiden-
cia del Gobierno de Aragón, con 
fecha 10 de marzo de 2020, emitió 
informe en el que propone solicitar el 
oportuno dictamen a la Comisión Arago-
nesa de Derecho Civil, como supremo órga-
no consultivo experto en la materia.

A la vista de lo anterior, con fecha 
22 de septiembre de 2020, el Vicepre-
sidente y Consejero de Industria 
Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial solicita informe a la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, al efecto 
de dilucidar, desde un punto de vista téc-
nico-jurídico su adecuación al derecho 
civil aragonés y proponer, si resulta posi-
ble, en caso contrario, las posibles alterna-
tivas a la misma.

2. No estamos, por tanto, como en 
otras ocasiones, ante una iniciativa 
del Gobierno de Aragón que daría 
lugar, en definitiva, a un proyecto de 
ley, cuyo anteproyecto corresponde 
elaborar a la Comisión, sino de un 
informe sobre iniciativa parlamenta-
ria en marcha, tramitada en las Cor-
tes con el acuerdo unánime de todos 
los Grupos Parlamentarios.

3. Nuestro informe se dirige, en 
consecuencia, a dilucidar los medios 
para dar entrada en nuestro Derecho 
civil a una norma con el contenido 
esencial de la propuesta, buscando su 
mejor encaje técnico en el Ordena-
miento aragonés.

4. Una norma como la propuesta 
corresponde a la competencia legislativa 
exclusiva de las Cortes de Aragón, de 
acuerdo con el art. 149.1.8ª CE y el EAA.

5. El mero hecho de que el Códi-
go civil haya sido modificado, en este 
caso su art. 156.2 en virtud del R. D. 
L. 9/2018, de 3 de agosto, de medi-
das urgentes para el desarrollo del 
Pacto de Estado en materia de violen-
cia de género, no obliga ni hace nece-
sario introducir ninguna modifica-
ción en el Derecho civil de Aragón.

6. La modificación del Derecho 
aragonés con la finalidad perseguida 
con la Proposición de Ley no es con-
secuencia obligada del Pacto de Esta-
do en materia de violencia de género, 
pues el mismo se refiere concreta-
mente al Código civil

148. Desvincular la intervención psi-
cológica con menores expuestos a violencia 
de género del ejercicio de la patria potestad; 
en consecuencia, modificar el artículo 156 
del Código Civil para que la atención y 
asistencia psicológica quede fuera del catá-
logo de actos que requieren una decisión 
común en el ejercicio de la patria potestad, 
cuando exista sentencia firme o hubiera 
una causa penal en curso por malos tratos 
o abusos sexuales. 

7. Entendemos que el espíritu 
de la Proposición de Ley es trasla-
dar al Derecho aragonés los crite-
rios del Pacto de Estado en este 
punto, mediante la formulación de 
las normas precisas y adecuadas en 
nuestro Ordenamiento.

En la sesión de 1 de octubre de 
2020 (Acta 273), la Comisión arago-
nesa ha debatido sobre esta cuestión 
y ha llegado a la conclusión de que 
una norma adecuada a nuestro Orde-
namiento para introducir en él los 
criterios del Pacto de Estado en este 
punto sería la siguiente:

En los casos y delitos contempla-
dos en el artículo 80.6, mientras dure 
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cuando existan indicios fundados de 
violencia doméstica o de género 
advertidos por el Juez a partir de las 
alegaciones de las partes y las pruebas 
practicadas.

A continuación se añade el otro 
supuesto contemplado en la Proposición 
de ley: cuando uno de los padres haya 
sido condenado por tales delitos (“Dicta-
da una sentencia condenatoria”).

En caso de sentencia condenato-
ria, pero que no haya privado o sus-
pendido, ni siquiera de forma parcial, 
del ejercicio de la autoridad familiar 
al progenitor condenado por violen-
cia de género o doméstica, la eficacia 
temporal de la norma propuesta se 
produce mientras no se extinga la res-
ponsabilidad penal; en cambio, en los 
casos de constatación durante el pro-
ceso de indicios fundados de violen-
cia, la norma solo actúa mientras dure 
el proceso. 

La consecuencia jurídica de la 
concurrencia de alguno de estos 
casos y delitos es que la norma priva 
temporalmente o suspende a uno de 
los padres, el condenado por violen-
cia intrafamiliar o “investigado” por 
existir indicios fundados de ello, de 
su facultad de proveer separadamen-
te a los hijos menores de catorce 
años de la necesaria asistencia psico-
lógica (art. 71), así como de su inter-
vención en el otorgamiento del con-
sentimiento informado que regula el 
art. 20, y concede estas facultades, a 
falta de acuerdo, en exclusiva al otro 
padre. Al privar o suspender a uno 
de los padres del ejercicio de estas 
facultades propias de la autoridad 
familiar se está introduciendo una 
excepción a lo dispuesto en los arts. 
71 y 20 CDFA.

el proceso, así como cuando uno de 
los padres haya sido condenado por 
alguno de tales delitos y mientras no 
se extinga la responsabilidad penal, 
bastará la actuación del otro progeni-
tor para proveer a los hijos menores 
de catorce años de atención y asisten-
cia psicológica y para prestar el con-
sentimiento paterno que regula el 
artículo 20, si bien el primer progeni-
tor deberá ser previamente informa-
do. Para el menor mayor de catorce 
años se estará a lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24.

8. La norma comienza con una 
remisión a los casos y delitos contem-
plados en el art. 80.6 CDFA. Los deli-
tos a que se refiere el art. 80.6 son los 
mismos que en el texto de la Proposi-
ción de Ley: atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la inte-
gridad moral o la libertad e indemni-
dad sexual del otro progenitor o de 
los hijos (menores).

La remisión a los casos contempla-
dos en el art. 80.6 aumenta la seguri-
dad jurídica porque los casos allí 
previstos están dotados de unas mayo-
res garantías para la acreditación de 
la violencia de género o doméstica: 
no basta con el inicio del proceso 
penal por tales delitos, sino que se 
requiere la constatación por el Juez 
de la existencia de indicios fundados 
de violencia intrafamiliar. En concre-
to los casos son dos:

a) Cuando uno de los progenitores 
esté incurso en un proceso penal ini-
ciado por delitos ya citados y se haya 
dictado resolución judicial motivada 
en la que se constaten indicios funda-
dos y racionales de criminalidad.

b) En el mismo supuesto, aunque no 
exista esa resolución judicial motivada, 
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En el Derecho aragonés la edad 
relevante dentro de la minoría de edad 
son los catorce años, no los dieciséis. 
Por eso el artículo termina diciendo 
que Para el menor mayor de catorce años se 
estará a lo dispuesto en los artículos 23 y 24.

Artículo 23. Capacidad.
1. El menor de edad, cumplidos 

los catorce años, aunque no esté 
emancipado, puede celebrar por sí 
toda clase de actos y contratos, con 
asistencia, en su caso, de uno cual-
quiera de sus padres que esté en ejer-
cicio de la autoridad familiar o, en su 
defecto, del tutor.

2. La imposibilidad de prestar la 
asistencia permitirá al menor solici-
tarla a la Junta de Parientes o al Juez.

3. El menor mayor de catorce 
años no necesita asistencia en los 
actos que la ley le permita realizar 
por sí solo.

Artículo 24. Intromisión de terceros 
en los derechos de la personalidad.

1. Siempre que con arreglo a las 
leyes la voluntad del sujeto decida 
sobre la intromisión en sus derechos 
de la personalidad, la intromisión en 
los del menor mayor de catorce años 
dependerá de su exclusiva voluntad, 
con las salvedades siguientes:

a) Si su decisión entraña un grave 
riesgo para su vida o integridad física 
o psíquica, necesitará la asistencia 
prevista en el artículo anterior.

b) Contra su voluntad solo será 
posible la intromisión con autoriza-
ción judicial en interés del menor.

2. Si el menor no está en condicio-
nes de decidir sobre ella, solo será 
posible la intromisión cuando lo exija 
el interés del menor apreciado por 
uno de los titulares de la autoridad 

Artículo 71. Ejercicio por ambos 
padres.

1. Los padres, en el ejercicio de la 
autoridad familiar, actuarán según lo 
que lícitamente hayan pactado en 
documento público. En defecto de 
previsión legal o pacto actuarán, 
conjunta o separadamente, según 
los usos sociales o familiares.

2. Respecto de tercero de buena 
fe se presumirá que cada padre actúa 
en correcto ejercicio de sus faculta-
des.

Artículo 20. Intromisión de terceros 
en los derechos de la personalidad.

1. Siempre que con arreglo a las 
leyes la voluntad del sujeto decida 
sobre la intromisión en sus derechos 
de la personalidad, la intromisión en 
los del menor de catorce años se regi-
rá por las siguientes reglas:

a) Si tiene suficiente juicio, reque-
rirá su consentimiento y la autoriza-
ción conjunta de los titulares de la 
autoridad familiar o del tutor; en caso 
de negativa de alguno de ellos, su 
autorización podrá ser suplida por el 
Juez.

b) Contra su voluntad solo será 
posible la intromisión con autoriza-
ción judicial en interés del menor.

c) Si no tiene suficiente juicio, 
solo será posible la intromisión cuan-
do lo exija el interés del menor, apre-
ciado conjuntamente por los titulares 
de la autoridad familiar o el tutor y, 
subsidiariamente, por el Juez.

2. Para internar al menor contra 
su voluntad en un establecimiento de 
salud mental o de educación o forma-
ción especial que comporte privación 
de libertad, se necesita autorización 
judicial.
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b.4) Comparecencia ante la Comi-
sion Institucional y de Desarrollo 
Estatutario de las Cortes de Aragón 
en la tramitación de la proposición de 
ley para la modificación del Decreto 
legislativo 1/2011, de 22 de marzo.

Altamira Gonzalo Valgañón
Abogada del RECICAZ s.e.

Agradezco la invitación de esta 
Comisión para comparecer en la tra-
mitación de la Proposición de Ley 
para la modificación del art. 71 del 
CDFA, mediante la adición de un 
nuevo párrafo, con el siguiente tenor 
literal:

“Dictada una sentencia condenato-
ria y mientras no se extinga la responsa-
bilidad penal o iniciado un procedimien-
to penal contra uno de los padres por 
atentar contra la vida, la integridad 
física, la libertad, la integridad moral o 
la libertad e indemnidad sexual de los 
hijos o hijas comunes menores de edad no 
emancipados, o por atentar contra el otro 
progenitor, bastará el consentimiento de 
este para la atención y asistencia psicoló-
gica de los hijos e hijas menores de edad 
no emancipados, debiendo el primero ser 
informado previamente. Si la asistencia 
hubiera de prestarse a los hijos e hijas 
mayores de 16 años se precisará en todo 
caso el consentimiento expreso de éstos”.

Les avanzo que mi posición es con-
forme con el contenido de la Proposi-
ción de Ley indicada, si bien con la 
sugerencia de que la referencia que se 
hace a los menores mayores, ha de 
hacerse en Aragón a los mayores de 14 
años de edad, de acuerdo con el art. 
5.3 en relación con el art. 23 del 
CDFA, en lugar de a los 16 años que se 
hace en el art. 156.2 del Código Civil.

El contenido de esta proposición de 
Ley es coincidente con la modificación 

familiar o por el tutor y, subsidiaria-
mente, por el Juez.

Con esta frase final queda patente 
que la necesidad de intervención legis-
lativa para trasladar al Derecho arago-
nés los criterios del Pacto de Estado solo 
es requerida respecto de los menores 
que no han cumplido los catorce años. 

Tratándose, en definitiva, de con-
ceder por ley al otro progenitor el 
ejercicio exclusivo de estas facultades 
relacionadas con la atención y asis-
tencia psicológica, ha parecido a la 
Comisión que el lugar adecuado para 
colocar la norma es el artículo 72, 
como un nuevo apartado 2.

En la redacción sugerida hemos 
tenido en cuenta la Disposición adi-
cional primera, sobre “términos gené-
ricos”, según la cual Las menciones 
genéricas en masculino que aparecen en el 
presente Código se entenderán referidas 
también a su correspondiente femenino.

9. Al estudiar el encaje de la nor-
ma propuesta en el Ordenamiento 
aragonés, hemos observado que la 
Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud 
de Aragón, en su art. 14, contiene a 
primera vista una regulación aplica-
ble a los supuestos considerados en la 
Proposición de Ley sobre la que 
informamos, con criterios que no se 
corresponden totalmente con los de 
los artículos del CDFA ni con el con-
tenido de la misma Proposición de 
Ley, lo que hacemos notar por si se 
considera oportuno reformar tam-
bién el art. 14 de la Ley de Salud para 
ponerlo de acuerdo con el CDFA.

En Zaragoza, a 2 de octubre de 2020.
El Secretario de la Comisión Ara-

gonesa de Derecho Civil
Fdo.: José Antonio Serrano García
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para el inculpado por violencia de 
género, el ejercicio de la patria potes-
tad, lo que obviamente incluye la sus-
pensión de la capacidad de decidir 
acerca de la intervención psicológica 
de descendientes menores de edad, 
siendo el precepto mencionado de 
aplicación en nuestra Comunidad 
Autónoma. Sin embargo, la propia 
estadística del CGPJ pone en eviden-
cia que el porcentaje de resoluciones 
judiciales en el que se aplica dicha 
medida es insignificante. Así, si la sus-
pensión del sistema de visitas se adop-
tó en una media del 3.4% de los pro-
cedimientos entre los años 2005-2015, 
la suspensión del ejercicio de la patria 
potestad se adoptó en una media del 
0.3% de las resoluciones judiciales 
dictadas en ese mismo periodo de 
tiempo.

PATRIA POTESTAD-AUTORIDAD 
FAMILIAR

En Aragón no se conoce la institu-
ción de la patria potestad, nuestra insti-
tución similar es la autoridad familiar, 
aunque sus raíces sean diferentes.

Nuestra autoridad familiar es el 
instrumento que necesitan los proge-
nitores para llevar a cabo sus obliga-
ciones de crianza y educación de hijos 
e hijas. El art. 65 describe muy some-
ramente el contenido de la autoridad 
familiar, los derechos y deberes, dice. 
Y respecto a la cuestión sobre la que 
trata la Proposición de Ley, quien ten-
ga la capacidad para decidir la inter-
vención psicológica, el párrafo b) úni-
camente establece que tienen que 
proveer a su sustento y a su asistencia 
médica, pero obviamente no explicita 
que la decisión de intervención psico-
lógica tenga que ser necesariamente 
adoptada por ambos progenitores.

del art. 156 del C.c. operada median-
te el RD Ley 9/2018, de 3 de agosto, 
en cumplimiento de la Medida 146 
del Pacto de Estado contra la violen-
cia de género, adoptado en el Con-
greso de los Diputados el 27 de sep-
tiembre del año 2017.

La razón por la que estoy de 
acuerdo es porque entiendo que 
beneficia el interés superior de los 
menores desvincular del ejercicio de 
la patria potestad, autoridad familiar 
en Aragón, la intervención psicológi-
ca que requieren los niños y niñas 
cuando han vivido expuestos o inmer-
sos en situaciones de violencia de 
género. Y por las razones que expon-
dré entiendo que es necesario con-
templar expresamente en la norma 
que, cuando uno de los progenitores 
esté incurso en un procedimiento 
penal de los que se describe en la 
proposición o haya sido condenado 
por ello y existan hijos menores, no 
sea necesario el consentimiento del 
progenitor condenado o encausado 
para la asistencia psicológica de los 
hijos. Desvinculación que deberá 
abarcar todo el tiempo que dure el 
procedimiento penal y hasta la extin-
ción de la responsabilidad penal.

La modificación del art. 156 del 
Código Civil se produjo en el mes de 
agosto de 2018, mediante el RD 
9/2018 y, desde su entrada en vigor, 
viene aplicándose de manera efectiva 
en el territorio de derecho común. En 
Aragón llevamos dos años de retraso, 
por lo que entiendo que debe proce-
derse con urgencia a la modificación 
legal propuesta. Y ello a pesar de que 
la L.O. 1/2004 de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral con-
tra la violencia de género, prevé en su 
art. 65 que el Juez podrá suspender 
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A modo de ejemplo citaré la Sen-
tencia nº 558/2009 del Jdo. nº 6 de 
Zaragoza:

Fundamento Jurídico 2. -A la vista de 
todo lo indicado, se acuerda que es necesaria 
la intervención de ambos progenitores, a 
título solo ejemplificativo, para las decisiones 
relativas a… cualquier tipo de intervención 
psicológica, quirúrgica o tratamiento médico 
no banal.”

Idéntico contenido en la Sentencia 
nº 135/2012 del mismo Juzgado. Y 
otras muchas más. Al extremo que el 
detalle de actividades sobre los hijos e 
hijas que según estas y otras muchas 
sentencias se requería el concurso de 
ambos progenitores, lo trasladamos a 
muchos convenios reguladores y pactos 
de relaciones familiares, con el fin de 
facilitar la pos ruptura.

Asimismo, considerando que nues-
tro Derecho foral impedía a un solo 
progenitor llevar a sus hijos/as al 
psicólogo/a sin el consentimiento del 
otro, el Colegio de Psicólogos/as de 
Aragón y también el Consejo General 
de Colegios de Psicología, considera 
falta grave no obtener el consentimien-
to de ambos progenitores para atender 
a menores.

Así resultó, p.e. en la resolución 
dictada por dicho organismo en recur-
so de alzada nº 5/2016 del Consejo 
general de Psicólogos en la que dice:

Una vez visto el expediente por la Comi-
sión Deontológica del Consejo General, con-
cluye que, como profesionales de la Psicología, 
tenemos el deber legal y deontológico de conse-
guir el consentimiento informado de ambos 
progenitores antes de iniciar cualquier inter-
vención profesional con menores, salvo en los 
casos establecidos en la ley.

Consentimiento de ambos progeni-
tores que sigue exigiéndose al día de 

Si nos atenemos al contenido del 
art. 71, el ejercicio de la autoridad fami-
liar, en defecto de pacto o de previsión 
legal los progenitores actuarán conjun-
ta o separadamente, según los usos 
sociales o familiares. Esto es así durante 
la convivencia de la pareja.

La modificación que se propone 
afecta a las familias en situación de rup-
tura. Para este supuesto, el art. 76.2 
CDFA, que establece los efectos, dispo-
ne que toda decisión que afecte a hijos 
menores se adoptará en atención al 
beneficio e interés de los mismos. Y el 
apartado 3 b) prevé que los padres, en 
relación con los hijos menores de edad, 
tienen derecho a la igualdad en sus 
relaciones familiares. 

El caso es que, ni en los preceptos 
mencionados de nuestro Derecho 
foral, ni en el Código Civil se dispone 
que sea necesario el consentimiento de 
ambos progenitores para llevar a un 
hijo o hija menor de edad a un psicólo-
go, por tratarse de un acto de patria 
potestad o de autoridad familiar en 
nuestro caso. No existe un elenco 
cerrado de las decisiones que afectan a 
la autoridad familiar. La mayoría de 
ellas son una construcción doctrinal y 
jurisprudencial.

Pero lo cierto es que en Aragón 
se viene exigiendo en los tribunales 
el consentimiento de ambos proge-
nitores.

Así, por ejemplo, en algunas sen-
tencias dictadas en rupturas contencio-
sas en las que se resuelve sobre custodia 
de hijos e hijas, sobre todo aquellas 
que han sido minuciosamente construi-
das, que son las que nos sirven a los y las 
profesionales para orientar mejor a quie-
nes demandan nuestra ayuda profesio-
nal, contienen la siguiente prevención:
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El 54,1. % de las mujeres que ha 
sufrido violencia en la pareja tenían 
hijos/as que presenciaron o escucha-
ron episodios de violencia. En el 
89.6% de los casos, los hijos/as eran 
menores de edad.

De este 89.6% de hijos menores 
de edad, el 51.7% sufrieron ellos mis-
mos, los hijos/as, violencia a manos 
de padres.

Estos niños, niñas y adolescentes 
necesitan asistencia psicológica para 
recuperarse de la situación adversa 
sufrida en momentos importantes de 
la vida. Desde la entrada en vigor de 
la LO 8/2015 de 22 de julio, que 
modificó el sistema de protección a la 
infancia, los y las menores que viven 
en una familia en la que existe violen-
cia de género son considerados vícti-
mas directas de la misma. Y así como 
las mujeres lógicamente no depen-
den del maltratador para recibir asis-
tencia psicológica que las alivie del 
daño recibido, es de justicia que los 
niños y niñas afectados por la misma 
violencia tampoco dependen de él.

Por ello, entiendo que debe pro-
cederse a la modificación legal pro-
puesta, ya que beneficiará a los y 
las menores; dará seguridad jurídi-
ca a todos los operadores jurídicos y 
a todos los intervinientes y se asegura-
rá que los niños y niñas pueden ser 
rápidamente atendidos desde el pun-
to de vista psicológico para comenzar 
su recuperación.

Por lo expuesto, entiendo que no 
es suficiente para cumplir esta medi-
da del Pacto de Estado en nuestra 
Comunidad con la modificación del 
art. 156 del Código Civil. Porque, sin 
entrar en disquisiciones teóricas o 
académicas, en nuestros Tribunales 

hoy en Aragón, aunque la intervención 
derive de una situación de violencia de 
género. En un asunto de abusos sexua-
les supuestamente cometidos por un 
tío del menor cuando se llevaban a 
cabo las visitas con el padre, la madre 
denunció y llevó al hijo a una psicólo-
ga. Esta avisó al padre y atendió al 
menor y, el padre, que no dio su con-
sentimiento la denunció ante el Cole-
gio de Psicólogos y este en resolución 
notificada el día 14 de septiembre de 
2020, acordó sancionar a la Psicóloga 
con 15 días de suspensión por la comi-
sión de una falta grave.

En las zonas de Derecho común, en 
los supuestos de violencia de género, 
tras la entrada en vigor del RDL 9/2018, 
ya no se exige el consentimiento de 
ambos progenitores para la interven-
ción psicológica con los menores de 
edad de la familia, pero en Aragón si se 
exige, lo que ocasiona desigualdad 
territorial de la que sin duda alguna 
resultan perjudicados los y las menores.

Y es que la negativa de quien ocasio-
na o permite que se ocasione el daño 
no puede impedir que se actúe con el 
menor para su recuperación y bienes-
tar lesionado por quien le niega esa 
posibilidad de recuperarlo, con la sola 
autorización del otro progenitor/a.

MACROENCUESTA DE VIOLENCIA 
DE GENERO DEL AÑO 2019

Los niños y niñas afectadas por la 
violencia de género son muchos des-
graciadamente. Según la Macroen-
cuesta sobre la Violencia de Género 
año 2019, realizada por el CIS para el 
Ministerio de Igualdad, estas son 
algunas de las cifras que arroja, en 
relación con la afectación a menores 
de edad:
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de Familia y en materia regulada en 
el CDFA, no se aplica de manera 
supletoria el Código Civil. 

No se aplica en sede judicial, pero 
para la doctrina tampoco está claro si 
precisamente el art. 156 C.c. tiene 
aplicación supletoria. Citando el 
“Manual de Derecho Aragonés”, 3ª 
edición, Pgna. 163, de Jesús delgado 
Echevarría y María Ángeles Parra 
Luchan: “Sobre la autoridad familiar… 
es discutible que supletoriamente sea apli-
cable el art. 156 CC”. 

De manera que, tratándose de 
una materia que afecta a menores, la 
seguridad jurídica y el superior inte-
rés de éstos aconseja proceder a la 
modificación interesada.

MENORES MAYORES DE 14 AÑOS
Por último, quisiera señalar que la 

referencia que se hace en el art. 156 
CC a los menores mayores de 16 
años, entiendo que en nuestro Dere-
cho foral debe referirse a nuestros 
menores mayores de 14 años. 

La justificación reside en el especial 
tratamiento que tienen las personas 
mayores de 14 años en nuestro Derecho 
civil propio. Son menores de edad, cier-
to, pero dejan de estar representados por 

quienes ostentan la autoridad familiar, 
art. 5.3 CDFA, y a los 14 años pasan a 
precisar solo la asistencia de uno solo de 
quienes ostenten la autoridad familiar. 

Tienen capacidad para celebrar 
toda clase de actos o contratos con la 
asistencia de uno solo de los padres y 
respecto a la intromisión en sus dere-
chos de la personalidad, como puede 
ser el caso, dependerá de su exclusiva 
voluntad, como dispone el art. 23. De 
ahí la necesidad de contar con su con-
sentimiento expreso a partir de la fecha 
de cumplimiento de la edad de 14 años. 

Este es un problema, el de la vio-
lencia de género y su repercusión en 
los y las menores que viven inmersos 
en ella, en cuya erradicación estamos 
implicada toda la sociedad.

Significa dar efectividad en nues-
tra Comunidad a una de las medidas 
del Pacto de Estado contra la violen-
cia de género, aprobado por todos los 
partidos políticos.

Y, a mayor abundamiento, la modi-
ficación que se propone mejora la 
atención de niños, niñas y adolescentes 
víctimas directas de la violencia de 
género, por lo que no debe existir duda 
de que es preciso y urgente aprobarla.

Muchas gracias.
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
ARAGÓN:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (Cs), 
de conformidad con lo establecido 
en los artículos 267 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, 
presenta la siguiente Proposición no 
de Ley, sobre la inclusión de la media-
ción en el Código Foral de Aragón, 
solicitando su tramitación en la Comi-
sión de Institucional y Desarrollo 
Estatutario. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La necesidad de buscar medidas 

alternativas de solución de litigios y 
fomentar su resolución amistosa 
mediante la promoción del recurso a 
la mediación aparece recogida en la 
Directiva 2008/52/CE sobre ciertos 
aspectos de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles, incluido en el 
ámbito del Derecho de familia. El 26 
de agosto de 2016, en relación al artí-
culo 11 de la mencionada Directiva, 
la Comisión Europea emitió un infor-
me sobre la aplicación de la media-
ción en la que pone de manifiesto 
que, si bien la mediación es benefi-
ciosa generalmente en materia civil y 
mercantil, debe destacarse su especial 
importancia en el ámbito del Dere-
cho de familia, pues puede crear un 
ambiente constructivo para las nego-
ciaciones y garantizar un trato justo 

entre los padres. Dicho informe ya 
puso de relieve que era necesario que 
los estados le dedicaran más esfuer-
zos y de la necesidad de exigir a las 
partes que declaren en sus demandas 
ante los órganos jurisdiccionales que 
se ha intentado la mediación y la obli-
gación de considerar la mediación en 
todas las etapas del proceso judicial. 

Así pues, de acuerdo con las reco-
mendaciones del informe de la Comi-
sión Europea es necesario intensificar 
los esfuerzos para fomentar el recur-
so a la mediación, a través de los 
mecanismos que establece la propia 
Directiva y para incrementar el núme-
ro de asuntos en que los órganos juris-
diccionales proponen a las partes que 
recurran a mediación para resolver 
su litigio. 

El propio Consejo General del Po- 
der Judicial reconoce que la volunta-
riedad de la mediación no es incom-
patible con la obligatoriedad de asis-
tir a una sesión informativa previa al 
proceso y, advierte, incluso que la no 
asistencia a una sesión de este tipo 
puede ser considerada como conduc-
ta contraria a la buena fe procesal, 
dado que supone rechazar sin funda-
mento una oportunidad ofrecida por 
el juzgado desde una perspectiva de 
una mejor solución. 

La familia como institución social 
básica es y ha sido el centro de múl-
tiples problemáticas que no siem-
pre pueden resolverse dentro de su 

D.3) PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚM. 406/20, SOBRE LA INCLUSIÓN  
DE LA MEDIACIÓN EN EL CÓDIGO FORAL DE ARAGÓN, PARA SU  

TRAMITACIÓN ANTE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL  
Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO 

[BOCA,núm. 88, de 17 de noviembre de 2020]
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propio ámbito. El sistema tradicional 
de acudir a instancias judiciales para 
resolver las controversias surgidas en 
el seno de las relaciones familiares ha 
demostrado que, en muchas ocasio-
nes, no resultan del todo efectivas 
para solventarlas, buscándose otros 
mecanismos alternativos de resolu-
ción de conflictos a la vía judicial, más 
cercanas a la voluntariedad y al con-
senso de las partes, como es el caso de 
la mediación. En Aragón contamos 
con la Ley 9/2011, de 24 de marzo, de 
mediación familiar, que regula la mis-
ma como un procedimiento de reso-
lución extrajudicial de los conflictos 
que se plantean en el ámbito familiar. 

Nuestro Código Foral hace alu-
sión en determinadas ocasiones a la 
mediación, dejándose a la voluntad 
de las partes el recurso a la misma. 
Son evidentes las ventajas prácticas 
en determinados asuntos, como es 
el caso de la mediación familiar y más 
concretamente en aquellos que afec-
ten a menores de edad o personas 
necesitadas de especial protección, 
pues puede contribuir a evitar litigios 
innecesarios así como a reducir la 
pérdida de tiempo y dinero asociados 
a los pleitos judiciales. A más largo 
plazo, puede crear una cultura no 
contenciosa en la que no haya vence-
dores ni vencidos, sino colaboración 
en la ejecución de planes aprobados 
por consenso de las partes. 

Esta iniciativa pretende ir un paso 
más allá, al amparo de la competen-
cia atribuida a nuestra Comunidad 

Autónoma en el artículo 71.2 del 
Estatuto de Autonomía, y establecer 
modificaciones en nuestro Derecho 
Foral que incluyan la obligatoriedad 
de la sesión previa y la de la propia 
mediación cuando se haya pactado 
expresamente con anterioridad al 
ejercicio de acciones judiciales y hacer-
las extensivas al ámbito de las rela-
ciones familiares, a la ruptura de la 
convivencia y a instituciones como la 
tutela y la autoridad familiar. 

Por todo ello, este Grupo Parla-
mentario presenta la siguiente:

PROPOSICIÓN DE LEY
Las Cortes de Aragón instan al 

Gobierno de Aragón a llevar a cabo las 
modificaciones legislativas que esti-
men pertinentes en aras a introducir 
en el Decreto Legislativo 1/2011, de 
22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título de 
«Código del Derecho Foral de Ara-
gón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas, la obligatoriedad de 
la sesión previa de mediación y la de la 
propia mediación cuando se haya pac-
tado expresamente con anterioridad 
al ejercicio de acciones judiciales y 
hacerlas extensivas al ámbito de las 
relaciones familiares, a la ruptura de 
la convivencia y a instituciones como 
la tutela y la autoridad familiar. 

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020. 
El Portavoz 

Daniel Pérez Calvo




